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Anexos 1.°, 2.° y 3.º

 PARTE OFICIAL

.S a M. el Be y  Don Alfonso X I I I : 
(<f„ D* g.)., S. M. la Reina Doria: Y icto- 
rm  Eugenia, S. A. TL el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo can Mi Consejo de 
Ministros,, y de conformidad con Mi 
Decreto de 39 de Septiembre de 192$, 

Vengo en decretar lo siguiente:" 
Articuló único. Se conceden dos 

transferencias de créditos,, importan
tes en .junto. 266.750 pesetas, ai vi- 

jente presupuesto de gastos de los De
partamentos ministeriales, en la forma 
que sigue: 250.000 pesetas a la Sec
ción octava, ‘'Ministerio de Fomen
to V del capítulo 21. -artículo único, 
“ be: vícíu* ce carácter temporal.—Fe- 
¡ i o Trr::e>.— Construcciones y sub
venciones”. concepto quinto, “Para 
reintegro a i-a Diputación de Guipúz
coa 4el anticipo destinado a la cons
trucción del ferrocarril de Gñate a 
Stm Prudencio” , a un capítulo adi- 
xlon&l que se figurará con la expre
sión "Subvención para el -Gran .Pre
mio Automóvil! s/ia., que se celebrará' 
en España el ano 1926, y 16.759 pe- 
.setas, a la Sección novena, “Ministe
rio de Trabajo, Comercio e-Industria™, 
dentro del capitulo sexto, artículo 6.°, 
''Organismos dependientes o afectos 
al Ministerio.--'Gonsejo de trabajo y 
Comisión permanente del mismo”, del 
concepto cuarto, “Gastos de materia], 
publicaciones, viajes, comisiones y 
/gastos diversos ” , al eoncep to según - 
do, “ Gratificaciones al. personal, se
gún fe dispuesto en el Real decreto 

19 ée Jumo ée 1924”,, con émUno 
al pago de los m m m tm ,iatrod^iéois 
i ot ea ée 21 de Noviembre de iWh.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veinti
séis.

• ^ ALFONSO
El Ministro de Bacimtla*
, José Calvo Boteijo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de A l
modóvar del Campo, provincia de 
Ciudad Real,, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 del Re
glamento sobre organización y  fun
cionamiento de fes Ayuntamientos, 
en relación con el artículo 142 y 
siguientes del Estatuto municipal, 
formuló un proyecto de carta apli
cado al orden econóMieo.

Cumplidos los requisitos que pa
ra su tramitación determina el men
cionado Cuerpo legal e informada 
por el Consejo de Estado, este Alto 
Cuerpo, constituido en pleno, proponía 
que no se aprobara la expresada 
Carta mientras de ella no se elimi
nara el artículo 5.° referente al es
tablecimiento de un gravamen por 
cada hectolitro de fabricación de 
bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes, y así se resolvió por Real 
orden de í.° de Diciembre próximo 
pasado.

El Ayuntamiento, en nuevo acuer
do, tomado por más de dos terce
ras partes del número de -Conceja
les que constituyen el pleno, acor
dó eliminar de la referida Carta 
municpal dicho artículo 5.°, dejan
do firmes y subsistentes todos los 
demás extremos que aquélla com
prende, acompañando como justifi
cantes la correspondiente certifi
cación.

En su virtud, habiendo desapare
cido la causa que motivaba la no 
aprobación de la Carta municipal, 
el mmmtwo que inscribe tiene £1 
honor de someter a la sanción de

Y. .M, -el adjunto proyecto de De
creto. 5

Madrid, 16 de Febrero de 1926- :

SEÑOR:
A  L. R. P. ée V. M.,

Be ve r i ano  Ma r t í n ez A n i do

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en aprobar la Carta mu* 
nicipal del Ayuntamiento de Almo- 
dóvar del Campo, de la provincia 
de Ciudad Real, que es adjunta, sin 
más limitación que la de que la co
branza de los impuestos se ha de 
.realizar, aunque con toda libertad 
en la elección,, -dentro de ios méto
dos que señala el Estatuto y con 
la condición de que en ningún ca
so las exacciones que a su amparo 
se impongan podrán estar en pugna 
o en contradicción con las contri
buciones del Estado y con bis obli
gaciones tributarias del Ayunta
miento respecto de La Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veinte 
seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r i ano -Ma r t ín e z  A n id o .

C A R T A  M U N IC IP A L

Artículo L° Conforme al artfeú« 
lo 57 cM Reglamento de 9 de Julio 
de Ii9i24, en relación con Los artícu
los 142 y 149 del Estatuto nmnicipa?, 
queda adoptado el régimen de Garla 
en el orden económico en el Ayunta
miento de Almcéóvar del Campo.

Artículo 2,° Los recursos del pre
supuesto municipal serán en primer 
término las rentas propias del Muni
cipio, intereses de inscripciones, in
tereses de títulos de la Deuda, pro
ductos dte fincas, bienes y censos, ren
dimientos líquidos de servicias mu- 
nieipalizados, contribuciones e .im
puestos cedidos por el Estado, parti
cipaciones en las contribuciones |e- 
rri torial e industrial y recargos m -  
bre la® mismas,, subvenciones, legados 

' y donativos, créditos y da exaStenio^
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en caja que se calcule sobrante al li
quidar el presupuesto anterior.

Artículo 3.° El Ayuntamiento po
drá. utilizar libremente todos los me
dios y .exacciones municipales com
prendí Ais en el Eslauto municipal y 
en cualquier otra disposición, sin 
guardar orden ni prelación de ningu-, 
na clase, sin las trabas ni restriccio
nes de los artículos bal y siguientes 
del Estatuto, y sin más obligación que 
lies Ordenanzas aprobadas por el señor 
Delegado de Hacienda de la provincia.

Artículo 4.° El .arbitrio de pesas y 
medidas no estará sujeto a los pre
ceptos ÍD la disposición 16 transito
ria clel Estatuto .municipal. Compren
derá tedas las transacciones de espe
cies su je (ns a peso y medida, incluso 
ios ganados de eercia, lanar y cabrío* 
aunque se vendan por cabezas. Tam
bién comprenderá las .exportaciones 
de productos obtenidos en el Muni
cipio, aunque las efectúen los mismos 
cosecheros.. El tipo de gravamen no
excccLrá del 1 por 100 del valor de
la especie, y no 'habrá más excepción 
que las ventas que realicen dentro d© 
sus establecimientos los industriales 
íegalmente establecidos y con pesas y  ! 
medidas contrastadas.

Artículo 6.° JE! repadimienln ge
neral se regirá por los preceptos del
Estatuto municipal y disposiciones
que se dicten.

Artículo 7.° Para la recaudación 
do todas las exacciones municipales,
(3l ÁyuntarnmntQ .podrá elegir libre- 
orante y en cada caso el sistema de 
cobranza eme juzgue más convenien
te, recaudación directa, arriendo en 
subasta, concierto gremial, roparti- 
jnienío y cualquiera otra forma ju rí
dica de"contratación.

Artículo 8.° El Ayunlamiento po
drá apelar al crédito público por me
dio de empréstitos en la forma pre
venida por el artículo 539 y siguien
tes Del Estatuto municipal.

Artículo 9.° La imposición de las 
exacciones municipales será acordada 
anualmente por el Ayuntamiento^ al 
formar sus presupuestos ordinarios.

Artículo 10. Contra todas las im
posiciones podrán entablarse los re
cursos que autoriza el Estatuto m u
nicipal y Reglamentos complementa
rios.

Artículo 11. La presénte Carta 
municipal, una vez que sea aprobada 
expresa o tácitamente por el Gobier- 
2io, comenzará a regir en el ejercicio 
ds 1925~£6.

Aprobar>a por S. Ministro
de la Gobernación, Martínez Anido.

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido 
en las leyes de Presupuestos de 
1835, 1892, en la b a se  quinta de la 
de 14 de Junio de 1999 y en el ar- 
tíciiio 104 del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio siguiente y a pro
puesta del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en declarar en situación 
ele jubilado, con el baber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al

Jefe de Administración de Segunda 
clase de Correos D. Víctor Moreno 
Alfaro, que causará baja en ©1 ser-: 
vicio activo el día 18 del actual, que 
cumple la edad reglamentaria según 
la copia de su partida de bautismo, 
y concediéndote al propio tiempo, 
corno recompensa a sus servicios, 
los honores de Jefe superior de Ad-: 
ministracién civil, libres de gastos 
y con exención de toda clase de de
rechos e impuestos, según lo esta-, 
blecido en la base cuarta, letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867, y a lo prevenido en 
el párrafo segundo del artícelo 13 
de la ley Reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Conde
coraciones y Honores, texto r.efun-: 
dido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Eobrero de mil novecientos veinti
séis. 1 :

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Sev eriano  Ma r tIn ez  A n id o .

•A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de segunda clase de Co
rreos a D. Luis Masferrer Carlisle, 
en la vacante producida por jubila
ción de D. Víctor Moreno Alfaro.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Gobernación,

Se v er i a n o . Martín ez  Anid o .

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase de Co
rreos. a D, Florencio Alvarez-Osso
rio y Farfán de lo.s Godos, en la 
vacante producida por nombramien
to de Jefe de Administración de se
gunda clase de D. Luis Masferrer 
Carlisle.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero d« mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

S eyeriano  Ma rtín ez  A n id o .

De conformidad con el Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de; 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Be aprueban las

agrupaciones de los Ayuntamientos 
de Santa Engracia y  Biniés, íbiecá 
Lies a y Sieso, Ponzanó y  Laacelhis, 
Aguas y Panzano, Angüfe y  VeKíías; 
todos ellos de la provincia de Htae^ 
ca, y a los efectos de tener un; .Se
cretario común.

Dado en Palacio a diez y seis di  
Febrero de mil novecientos y.elntl^ 
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S everiano  Ma rtín ez  Anido ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
V BELLAS ARTES

E X P O S I C I O N

SEÑOR: La incorporación al esca
lafón único de f uncionar i os admínl s-. 
trativus del Ministerio; de Instrueciód 

' pública y Bellas A rtes de los Secreta
rios de las Universidades del Reino, 
se llevó a cabo por virtud de lo dis
puesto en él Real decreto de 9 de Oc
tubre de 1924; pero él criterio sus
tentado por el referido Departamento 
ministerial con relación a algunos de 
ellos, que gozaban de la situación pri
vilegiada que lleva consigo el régi
men de quinquenios, motivó las co
rrespondientes reclamaciones, en las 
que se ha oído el parecer, del Consejo 
de Estado. 

¡ Este Alto Cuerpo Consultivo, efi su 
dictamen, “ha creído de su deber lla
mar la atención' del Gobierno sobre 
la necesidad de dictar nuevas ■ mgim  
que evitoí las anonftóto y -ftótafc d# 
equidad que resultan hecho Wé 
corpor&r o -someter al régimen d f mi 
escalafón júnico a funjcáonarios que éa’ 
sus ascensos se rigen por disposicio
nes distintas, pues la sikiacióñ-privi
legiada que el régimen de quinqtif-; 
nios determinan para algunos fupcid- 
narios no debe traducirse en una dd~\ 
ble ventaja para lograr, dentro del 
ealafón, sitios preferentes en reladóh 
con otros funcionarios que no go ânr 
de igual beneficio”. *

Y hecha ya la rectificación eií la 
forma prevenida por el citado Con
seje, de computarse los quinquenios 
para la mejora de categoría que sé 
pretendió, procede dictar la disposi
ción legal que, en sentir del mismo, 
‘‘tienda a evitar las anomalías o fal
tas de equidad antes apuntadas, re
sultantes de la convivencia dentro de 
un mismo escalafón de funcionario^ 
sometidos para su ascenso en ©1 

: do a régimen distinto5*.
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Por las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la apobaeión dé 
V. M. el siguiente proyecto de De-  ̂
ere to -l  e y.

.Madrid, 19 de Febrero de 1926,
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A medida que los. 

Secretarios de las Universidades del 
Reino y Oficial Mayor de la de Ma
drid, que disfrutan quinquenios, va
yan ocupando plazas de Jefes de Ad
ministración de tercera clase en el 
escalafón a que pertenecen, con oca- 

, sión d e , vacantes que se produzcan, 
cesarán en el,percibo de aquéllos,, sin 
que puedan continuar, a. partir de 
dicha fecha, en ese régimen de, excep
ción con los demás funcionarios de su 
escala.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Instrucción pública 

y BeTTas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

EXPOSICION
SEÑOR: El reducido personal que 

integra la Secretaría del Consejo de 
Instrucción pública hubo de expresar 
respetuosamente a la Superioridad 
sus justas y legítimas aspiraciones de 
ser incorporado al . escalafón único de 
¡funcionarios administrativos de este 
Departamento. Tuvo razón de ser al
gún día la independencia de su plan
tilla: por la especialización de, las fun
ciones encomendadas al personal de 
que se trata, que llegó a determinar 
en su tecnicismo la condición sino 
quemón de Letrado para ocupar la s  
altas categorías de su escala; pero 
desde el instante que la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 previene que 
,el ingreso en la carrera administrati
va sea en virtud de oposición, a la 
que sólo se podrá concurrir ostentan-, 
do el título de Licenciado en Facul
tad o su equivalente en la enseñanza 
superior, sancionando con ello los pre
ceptos ya establecidos por las de 4 de- 
Junio de 1908 y l.° de Enero de 1911,: 
dictadas para., este Departamento, no 
puede ofrecerse la dificultad en la: 
práctica de que el personal que inte-, 
gre dicha Secretaría en lo futuro no.

reúna las condiciones de idoneidad 
suficientes para el buen desempeño 
de la función que se le encomiende; 
y si se tiene en cuenta que al escala
fón referido se han incorporado los 
funcionarios de la.s Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza y 
los Secretarios generales de las Uni
versidades del Reino, previo los Rea
les decretes que el Gobierno hubo de 
someter , a la firma de V. M,, se com
prenderá la justicia y equidad que 
abona la demanda , del personal de la 
expresada Secretaría, excepción de. los 
de carácter administrativo del Minis
terio, que, aislado, no disfruta de las 
propias y naturales ventajas que lle
va consigo el formar parte de una es
cala amplia.

Fundado en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de elevar a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 19 de Febrero de 1926.
‘ ' , SEÑOR: ‘
A L. R. P. de V. M .,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Re a l  d e c r e t o

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal de la Se

cretaría del Consejo de Instrucción 
pública se incorporará al escalafón 
único de funcionarios administrativos 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Artículo 2.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dicta
rá las disposiciones necesarias para 
la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y BeTTas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

REALES DECRETOS
En cumplimiento de lo prevenido 

en las Reales órdenes de la Presiden
cia del Directorio Militar de 23 de 
Octubre de 1925 y del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
13 de Noviembre siguiente, dictadas 
ambas en ejecución del informe emi
tido por el Consejo de Estado,

Vengo en ascender a Jefe de Ad
ministración de tercera clase del ex
presado Ministerio, con la antigüedad 
dei día 4 del actual, siguiente al de 
la vacante producida por fallecimien
to de D. Eduardo Rico, a ü . Antonio

Palomo Ruiz, Secretario general de la 
Universidad de Sevilla; : r.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Fébrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bollas Artos,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

En atención a las circunstancias 
que concurren en D .: Javier Cabello y 
Dodero,

Vengo en nombrarle Delegado Re
gio de Bellas Artes de la provincia 
de Segovia.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de ¡mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  G u e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Visto el artículo 67 de la ley de 

Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.° de Julio da 
1911, de acuerdo con. el Consejo de 
Estado en pleno, con el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministerio de Fomento, y  
de acuerdo con el Consejo de Mi-, 
nistro-s,

Vengo en autorizar ai Ministro da 
Fomento para contratar la ejecución 
de las obras de primera fase de la 
unificación de estaciones en Lérida 
del ferrocarril del Norte con el trans
pirenaico de Lérida a Saint Girons, 
mediante subasta pública, con ei pre
supuesto de contrata de 1.086.979,90 
pesetas.

Dado en Palacio a diez y nueve do 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u i u n .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento para la 
aplicación de la ley  de Bases de 22 de 
Julio de 1918, a propuesta deí Minis
tro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponde, al Consejero Inspector déi
Cuerpo de Ingenieros dé Minas don 
Leopoldo Bárcena y Aznar, debiendo 
cesar en el referido cargo el día 20 
del actual mes de Febrero, en que 
cumple ia edad reglamentaria.
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Dado en Palacio a diez y nueve de 
.Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El. Ministro de Fomento,

ÚAFAEL- BENJUMEA Y  BURÍN.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918, a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponde, al Ingeniero Jefe de priméTS, 
clase del Cuerpo de Minas D. Luis 
Espina y Capo, debiendo cesar en el 
referido cargo el día 14 del mes co
rriente, en que cumplió la edad re
glamentaria.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero, de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m é a  y  B ü r i ñ .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J 0 ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: La reiteración, el nume

ro y la calidad de las instancias 
que por un gran sector de la opr 
nión pública se han formulado ante 
el Instituto Nacional de Previsión, 
en solicitud de que fuera acrecen
tado el límite de las pensiones que 
en la actualidad otorga el régimen 
de retiro obrero obligatorio, tanto 
en esta modalidad como en la de 
régimen de libertad subsidiada, lian 
evidenciado la oportunidad de abo- 
dar la cuestión y de procurar un 
ncevo y sensible avance en las fina
lidades prácticas del seguro de ye* 
jez mediante la constitución de ren
tas vitalicias diferidas.

Para sustentar sobre base firme: 
el proyecto de ampliación de ios 
límites señalados en las disposicio
nes vigentes a la cuantía de las 
pensiones de retiro, hay que tener 
en cuenta varias e importantes con
sideraciones.

Es la primera de ellas la conve
niencia de adoptar un tipo unifor
me, La pensión máxima en el ré
gimen de libertad subsidiada es de 
1.500 pesetas, según el artículo 14 

• de la ley de 28 de Febrero de v908. 
La pensión máxima en el régimen 
de retiro obligatorio es de 2.000 pe-: 
setas, conforme al artículo 24, pá

rrafo segundo del Real decreto-ley 
de 21 de Enero de 1921. Ambos jti-j 
pos responden a las distintas con
diciones económicas de la vida en 
las fechas en que fueron estable
cidas. Mas nada abona el manteni-: 
miento de su diversa cuantía, Las 
necesidades de subsistencia a to
dos alcanzan con igual presión. X  
el afiliado en el régimen de liber
tad subsdiada, como el inscrito en 
el de retiro obligatorio han de contar 
con iguales medios para subvenir 
a ellas. Es por ello notorio que el 
tipo límite de la cuantía de la pen
sión de retiro debe ser uniforme.

Cual haya de ser el límite máxi-: 
mo de la pensión en ambos casos 
es cuestión que debe decidirse en 
relación con el coste de las nece
sidades medias de personas, de ca-: 
tegoría social modesta. Desde lue
go se considera insuficiente en las 
actuales condiciones económicas la 
cuantía de 1.500 y la de 2.000 pe-: 
setas, cifras que en 1908, 1919 y 
1921 correspondían a las circuns
tancias de entonces, pero que no 
satisfacen en modo alguno a las 
de hoy.

El encarecimiento de la vida ha 
sido consecuencia de la perturba
ción económica ocasionada por la 
guerra europea. Súbitamente au
mentó el coste de la mano de obra, 
de los productos industriales y de 
los artículos de primera necesidad 
a la par que disminuía la fuerza 
liberadora de la moneda. Es este un 
fenómeno de tal generalidad que 
basta su enunciación para darlo 
por demostrado. Pues bien, ese al-: 
za tan considerable en, la cuantía 
de la vida se ha operado, en su ma
yor parte, después de Marzo de 
1919, pues aun cuando a la sazón 
se observaba algún aumento en los 
precios, no pudo presumirse su má-. 
ximo crecimiento actual y menos 
su estabilidad. Ajustando la misma 
proporción del aumento del ce&te de 
la vida a* de la cuantía de la pen
sión y tomando por base el límite 
de 1.500 pesetas marcado por la iey 
Orgánica del Instituto Nacional de 
Previsión, puede ñjarse como má
xima'cuantía de la renta la de 3.000 
pesetas al año, aplicable, tanto en 
el régimen dé libertad subsidiada 
como en el obligatorio. Esta inno
vación producirá, sin duda; alguna, 
beneñciosós efectos en la previsión 
popular. Será un estímulo a la in
corporación al régimen de libertad 
subsidiada de muchas personas ex
cluidas del retiro obligatorio, unas

por exceder sus Haberes anuales 'd$ 
4.000 pesetas sin dejar de perte
necer por eso a la modesta cate
goría de empleados y obreros y 
otras por razones especiales, ‘come 
los servidores domésticos.

Es incalculable el- contingente d* 
personas de la clase media que poí 
no depender de entidades patronales 
carecen del derecho a la inscripción eu 
el régimen obligatorio, aun siendô  
sus emolumentos inferiores a 4.000 
pesetas anuales. Esa masa de comer
ciantes en pequeña escala, de indus
triales de poco fuste, de labriegos de 
escaso patrimonio, de trabajadores 
independientes, buscaría en el ré'gi-t 
men de libertad subsidiada una siolu-. 
clón para su vejez p su incapacidad 
prematura que hoy no puede ofrecer-* 
le la reducida pensión de 1.500 pe^f 
setas. •

En cuanto al régimen legal de re
tiro obrero, esa ampliación servirí 
a muchos de acicate para acreceñtaí, 
la pensión por sus propias impos i* 
clones, realizando sacrificios propor
cionados al deseo de lograr una veje¿ 
a cubierto de apremiantes necesidad 
des que ahora sólo están mitigada» 
por la limitada renta que se les reeo- 
noce.

Por otra parte, la modificación que 
se propone no implica aumento en Tai 
bonificación con que el Estado atien
de a la formación de pensiones eN 
ambos regímeneis, ni tampoco en las 
cuotas patronales del obligatorio. El 
acreeenfa;Vlento de la pensión hasta# 
el límite propuesto de 3.000 pesetas 
ha de tener por base el esfuerzo .per
sonal de 1os propios afiliados, de mo-: 
do que las aportaciones patronales y  
las oficiales seguirán rigiéndose po<F 
las mismas normas vigentes eñ la ac
tualidad, sin. que elfcto suponga el 
desechar la idea de una innovación' 
de esas normas, según en su día con
venga.

Por lo expuesto, y habida cuenta de 
que los tipos vigentes en los actuales 
regímenes de retiro han sido prescri-i 
tos por disposiciones legales y debenf 
ser modificados, por lo tanto, mediana- 
te disposiciones de igual virtualidad 
jurídica, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Mnistros* 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyectot 
de Real decreto.

Madrid, 19 de Febrero de 1926.
SEÑOR: 

A L .R .P .  dé'V.M.,- 
E d u a r d o  A u .n ó s  P É R u a ,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Trabá*
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Jo, Comercio e Industria, y de acuer
do con Mi Consejío» de Ministros,

Yen g o  en decretar lo siguiente; 
Artículo L° El artículo 14 de la 

ley de 27 de Febrero de 1908 queda
rá redactado en la siguiente forrea: 

"“Artículo 14. No se admitirán im
posiciones que excedan de las nece
sarias para producir una pensión 
anual de 3.000 pesetas a favor de la 
misma persona, ni entregas inferio
res a 50 c-éntimios de peseta.”

Artículo 2.° El párrafo sexto de la 
base prim era del Real decreto-ley de 
11 de Marzo de 1919 se redactará tam
bién en la siguiente forma:

*6.° Dicha cuota personal tendrá 
los caracteres de mínima, pudiendo 
frumentaria los interesados basta for
m ar la pensión máxima de 3.000 pe
setas anuales o un capital hereditario 
que- no exceda de 5.000 pesetas.” 

Artículo 3.° De la misma forma se 
modificará el párrafo segundo del ar
tículo . 24 del Reglamento general para 
el régimen obligatorio del retiro obre
ro. aprobado por Real decreto de 21 
de Enero de 1921, cuya nueva redac
ción será la. siguiente:

“2.0 Dentro del régimen de segu
ro obligatorio no se podrán constituir 
pensiones que excedan de 3.000 pese
tas, ni capital-herencia que exceda de 
5.000. En ningún caso se podrán re 
basar estos límites con ninguna c3a.se 
de imposiciones.^

Artículo 4.° Las modificaciones le
gales que anteriormente se consignan 
no alteran las demás normas de apli
cación de los regímenes de previsión 
social boy vigentes.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
m  Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  á u n ó s  P é r e z .

EXPOSICION 
SEÑOR: Ratificado por España, en 

'Virtud de los Reales decretos de 29 de 
Abril y 12 de Mayo de 1924, el Con
venio adoptado en ia IÍI Sesión de la 
Conferencia- Internacional del Traba
jo acerca del empleo de la cerusa, el 
adjunto proyecto de Decreto, encami
nad© a la ejecución del expresado 
Convenio internacional, -dicta las re
glas a que en lo sucesivo habrá de su
jetarse la manipulación y utilización 
de la cerusa, sulfato de plomo y de
más productos" que contengan tales 
pigmentos, y dispone que a partir de 
L° de Noviembre de 1928 quedará 
prohibido el empleo de ellos en los 
J^abaias de pin tura in ^ io r  de

edificios, salvo en casos especiales* de 
los cuales algunos quedan determina
dos desde luego, y otros habrán de 
serlo previa información, que se rea
lizará entre los organismos patrona
les y obreros de España, So dispone, 
además, la formación de una estadís
tica permanente, relativa al saturnis
mo de los obreros pintores, compren
siva de los casos de enfermedad y de 
mortalidad, y se autoriza al Ministro 
que suscribe' para que, previo infor
me del Consejo de Trabajo, dicte en 
el plazo de seis meses las disposicio
nes conducentes a la ejecución de este 

'proyecto, que el firmante, do acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de Y. M.

Madrid, 19 de Febrero de 1926.
SEÑOR:

A L- K. P. de Y. M,,
E du a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO
A propuesta dei Ministro de Traba

jo, Comercie e Industria, de confor
midad con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente :
Artíeuio i.° Desde el día 1.° de 

Noviembre de 1928 quedará prohibi
do en E spaña,. salvo las excepciones 
que luego se fajarán, el empleo de la 
cerusa, del sulfato de plomo y de to
dos los productos que contengan es
tos pigmentos en los trabajos de pin
tu ra  interior de los edificios.

Artículo 2.° Se exceptúan de lo 
dispuesto en. el artículo anterior los 
trabajos do las estaciones del ferro
carril y de jos establecimientos in
dustriales, en los que el empleo de la 
earusa, del sulfato de plomo y de to
dos los productos que contengan es
tos pigmentos sea declarado necesario 
por el Ministerio de Trabajo, después 
de practicarse la información que se 
determina en el presente Decreto.

Podrá, en todo caso, u tilizarse  el 
empleo de los pigm entos blancos 
que contengan un máximo del 2 por 
i 00 de plomo, expresado en plom o- 
metal.

Tampoco se rá  aplicable lo dis
puesto en el articulo 1.° a la p in tu 
ra  decorativa ni a los trabajos de 
h ila tu ra  y de fileteado.

Artículo 3.° A contar desde la 
fecha expresada de 1.° de Noviem
bre de 1928, quedará prohibido el 
empleo de los m enores de diez y 
ocho años, y de las m ujeres, en los 
trabajos de p in tu ra  industria l que 
exijan el uso de la  cerusa, del su l
fa to  de plomo y de todos los pro-.

duelos que contengan estos p ig 
m entos.

Por excepción, m ediante Real 
orden del Ministerio de T rabajo , Co
mercio e Industria , previos los t r á 
m ites e inform ación que se estab le
ce en el presente Decreto-,, podrá 
perm itirse que los aprendices p in 
tores sean em pleados, para  su  edu
cación profesional, en los trabajos 
prohibidos en el párrafo  precedente.

Artículo 4.° Por el M inisterio de 
Trabajo, Comercio e  Indu stria  se 
abrirá  una inform ación, por un pla
zo de tres m eses, para  que todas 
las organizaciones pal,roñales y 
obreras de E spaña que lo estim en 
oportuno, inform en acerca de los 
casos de excepción del empleo, en 
la p in tu ra  in terior de los estab leci
m ientos in d u s tr ia le s ,' de la cerusa, 
del sulfato ele plomo y de todos los 
producios que contengan estos p ig
m entos. P racticada la inform ación, 
se rá  oído el Consejo de Trabajo, y 
posteriorm ente se elevará por el 
M inisterio al Gobierno la oportuna 
propuesta  para  la determ inación de 
las excepciones del régim en p roh i
bitivo que establece e l artícelo 1.° 
del presente Real decreto. E sta  in 
formación será extensiva, además, 
a la determ inación de las reglas que 
deban aplicarse p a ra  la adm isión 
de los aprendices p in tores en el t r a 
bajo, prohibidos en el artículo 3.0 y 
a ios medios de asegurar el cum pli
m iento de la reglam entación del 
empleo de la cerusa, previsto en el 
presente Decreto.

H asta que el Gobierno resuelva, 
en virtud de este aspecto de la ex 
presada inform ación, la vigilancia 
del cum plim iento de las reg las ex
presadas incum birá a la Inspección 
del T rabajo.

Artículo 5.° Desde la fecha de la 
promulgación del presente Decreto, e l 
empleo de la cerusa, del sulfato de 
picaño y de todos los productos que 
contengan estos pigmentos, se acomo
dará a las reglas siguientes:

1.a La cerusa, el sulfato de plomo 
y los productos que contengan estos 
pigmentos, no podrán ser manipula
dos en los trabajos de pintura, sino 
bajo la forma de pasta, o bien de pin
tura preparada para su empleo.

2.a Todos los recipientes que con
tengan cerusa, sulfato de plomó o 
pintura que tenga por base este fiae- . 
tal, deberán llevar una etiqueta ¡en 
lugar bien visible, con la siguiente 
inscripción: “Contiene plomo ({ve
neno)”. i

3.a Para evitar los peligros fljue 
resulten de la aplicación de la pintii-
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ju por pulverización, se adoptarán las 
:e<Jidas que puntualizarán las dispo

ne kmes reglamentarias.
í.a Queda prohibido term inante- 

ícenle emplear directamente con la 
j¡iiii3o los productos a base de pro-mo 
destinados a la pintura.

5.a Queda prohibido el trabajo' en 
¿eco con el raspador y el apomazado 
en seco de la p in tura  que contenga 
cerusa, sulfato de plomo o el que sea 
a base de dichos pigmentos, así como 
el uso del soplete para la destrucción 
de ias capas de p in tura  antigua a base 
de los pigmentos ya citados. /

El Reglamento determ inará los ca
rne especiales en que, no siendo po
sible el raspado y apomazado en hú 
medo hayan de adoptarse las precau- 
i iones que determine el Ministerio 
para perm itirlo hacer en seco.

0.a Los obreros pintores que em
pleen la corara y el sulfato de plomo 
«: ios productos que contengan estos 
pigmentos, usarán de los medios de 
■ omheza necesarios, durante y de s - 
ués del trabajo, mediante las regias 
ne se fijen.
Artículo* 6.* Los casos de sa iu r- 

í.uno y presuntos de saturnism o de
rruí ser objeto de una comprobación 

ulterior por un Médico designado por 
el Jefe provincial de Sanidad respec
tivo. Dicha autoridad podrá exigir 
un examen médico de los trabajadores 
cuando lo estime necesario.

Los facultativos que tengan conoci
miento de casos de saturnismo o de 
casos presuntos del mismo, deberán 
ponerlo inmediatamente en conoci
miento del Inspector provincial de 
Sanidad.

Artículo 7.° Por la Inspección del 
Trabajo serán distribuidas entre los 
obreros pintores las instrucciones de 
carácter reglamentario relativas a las 
precauciones especiales de higiene 
concernientes a su profesión.
- Artículo 8.° Se establece una esta

dística relativa al saturnismo de los 
obreros pintores, que comprenderá los 
casos de enfermedad y de mortalidad. 
Guando se tenga noticia de la exis
tencia de cualquiera de los casos ex
presados, el personal' facultativo lo 
pondrá en conocimiento del Inspector 
de Sanidad respectivo. Los Inspecto
res de Sanidad comunicarán los datos 
correspondientes a la Dirección gene- 
cal de Trabajo y Acción social del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
industria, encargada de reg istrar la 
de los accidentes del trabajo, y a la 
que incumbirán los servicios de esta
dística establecidos en este artículo.

Artículo 9.° Por ©1 Ministerio de 
trabaja, Comercio e Industria, oyen
do al Consejo de Trabajo, se dictarán ¡

las disposiciones necesarias para la 
ejecución del presente Decreto en 
plazo de seis meses.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
Et Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo  A ü n ó s  P ér ez .

EXPOSICION
SEÑOR: Perseverando  el G obier

no en los propósitos que ju stifi
caron  el Real decreto  de 24 de Ene-: 
ro de 1924 y recogiendo p ropues
ta s  que se han  form ulado en  las 
M em orias redac tadas por la Inter-: 
vención C entral en las que se s in 
te tiza  la m archa  y funcionam iento  
de ’las C ooperativas de fu n c io n a
rios públicos d u ran te  los años 1923 
y 1924, se proponen  en  el proyecto 
a d j u n t  o a lgunas m odificaciones 
parc ia les del rég im en  orgánico  que 
p a ra  ta les Cooperativas esta tuyó  el 
Real decreto de 21 de D iciem bre de 
1920, con las cuales se espera  m e

jo rar su funcionamiento, unificando, 
mediante 5a Federación obligatoria, 
el rég im en de com pras y los pro-, 
eedim ientos y m étodo com erciales 
de todas ellas, estabilizando en la 
m edida de lo posible su  cap ita l so
cial y am pliando el campo de su 
actividad m edian te la creación de 
una nueva categoría  de socios con -:. 
sum idores.

E ntiende él Gobierno que. al h a 
cerlo así cum ple su  ineludible obli
gación de p ro teg e r y fo m en tar con 
medios indirectos la consolidación 
y el perfeccionam iento  de aquellas 
C ooperativas que desde su in s ta u 
rac ión  vienen actuando como re-j 
gu iadoras en el m ercado libre de 
los precios de los artícu los que ex
penden, y por ello, de acuerdo con . 
el Consejo de M inistros, et de Tra-: 
bajo, Comercio e In d u stria  tiene el 
honor de som eter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 19 de Febrero  de 1926.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M,, 

E d u a r d o  A  u n o s  P é r e z .

REAL DECRETO
A propuesta  del M inistro de T ra 

bajo, Comercio e In d u stria , de con-: 
form idad con el parecer de mi Con
sejo  de, M inistros,

Vengo en decre ta r lo sigu ien te : 
A rtículo I.® Se declara  pbligato-?.

r ia  la  inco rpo ración  dé  todas las 
C ooperativas co n stitu id as  al am p a
ro del Real decreto  de 21 de D5-* 
oiembre de 1929 a la F ed erac ió n  
de C ooperativas dle Funcionarios; 
cuyos E s ta tu to s  fueron  aprobados 
por Reales órdenes del M inisterio  
de T rabajo , Comercio e In d u s tr ia  
de 7 de Noviembre de 1923 y 4 de 
Marzo de 1925, quedando re fo rm a 
do en ta l sen tido  el a p a rta d o  XV 
del E sta tu to  anexo a l Real dec re to  
an tes citado.

Artículo 2.° La Federación de Co
operativas de Funcionarios podrá de
signar un representante qu© ejerza en 
cada una de las Cooperativas federa
das funciones inspectores de su actua
ción adm inistrativa y comercial, a fin 
de que le sea posible conocer en todo 
momento la verdadera situación eco
nómica de aquéllas.

.Éstos, Inspectores se relacionarán 
directa y  continuamente con los In 
terventores del Estado, actuarán de 
asesores dé¡ ellas j  solicitarán de- los 
mismos que usen su  facultad dé sus
pender aquellos acuerdos de las . Co- - 
operativas que consideren lesivos p ara  ; 
los intereses sociales. Los casos de 
desacuerdo entre los Interventores del 
Estado y los representantes de la F e 
deración serán resueltos por el Minis
terio de Trabajo, Comercio §:, Indus
tria, previo informe de la Interven
ción Central de Cooperativas. ■

Artículo 3..° E l último párrafo del 
artículo 6.° del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1920 quedará redactado 
en la siguiente forma.: “ Caso de que 
la reincorporación o inscripción no se 
hiciera en el plazo de un afío, o que 
la baja  procediera dé f&lleeimiéoH • 
Ja aportación, del Estado quedará de- . 
fmitivamente incorporada al capital 
de la Cooperativa,, entregándose eu 
este último caso a  los herederos el 
im porte de las aportaciones perso
nales.”

Artículo 4.° Se autoriza a todas las 
Cooperativas de funcionarios públicos 
constituidas can arreglo a los precep
tos del Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1920, para  qué modifiquen sué 
Reglamentos, admitiendo u n a  fhúeva 
clase de socios, que se denominarán 
consumidores, y que estará integrada 
por todos los funcionarios públicos 
Civiles, m ilitares y eclesiásticos y por 
las clases pasivas que perciban sus 
sueldos, haberes o asignaciones con 
cargo a los Presupuestos generales del 
Estado, las cuales podrán com prar en 
las tiendas de las Cooperativas, pero 
solamente al contado y sití d isfrutar 
de los demás derechos y facultades 
reconocidos a los funcionarios: aueb#^
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yan hecho las aportaciones reglamen
tarias al capital social.

Dado en Palacio a diez y  nueve de 
Febrero de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

p&l Ministro de Trabajo, Comercio 
ó Industria,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .
í.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Exorno. Sr.: Constituido el Consejo 
Nacional de Combustibles por Real 
decreto de 6 de Enero del corriente 
año, acogiendo el dictamen y  pro
puesta de la Delegación de Estudio 
nombrada por Real orden del D irec
torio Militar, dictamen que fué en
tregado a la Comisión de Combusti
bles y sin excepción ensalzado en 
ella como trabajo singular por todos 
los representantes oficiales, patrona
les, obreros, comerciales y  consumi
dores; y  habiendo destacado los fun
cionarios públicos autores de este tra
bajo, no sólo por el celo y  mérito en 
la labor, sino por su desinterés du
rante el tiempo de su asesoramiento 
en el Laboratorio de Investigaciones 
industriales,

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido 
a bien disponer que se den las gra
cias al Exorno. Sr. D. José Antonio de 
Artigas, D. Miguel de Aldecoa y  don 
Adriano García Loygiorri por el dic
tamen que elevaron al Gobierno; que 
se anote la presente disposición comio 
mérito en sus expedíen les personales, 
y  que se interese por el procedimien
to oportuno la concesión de alguna 
distinción honorífica en especial re -  
¡ciompensia al desinterés que por las 
circunstancias de su labor han unido 
a su acierto.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que se haga anotar como razón 
de nio incluir en esta disposición a
D. Antonio Camacho, individuo tam
bién. de la Delegación de Estudios, la 
de haber fallecido después de term i
nado el trabajo.

Lio que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dio-s guarde a V. E. muchos 
Safios. Madrid, 17 de Febrero de 1926.

PRIMO DE RIVERA 

tteñiores Ministros de Instrucción pú
blica, Fomento y Trabajo, Comer
cio Q Industria.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta fo r
mulada pic»r la Dirección general de 
Comunicaciones, que V. E. hace suya 
y  eleva a esta Presidencia, pidiendo 
autorización para convocar a oposi
ción para cubrir 55 vacantes que exis
ten en la plantilla dé Auxiliares fe 
meninas de Correos y otras 20 más 
que puedan resultar hasta la term i
nación de los ejercicios:

Considerando que se halla justifi
cada la provisión de las indicadas va
cantes porque las numerosas bajas 
ocurridas en el personal con motivo 
de 1a reciente incorporación a filas 
de funcionarios postales ocasiona al
guna perturbación en tos servicios, 
especialmente en los bañe arios de Gi
ro y Caja de Ahorros, que es necesa
rio normalizar inmediatamente; y

Considerando que no existe perso
nal femenino excedente en otros De
partamentos que posea, a más de los 
conocimientos generales propios de 
esta clase de funcionarios, los de Geo
grafía postal y Legislación que son 
precisos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con la indicada propuesta, se 
ha servido autorizar a V. E. para cu
brir las 55 vacantes existentes en la 
plantilla do. Auxiliares femeninos de 
Correos y otras 20 más que puedan 
resultar hasta la terminación cié 1-cs 
ejercicios, con estricta sujeción a las 
disposiciones vigentes y a los créditos 
fijados en presupuesto y sin producir 
el menor aumento de gastos para el 
Tesoro.

De Real orden Lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madsfd, 
18 de Febrero de 1926.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: V isto la propuesta 
form ulada por la D irección  gene
ral de Seguridad que V. E, hace su
ya y eleva a esta Presidencia  so
licitando au torización  para pro
veer las vacantes- que existen en 
la actualidad en los Cuerpos de V i
g ilancia  y Seguridad; y

Considerando que es evidente que 
existe escasez de personal en d i
chos Cuerpos, siendo una de d a » 
causas de ello las vacantes-que han 
id o  produciéndose y que no han sido 
cubiertas, lo que da m otivo  a que 
no se halle debida y rápidam ente 
atendidos todos los serv ic ios : : 

Considerando que e l . in terés pú
blico demanda la necesidad .de que 

| se hallen atendidos los servic ios

encomendados a dichos Cuerpos y ¡ 
por lo tanto es indipensabie que se j 
com pleten sus- p lantillas de perso-; 
nal que tienen adecuada cons'gna-í 
ción el el presupuesto vigente nú 
im plicado, por tanto, aumento al
guno de gastos,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de con
form idad con lo.propuesto por V. E.f 
se ha dignado au torizarle para la 
provis ión  de cuatro vacantes de As
pirantes de segunda clase del Cuer
po de V ig ilanc ia  y las de un Capi-j 
tán, tres Ten ien tes y 17 Guardias 
segundos en el Cuerpo de SegarU  * 
dad, haciéndose la p rovis ión  de di- \ 
chas vacantes; con arreglo  a las 
disposiciones que regulan esta cía-: 
se de nom bram ientos y sin que pro-» ; 

duzca el m enor aumento en el P re
supuesto contení e.

De Real orden lo digo a V. E. pa-> 
ra su conocim iento y efectos coa-» 
sigu ientes. D ios guarde a V. E. mu
cho s años. Madrid, 18 de Febrero 
de 1926.

PRIM O DE R IVE R A  

Señor M in istro de la Gobernación.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

S. M. el R e y  (q. D. g .),  de con-¡ 
form idad con lo consultado por la 
Junta Superior de la Armada, ha 
tenido a bien aprobar el adjunto Re
glam ento orgánico de este M inis
terio, que com enzará a reg ir  desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , redactado para adaptar los 
servicios a las disposiciones opor
tunas contenidas en el Real decreto 
de la Presidencia  del >Consejo dfli 
M inistros de 4 de D iciem bre último.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos. Dioa 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero  de 1926.

CORNEJO

REGLAMENTO ORGANICO DEL
MINISTERIO DE MARINA

CAPITULO PRIMERO
DE LA ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO

Artículo 1.°
, E l Ministerio de Marina estará ip  
legrado p o r  los siguientes organis-» 
mos y secciones: .

A. Secretaría auxiliar.
B. Sección de Campaña.
C. Idem del Material y Dirección 

de Aeronáutica.
D. Idem del Personal.
E. Idem de Ingenieros.
F. Idem de Artillería.
G. Idem de Sanidad.
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H. Intendencia general.
1 Asesoría general.

' J. Dirección general de Navegación.
K. Dirección general de Pesca.
L. Estado Mayor Central.

, LL Junta Superior de la Armada.
M. Junta de Clasificación y Recom

pensas.
N. Jurisdicción de Marina en la 

Corte.
CAPITULO II

del ministro de marina 
Artículo 2.°

Corresponde al Ministro el gobier
no, mando, administración, armamen
to de las escuadras, divisiones, bu
ques, cuerpos, establecimientos y de
pendencias de la Armada; disponer lo 
relativo a la organización activa y en 
reserva de las fuerzas navales, movi
miento de buques armados y su cam
bio de situación y defensas submari
nas, así como la dirección, adminis
tración y gobierno de los servicios de 
la Marina mercante y pesca que le 
estén atribuidos por las leyes y dispo
siciones vigentes.

Como consecuencia de lo dicho, le 
compete también designar las Auto
ridades 0 Comisiones que deban pre
senciar las pruebas oficiales de los 
buques de nueva construcción o de los 
en que se hayan efectuado grandes 
carenas, lo mismo en el caso de que 
se hubieren ejecutado las obras en los 
arsenales que por contrata.

Asimismo le corresponden las atri
buciones siguientes:

I.a La suprema iniciativa y direc
ción de todos los asuntos afectos al 
régimen y competencia del Ministerio 
de Marina.

2.a Resolver privativamente aque
llos asuntos que este Reglamento o 
disposiciones especiales reserven a su 
resolución.

3.a, Ejercer todas las prerrogativas, 
facultades y funciones que le enco
miende la legislación vigente.

4.a Delegar la firma de los asun
tos de trámite ordinario en uno o va-: 
rios de los Jefes de Sección y Direc
tores generales, cuando lo estime 
oportuno, excepción hecha de la de 
aquellos que le estén encomendados 
privativamente.

5.a Designar un Oficial general de 
la escala activa de la clase de Almi
rantes, en cualquiera de sus catego
rías,, para que en los casos de ausen
cia o enfermedad se encargue del des
pacho ordinario del Ministerio; y

6.a Proponer al Consejo de Minis
tros quiénes deban ser nombrados Je
fes de Sección y Directores generales : 
y el cese de los mismos.

Artículo 3.°
Corno consecuencia de lo estatuido 

en el artículo anterior, corresponden 
, al Ministro:

A. La dirección superior de todos 
los servicios.

B. La presidencia en todos los ac
tos a que concurra dentro de la Ma- 
Tj.na. .

C. La propuesta a S. M. para el 
nombramiento y cese de los destinos 
correspondientes a Oficiales generales 
y sus asimilados, excepción do aque
llos a que se refiera la atribución

sexta de las especificadas en el ar-: 
líenlo anterior.

D. Llevar a S. M. las propuestas .de 
los Reales decretos que deban expe
dirse y refrendarlos, una vez obtenida 
la aprobación.

E. Las propuestas de los mandos 
de buques y provincias marítimas de 
primera y segunda clase, cuando de
ban recaer en Capitanes de navio y de 
fragata, así como los mandos de re- 
gimintos y batallones y Directores de 
Academias, y expedir las respectivas 
Reales órdenes.

F.' Presentar a la misma sanción 
los ascensos de los Jefes y Oficiales 
de los diversos Cuerpos patentados.

G. Presentar a S. M. la propuesta 
de quien, a juicio suyo, reúna mejo
res condiciones para el ascenso, por 
elección al y en el Generalato de que 
trata el punto primero del artículo 4.° 
de la ley de 7 de Enero de 1908, cum
plidos que sean los pertinentes trá
mites, legales y reglamentarios.

H. Someter a S. M. los expedien
tes de ascenso y de recompensas por 
hechos de guerra, dictando las dispo
siciones que en cada caso sean nece
sarias.

I Aprobar las recompensas por he
chos en tiempo de paz.

Las cruces del Mérito naval con dis
tintivo blanco, sin pensión, podrá con
cederlas por su propia iniciativa en 
todos los casos en que ló crea mere
cido, teniendo presente en' su concesión 
las disposiciones reglamentarias de la 
Orden.

J. Refrendar los despachos de gra
duaciones y retiros, las cédulas de 
cruces, así como los nombramientos, 
patentes y títulos que expida S. M. re
lativos ai ramo de Marina.

K. Firmar los nombramientos y 
cédulas que se expidan a individuos 
de Cuerpos subalternos y asimilados, 
no comprendidos en el punto anterior.

Artículo 4.°
Le corresponde además;
A. Todo lo relativo a destinos, ce

ses, licencias, cambios, de situación y 
pases a la de supernumerario de los 
Jefes y Oficiales de los diversos Cuer
pos de la Armada.

B. El nombramiento del personal 
de la Armada que deba pasar al ex
tranjero, ya en comisión permanente 
o ya eventual.

C. La resolución de los asuntos re
lativos a clases e individuos de ma
rinería y tropa cuando tengan carác-  ̂
íer general o cuando, no teniéndolo, lo 
ordene así expresamente algún pre
cepto legal,

D. La declaración de Comisiones 
con derecho a dietas y la. aprobación 
del gasto originado por las de justi
cia y demás que confieran otras Au
toridades.

E. Los ascensos y destinos de los 
individuos pertenecientes a los distin
tos Cuerpos subalternos de la Armada 
y Maestranza de la mfsma.

F. Los aumentos ele sueldo, conce - 
sión do gratificaciones y aprobación 
de cuantos expedientes impliquen gas- . 
los de personal

G. Expedir los pasaportes a to
do el personal que deba pasar al 
extranjero, sea cualquiera la situa
ción en que se encuentro.

H. La expedición de títulos, oé-: 
dulas y diplomas de las clases de 
marinería, tropa y asimilados que 
no esté especialmente atribuida a 
otras autoridades.

I. Designar las comisiones de 
lo¡s Cuerpos de la Armada que de
ban asistir a actos oficiales cuando 
su importancia lo requiera.

J. Los enganches y reenganches 
de las clases de marinería, tropa y 
asimilados.

K. La aprobación de las cartas 
y planos levantados por la Comisión 
hidrográfica. . .

L. La aprobación de los aumen
tos y bajas en los pertrechos de bu
ques.

Ll. Igual aprobación en los in
ventarios de casas, oficinas y de
más dependencias de Marina, dentro 
y fuera de los Arsenales.

M. El nombramiento de Es orí-: 
bientes temporeros.

N. Dictar las órdenes que estime 
oportunas para el servicio interior 
del Ministerio.

Ñ. Asignar a una Sección del 
Ministerio personal de otra cuando' 
así lo exijan necesidades del serví-» 
ció.

Artículo 5.°
Corresponde también al Ministro 

la resolución final en la vía guber
nativa de todos los asuntos de la 
competencia del Ministerio, excep
ción hecha de aquellos en que otra 
cosa disponga un precepto legal 
expreso y el ejercicio de las demás 
atribuciones que le confieran las le
yes, ordenanzas y reglamentos.

Artículo 6.°
Corresponde igualmente al Minis

tro firmar las Reales órdenes, aun
que sean de trámite ordinario, qrn 
se dirijan a los Cuerpos Colegí si a ̂  
dores, Presidente del Consejo de 
Ministros, Capitán general de la Ar-i 
mada. altas Corporaciones del Es-: 
tado, Ministros de la Corona y de
más Autoridades civiles, militarés 
y eclesiásticas.

Artículo 7.°
El Ministro usará firma entera eil 

los casos siguientes:
A. En las propuestas que eleve 

a S. M.
B. Fin todo documento que lleve 

la del Monarca.
C. Cuando se dirija a las Auto-: 

ridades de que habla el artículo an-: 
terior. :

Podrá usar media firma:
A. Cuando se dirija a subordi

nados dentro de la Marina.
B. Cuando se dirija a partícula--: 

res.
Artículo 8.°

Propondrá al Consejo de Minis
tros la resolución que juzgue con
veniente en las competencias que se 
originen con otros Ministerios y 
adoptará las que estime oportunas 
respecto a los informes del Consejo 
do Estado y Supremo de Guerra y 
Marina y a la ejecución de las sen
tencias del Tribunal Supremo en los 
pleitos contenciosadminisícativos.

Artículo 9.°
Firm ará las resoluciones que. se
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tañeran a nuevos servicios o refor-: 
ma d& los actuales, sea cualquiera 
el asunto sobre que versen.

Artículo 40.
Podrá presidir, cuando lo juzgue 

oportuno, la Junta Superior de la Ar
mada, la consultiva de las Direccio
nes generales de Navegación y de 
Pesca, así como reunir al alto perso
nal del Ministerio, y a los Jefes, que 
estime, cuando lo crea conveniente 
para la mejor resolución de algún 
asunto.

Artículo 41.
Los Generales, Jefes y Oficiales de 

t e  distintos Cuerpos de la Armada 
que pernocten en la Corte se presen
tarán y despedirán del Ministro, no 
sólo como acto de obligada cortesía, 
sino para que pueda comunicarles al
guna orden o instrucción, si lo juz
gase preciso.

Artículo 42»..
Cuando la importancia de un asun

to lo requiera o el Ministro lo juzgue 
conveniente, podrá disponer se re- 
unan en Junta los Generales y Jefes 
de determinado Cuerpo bajo la pre
sidencia del Inspector general, si lo 
tuvieren, para que con su competen
cia técnica especial emitan el infor
me que se les interese.

CAPITULO III
DE ¡LA SECRETARÍA AUXILIAR

Artículo 13.
La Secretaría auxiliar dependerá 

directamente del Ministro de Marina, 
quien designará a su arbitrio el per
sonal que haya de constituirla, con
forme a las normas establecidas en el 
Real decreto de 4 de Diciembre 
de 492b.

Además de la Sección de Corres- 
pondencia, tramitará la* reclamacto- 
ines de carácter oficioso que se pre- 
eeaiten, auxiliará al Ministro en los 
trabajos que le encomiende, emitirá 
los informes que sean necesarios y 
por su conducto mantendrá el Minis
tro relación con los organismos ofi
ciales y particulares, cuando nn se tra
te dê  asuntos que tengan marcada en 
las disposiciones legales vigentes de
terminada tramitación.

Artículo 14.
Corresponde, además, a la Secreta

ría auxiliar la revisión de la prensa 
para informar al Ministro de todo 
caíanlo pueda merecer su atención y 
preparar la firma y despacho era Su 
Majestad y con el Consejo de Minis- 
UxfS.

La Secretaría auxiliar revisará 
también las pruebas del Diario Ofi
cial del Ministerio antes de que la 
imprenta efectúe la tirada.

CAPITULO IY
DEL CAPITÁN GENERAL DE LA ARMADA

Artículo 15.
El Capitán general de la Armada, 

pdr razón de su alta dignidad, es Ins
pector nato de todos los servicios na
vales que están a cargo de este Mi
nisterio, tanto en lo que afecta al 
personal como al material de guerra

asuntos de navegación y

■9 Artículo 16.
Cuando lo crea oportuno, y como 

resultado de su larga y acreditada ex
periencia en los diversos ramos de la 
Marina, propondrá a! Ministro aque
llas reformas que juzgue necesarias o 
convenientes.

Artículo 47.
En armonía con lo estable cid a en 

el articula 15, podrá el Capitán ge
neral inspeccionar las escuadras, di
visiones, buques, cuerpos, arsenales y 
demás establecimientos y  servicios, de 
acuerdo con el Ministro y previo avi
so a la superior autoridad de quien 
dependa el servicio.

Artículo 48. .
Cu:. lo verifique alguna revista de 

Inspección solicitará del Ministro el 
personal técnico que, para el mejor 
cumplimiento de su misión, deba 
acompañarle.

Artículo 19.
Todo General, Jefe u Oficial de la 

Armada que pernocte en el punto de 
residencia del Capitán general se le
presentará a la llegada y se despedirá 
a la salida.

Artículo 20.
Podrá asistir a las sesiones de las 

Juntas Consultivas de las Direcciones 
generales de Navegación y de Pesca 
siempre que lo juzgue necesario.

A dicho fin, por los Secretarios res
pectivos se le pasará oportuno aviso 
de lo¡s días y horas en que deben ce
lebrarse las sesiones, así como de los 
asuntos que en cada una hayan de 
tratarse.

Artículo 21.
Guando asista, de no hacerlo el Mi

nistro, ocupará la presidencia y ten
drá voz y voto en las deliberaciones.

Artículo 22.
Le corresponde también la. presi

dencia de los Cuerpos de la Armada, 
cuando en Corporación y n6 en Co
misiones asistan a cualquiera solem
nidad, ya dentro de la Marina o con 
los demás del Estado, y no esté pre
sente eí Ministro.

Artículo 23..
Pondrá el “ cúmplase” en íos Rea

les despachos, nombramientos» paten
tes y títulos que expida S. M.

CAPITULO V
DE LOS INSPECTORES GENERALES 

DE LOS CUERPOS

Artículo 24.
Los Inspectores generales de los 

Cuerpos dependerán directamente del 
Ministro de Marina, y ejercerán por 
su delegación la inspección eventual 
de los servicios que se Ies confieran, 
ateniéndose a las instrucciones que se 
Ies den.

Tendrán también la facultad de 
proponer al Ministro las reformas 
que consideren necesarias, así en el 
personal como en los servicios enco
mendados .a sus respectivos Cuerpos.

Artículo 25. .
Tendrán un Secretario de la cate- 

I goría .señalada en las disposiciones 
1 vigentes,^ quien los auxiliará en el 

desempeño de su cometido.

CAPITULO VI
-■m LOS JEFES DE SECCION t

Artículo 26.
Corresponde a los Jefes de Sección, 

así como ál Intendente general, Ase
sor general y Directores generales ds 
Navegación y de Pesca en concepto 
de tales:

1.° El despacho con el MinisVro 
de los asuntos correspondientes a su... 
Sección.

2.° Autorizar la publicación en la 
G a c eta  d e  Ma d r id  d;e las disposicio
nes que emanen del Ministerio co- i- 
rrespondientes a los servicios de su 
cargo. ;

3.° Conceder licencias entre re
vistas a los Oficiales y Auxiliares do 
su Sección.

4.° Ordenar y dirigir los trabajos ■ 
de m  respectiva Sección, distribu- ó 
yendo los expedientes entre los Jefes 
de los distintos Negociados*'cuidando 
de que se atienda con preferencia a 
la de aquellos que por su importan- ; 
cía exijan resolución inmediata.

5.° Revisar los expedientes despa
chados por los Negociados de sus res
pectivas Secciones, poner su canfor- b 
mida-d al pie de las notas suscritas 
por los mismos y adicionar éstas o : 
emitir su parecer contrario cuando : 
no estén de acuerdo con el del Ne- 
gociacío.

6.° Reservarse la instrucción de 
los expedientes que por su impor
tancia o especialidad estimen opor
tuno, así como las que se refieran a 
notas de concepto de los Jefes y Ofi- ‘ 
ciales de los Cuerpos de la Armada 
cuyo historial se lleve en sus Sec
ciones.

7.° Exponer a la consideración del 
Ministro y proponedle las' resolucio
nes y reformas que juzguen conve
nientes sobre los ramos del servicio 
sometidos a su cuidado.

8.° Rubricar las minutas de las re- : 
soluciones y las órdenes .en limpio pa
ra la jirtm del Ministro.

9.° Transmitir a las otras Seccio
nes copias firmadas de su puño de las 
órdenes que por las suyas respectiva 
se expidan y guarden relación con lo: 
servicios sometidos a aquéllas.

10. Evacuar los informes anuales 
respecto a los Oficiales de las Seccio
nes, visar las copias de las hojas d( 
sus servicios e informar todas las ins
tancias que promuevan.

41. Proponer al Ministro la provi
sión de plazas vacantes de Jefes de 
Negociado y Auxiliares de sus respec
tivas Secciones y el relevo de los mis
mos cuando proceda.

42. Ejercer por delegación del Mi
nistro las atribuciones que se les con
fieran.

43. Remitir a las otras Secciones 
los expedientes y asuntos que requie
ran su informe, previa nota del Ne
gociado y su conformidad respecto de 
este trámite.

14. Cuidar del buen orden de las 
Secciones y no permitir que se facili
ten expedientes ni documentos de las 
mismas sin permiso del Ministro.

45. Inspeccionar cuando lo juzguen
conveniente, orevia autorización del > 
Ministro, iodos los servicios de sus I 
respectivas incumbencias, aunque 1̂® I
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expedíe^les se hayan tram itado  por 
^tros Ceñiros.

A rtículo 27..
Los Jefes da Sección podrán d ispo

n e r  el cambio de personal de un  Ne
gociado a otro, dentro de su Sección, 
según lo exijan  las necesidades, del 
servicio.

A rtículo  28.
E l Jefe  dé la Sección del Personal 

reso lverá  p o r sí* de orden det M inis
tro  ;

1.a Los ascensos; de Cabos, y  S ar
gentos de In fa n te ría  de M arina.

2 La continuación en el servicio 
de los Suboficiales, Sargentos y as i
m ilados del prop io  Cuerpo que tengan 
destino en Madrid.

3.° Conees?tin de licen c ias  te m 
p o ra le s  a l m ism o  p e rso n a l y a los 
so ld ad o s  y ela.ses eq u iv a len te s .

4.° D isp o n d rá  los cam bios, de 
destino de todas las. clases e. ind iv i
du o s de tro p a  de In fa n te r ía  de  M a
r in a  de u n o  a o tro  D e p á rta m e lo  o 
al M in is te rio .

Y, en general* resolverá, tam bién, 
de o rd en  del M inistro,, to d o s  los 
a s u n to s  de t r o p a  cuya re so lu c ió n  
en  los D e n a r ta m e n to s  e s tá  a t r ib u i 
da a  los C a p ita n e s  generales:.

A rtícu lo  29.
E l J e fe  d e  la  Sección del P e rso n a l 

re so lv e rá  p o r  s í  los ascensos,, d e s 
tinos y Ucencias da los Maestros y 
Cabos de fas d iv e rsa s  e sp e c ia lid a 
des y d isp o n d rá  fos d es tin o s  al Mi
n is te r io  o C en tro s  que rad iq u e n  en 
la C orte de lo s  m a rin e ro s  que h a 
yan  de p r e s ta r  se rv ic io  en ellos.

Art í cu lo  3.0.
El Je fe  de la S ección del M ateria l 

re so lv e rá  so b re  los d e s tin o s . Ucen
c ias  y d em ás  s itu a c io n e s  de los c a 
p a ta c e s , o p e ra r io s  y p e rso n a l a u x i
lia r  de la  M a estra n za  d e  la A rm ada.

A rtícu lo  31.
E l J e fe  da la  Sección de In g e n ie 

ro s  p o d rá  d ir ig irs e  a los Je fe s  del 
r a m a  en los A rse n a le s  y  a  lo s  de 
su  C uerpo con d es tin o  en la s  C om i
s io n e s  in s p e c to ra s  p a ra  to d o  a q u e 
llo  q u e  n e c e s ita  co n o cer en el o rden  
técn ico  y no im p liq u e  re so lu c ió n  
defin itiva. T am bién  p o d rá  e n te n d e r 
se con e llo s  en c o n te s ta c ió n  & las 
consultáis q u e  so b re  a s u n to s  lé e m 
eos l a  d ir i ja n .

A rtícu lo  32.
M  J e fe  de la  Sección d© A rtille r ía  

p o d rá  d ir ig ir s e  a l P re s id e n te  de ía  
J u n ta  de E x p e rie n c ia s , a lo s  Je fe s  
del ram o  los A rs e n a le s  y a  los 
da su  C uerpo que, fo rm e n  p a r te  de 
las C om isiones in s p e c to ra s  p a r a  to 
do a q u e llo  que necesite: co nocer en 
el orden técnico y ne> envuelva reso
lución definitiva. Tam bién podrá en
tenderse con ellos en contestación a 
las consultas técnicas que le  d irijan .

A rtículo 33. ~
El Jefe de la  Sección de Sanidad 

podrá pedir a los Inspectores en los 
D epartam entos, D irectores de Hospi
tales, Jefes de Sanidad de los Arse- 
naLes y Médicos destinados en las Co
m andancias de M arina y buques que 
te faciliten  enantos inform es, antece

dentes y datos estim e neeesariO’S p ara  
ilu s tra r  los asuntos encomendados a 
su Sección.

A rtículo 34.
Los Jefes, de las d istin tas Secciones 

del M inisterio podrán d ir ig irse  a, ios 
C apitanes generales de D epartam ento, ' 
Arsenales-, Comandantes de. buques y 
provincias marítim as,, Jefes de Comi
siones, etc., p a ra  rem itir  documentos, 
como patentes, nom bram ientos, cédu
las de cruces, etc., y ac u sa r  su recibo 
cuando corresponda.'

Tam bién podrán d irig irse  a las Au
toridades. mencionadas, corroborando 
telegram as: re feren tes  a servicios de 
las Secciones.

A rtículo 35.
En las ccuBunioaciones que au to ri

cen los Jefes de Sección sobre los 
asuntos aludidos; en los p recep tos an
te rio res m em pleará e l encabezam ien- , 
m “De orden del Ex-crna. Sr. M inistro 
de Marina.,,\  y al redactarlas s® om i
tirá n  locuciones que po r la significa^ 
cián im perativa de los; verbas, en ellas 
empleados puedan susc ita r dudas o 
p resta rse  a in terpretaciones respecto 
al alcance de. la  función deiagjda.

A rtículo 36.
Las Secciones. no pueden proponer 

se dicten resoluciones- de carácter ge
nera l sobr-e asiu dos que puedan  afec
ta r  a Cuerpos o clases de la Arm ada 
que do dependan de las m ism as, de
biendo, cuando* sea necesaria, rem itir  
la a fo r tu n a  propuesta a la Sección de 
Campana.

A rtículo 37.
Las Secciones 110 podrán adm itir ni 

despachar documentas, que no íes h a 
yan sido rem itidos por el Registra ge
neral o, en caso m uy u rgen te , por o r
den escrita del M inistro.

A rticulo 38*
En vacantes,, ausencias, o imeompa- 

tibiM&des: de los Je fes  tle Sección, 
serán  sustitu idos por los segundos J e 
fes y, en su defecto, po r el Je fe  de 
Negociado m ás caracterizado.

A rticulo  39,.
Cuando el M inistro lo disponga & el 

Je fe  de la  Sección lo considere opor- 
tu m  p o r la  gravedad o im portancia de 
los asuntos, podrá re u n ir  en J u n ta  a 
los Je fes  destinados a sus inm ediatas 
órdenes p a ra  asesorarse.

Las Ju n ta s  ca&státeMas o m  arreglo 
al p á rra fo  an te rio r  evacuarán tam bién 
los inform es técnicos referen tes a  ios 
servicios prar*%s ée  la  Sección re s 
pectiva que les fueren  eaasu ltados po r 
el M inistro o  soliciten los Altos Guer- 
pos consultivos del Estado.

CAPITULO VII
DE LOS JEFES DE NEGOCIADO Y  AUXI

LIARES

A rticulo  46.
Los Jefes d!e. Negociado estarán  es

pecialm ente encargados de las, asun
tos que a cada uno se atribuyan  en . 
la d istribución de Negociados ele las 
respectivas Secciones-, sin  perju icio  
de los que además pueda encom en
darles, el Jefe de su Sección.

A rticum  4i.
En ta l concepr.o in s tru irá n  los ex- ;

podientes y asuntos que les compelan* 
un iéndoles todos ios antecedentes na-: 
cesa rlas y presentáfiáaKm  a. sus J e t ó  
con no ta o firm a d irig id a  al M inistro: 
e independientem ente expondrán por 
n o ta  especial las refo rm as y .mejoras 
que consideren conveniente in tro d u 
c ir  en el servicio que les está  enco-; 
mondado.

Artículo 42,
Los Jefes, de, Negociado estarán  obli

gados a  observar o rden y regu la ridad  
en los trabajos, ou1 ciando del p ro n 

t a  despacho de los expedientes que se 
les encomienden.

Artículo. 43.
Los Jefes de Negociado u n irán  a tos- 

expedientes los docum entos que p u e 
dan se rv ir  de- m ayor ilustración  al 
asunto, reclam ándolos en caso nece
sario  del Archivo por medid de p e 
didos autorizados en la form a esta
blecida

A rticulo 44.
C uidarán tam bién de que los expe

d ien tes que. se envíen a, inform e ele 
los Cuerpos, consultivos o* a la Aseso
r ía  general estén completos,, con. to 
das los antecedentes, necesario;» y de
bidamente. ilustrados.,

A rtículo 45.
A más de las notas en los expedien

tes, redactarán , o las harán  redac tas 
a sus auxiliares, las m inutas de la?* 
resoluciones, debiendo conservar aq u é 
llas bajo cárpelas y  en buen orden to 
dos íes asuntos del Negociado.

Artículo 46..
A fines: de Ju n io  y  de D iciem bre 're

m itirán  al Archivo los expedientes- r e 
suellos, bajo índice duplicado, a  f e  
de que uno se custodie en el m ism o 
y el o tro , en que conste el recibo t i t i  
A rchivero, en la  Sección respectiva.

Los Je fe s  do Sección cu idarán  con 
especialidad del cum plim iento  del 
p resen te  a rticu la .

E l A rchivero devolverá al Negocia^ 
do y  no dará, recibo <M expeáie&fct 
com prendido en  él íM ice  general q p f  
no tenga la  ca rpeta  de  los doaumea,*? 
tos que lo compongan.

A rtículo 47.
Guando se necesite consu ltar alg%* 

nos docum entos del Archivo que o h r ü  
en él como p a rte  de un  e x p e d ie n ^  
deberá p ed irse  el expediente ía te g ^ il 
devolviéndolo en la m ism a form a.

A rtículo 48.
Las. papeletas, d e  pedidos de expon 

d ien tes o docum entos reservados s a 
rá n  v isadas por e l Je fe  de la Sección 
respectiva.

A rtículo  49.
En ausenc ia  o  enferm edad de u n  

Jefe, de Negociado^ será sustitu ido  por 
el que determ ine el Jefe de la Sao-: 
ción respectiva.

A rtículo  50.
Los auxiliares ejecu tarán  los tra b a 

jos que. les encargue el Jefe del Ne
gociado respectivo, y p a rticu la rm en te  
el exíráelo- de los expedientes que i©
noces n o n

r u ú o e U u  u j  las m / u v d a s  que  ■• e u -  
n : ... ¡■■•p.íi'e e] n d d  de ir. Sección.  n f i  
ó--’ e i . J í i ; »  us* qoic UcpíOjdar.
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CAPITULO VIII
DE LOS SECRETARIOS DE hAS SECCIONES

Artículo 51.
Corresponde a los Secretarios de las 

«Secciones: .
1.° Recibir los expedientes y do

cumentos que a las mismas remitan 
'las demás Secciones o el Registro ge- 
beral.

2.° Llevar bajo su dirección el re
gistro de entrada y  salida de la Sec
ción.

3.° Llevar un libro donde se ano
ten las resoluciones de generalidad 
jque recaigan en los asuntos tramita- 
idos por la Sección.

4.° Preparar el despacho del Jefe 
de la Sección con el Ministro.

5.° Cuidar de que los Negociados 
¡tengan el material necesario para el 
servicio.

6.° Llevar los informes reservados 
del personal subalterno destinado en 
la Sección.

7.° Tener a su cargo la custodia de 
los expedientes reservados que les 
'(confíen los Jefes de su Sección.

Los Secretarios ejecutarán también 
todos los trabajos que les sean enco
mendados por los Jefes de las Sec
ciones.

CAPITULO IX
SECCIÓN DE CAMPAÑA

Artículo 52.
Será Jefe de la Sección de Campaña 

un Capitán de navio, y estará consti
tuida por tres Negociados, de los que 
serán Jefes Capitanes de fragata y 
tendrán a su cargo los asuntos que 
se expresan en los artículos siguien
tes.

Artículo 53.
El Jefe de la Sección de Campaña 

conocerá de cuantos asuntos sean co
munes a todas las Secciones del Mi
nisterio y de los relativos a reglamen
tos e instrucciones generales que 
afecten a diversos Cuerpos, corno li
cencias, supernumerarios, uniformes, 
honores, insignias, saludos personales, 
órdenes navales, etc.

Artículo 54.
Los asuntos que se refieran a per

sonal de varios Cuerpos serán despa
chados por la Sección de Campaña, 
previos los informes que sean preci
sos de las otras Secciones.

Artículo 55.
A la Sección de Campaña corres

ponde todo lo relativo a las situacio
nes de los buques, dando noticia de 
lo que se resuelva al Estado Maycr 
Central y  a las Secciones del Personal ' 
y del Material e Intendencia general, 
para que por estos Centros se pro
pongan las determinaciones apropia
das.

Artículo .56.
Le corresponde además lo si

guiente:
; -Conservar la correspondencia y 
expedientes reservados del Ministerio.

Dar -cuenta al Ministro de to
dos los despachos telegráficos eme se 
reciban en el Ministerio y ordenar la 
expedición al Gabinete telegráfico de 
los que se dirijan por el mismo y de 
b s  cmiles, con arreglo a las instruc

ciones que reciba, remitirá copia al 
Capitán general de la Armada y al 
Almirante Jefe del Estado Mayor Cen
tral. '

El Jefe del* Negociado de Campaña 
o el Oficial de guardia, en su defecto, 
darán conocimiento al Jefe de la Sec
ción de todos los despachos que se re
ciban en el Ministerio..

3.° Será el Jefe directo del Gabi- 
bete telegráfico y  del servicio telefó
nico del Ministerio.

4.° Nombrará las' Comas iones que 
procedan para actos del servicio cuan
do no lo haga el Ministro y con arre
glo a sus instrucciones.

5.° Desempeñará aquellos cometi
dos que le confiera el Ministro.

 ̂ 6.° Llevará un libro en que se ex
tiendan las actas, de las Juntas extra
ordinarias que el Ministro convoque, 
en las cuales ejercerá siempre el co
metido de Secretario, aunque a la se
sión asista personal de menor empleo 
o antigüedad.

 ̂ 7.° Tendrá a sus órdenes la esta
ción radiotelegráfica de la Ciudad 
Lineal.
- S.° Ejercerá la inspección de las 

fuerzas de marinería e Infantería de 
Marina destinadas en el Ministerio.

Artículo 57. -
Negociado prim ero„ Campaña,— Ten

drá a su cargo:
A. El conocimiento actual y com

pleto del estado de todos los buques, 
para proponer los que deban desem
peñar las distintas funciones y servi
cios que se ofrezcan, así como el es
tudio del modo cómo han sido desem
peñadas. .

B. La distribución y  movimiento 
de los buques, así corno lo relativo a 
las operaciones de mar en general y  
sus instrucciones para comisiones, 
cruceros, servicios, etc.

 ̂ G. Lo referente a disciplina, poli
cía e instrucción militar y marinera 
de los buques.

D. Las señales y claves reserva
das. Reparto de las mismas e instruc
ciones acerca de su empleo. Telegra
mas cifrados. Numerales y señales 
distintivas de los buques.

E. Los partes de campaña, estados 
de entrega de mando y de revistas de 
inspección de los buques armados.

F. Los cuadernos de bitácora, es
tados mensuales de fuerza y vida y 
copia de los acaecimientos estampa
dos en la cuarta sección de los histo
riales de los buques armados.

G. La organización interior cSe los 
buques, dotaciones de los mismos, ho
nores, saludos, banderas e insignias.

H. Formular el programa de tra
bajos de la Comisión Hidrográfica, 
oyendo a la Dirección general de Na
vegación.

I. Examinar las cartas y planos 
que' levante la Comisión Hidrográfica, 
para que, una vez aprobados, sean 
grabados y publicados por lá Direc
ción general de Navegación.

. . Artículo 58.
Para tener conocimiento cúmplete 

de los buques armados se llevará un 
libro en el que consten sus vicisitu
des; en él se anotarán tocias las que 
m ocurran, tomadas, tanto de los te~

». legra-mas y oficios que se reciban có

mo ̂ de los estados de fuerza y  vida, 
copia de los historiales y relaciones de 
obras que, bajo devolución, recibirá 
de Ja Sección del Material.

Artículo 59.
Se llevará además un cuadro en el 

que se halle de manifiesto la situa
ción actual de cada uno de los bu-; 
ques, servicios que desempeña o está1 
llamado a desempeñar, siendo el Jefe; 
de este Negociado el primer respon
sable'de cualquier omisión o falta, de 
no haberla expuesto a tiempo, a fin de 
que los armados estén siempre en el- 
mayor grado de eficiencia posible para 
navegar o entrar en combate, según 
su clase y estado de vida.

Artículo 60.
A los fines establecidos en el punto 

A. d-eil artículo 57 y en los 58 y 59 se 
verificará lo siguiente:

A. Los partes de campaña, estados 
mensuales de fuerza y vida, de entre
ga de mando y  de revistas de inspec
ción serán examinados detenidamente 
por el Jefe del Negociado con el auxi~. 
lio del Oficial que elija para este ser
vicio, dándose conocimiento a las Sec
ciones respectivas.

B. Con las observaciones que es-, 
time convenientes, los presentará al 
Jefe de Sección, para que éste pueda 
dar cuenta al Ministro, quien tomará1 
las providencias que mejor crea a los 
efectos' de que trata el artículo 59. -

Artículo 61.
Este Negociado tendrá cinco Auxi

liares: un Capitán de corbeta, y cua
tro Tenientes de navio.

Artículo 62.
Los Tenientes de navio prestarán 

'un  servicio de guardia permanente de 
veinticuatro horas de duración, y cuyo 
relevo se efectuará a la hora que de-, 
sdgne el Jefe de Negociado, para lo 
cual se tendrán en cuenta las pecu
liares condiciones de este servicio.

Artículo 63.
El Oficial de guardia recibirá ins

trucciones del Jefe del Negociado y, si 
no le diere ninguna otra especial, se 
atendrá a las que a continuación se 
expresan:

1.a Durante las horas de guardia 
abrirá todos los telegramas y telefo
nemas oficiales que se reciban, y de 
aquellos que revistan importancia pa
sará seguidamente copia al Ministro 
y  al Jefe de la Sección.

2.a Los telegramas y telefonemas 
los encarpetará por orden correlativo 
de llegada y los presentará al Jefe de 
la Sección.

3.a Llevará un copiador de los que 
expida durante la guardia y anotará 
en cada uno la hora de su envío a la 
Central o Estación telegráfica del Mi
nisterio.

4.a El Oficial de guardia hará los 
asientos en libro registro que co* 
rresponda de los telegramas y telefo-... 
nemas expedidos y recibidos por él.

Dichos libros son:
Uño por cada Departamento.
Uno para los buques.
Uno para, asuntos varios.
Llevarán foliadas las hojas y  éstrA 

rayadas en columnas.
En la plana izquierda anotará los
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■ recibidos, expresando los días y horas, 
procedencia, extracto, dependencias a 
quienes se envían copias, carpeta en 
que se archiva el original y el núme
ro con que figura en ella. En la plana 
derecha del libro figurarán los tele
gramas expedidos, y  en las columnas 
análogas anotará día, dirección, ex
tracto, copias enviadas y folio del ta
lonario original. Además anotará, en  
su caso, el telegrama a que se con
testa, consignando también la fecha 
y número del telegrama o comunica
ción-que sirvan de respuesta.

5.a El Oficial de guardia abrirá 
también los pliegos oficiales urgentes 
que se reciban durante las horas que 
no sean de oficina; extenderá recibo 
de su admisión, cuando el portador lo 
solicite, y  les dará el giro que las cir
cunstancias le aconsejen.

6.a Acudirá al teléfono oficial y  al 
público instalados en el Ministerio 
para conferenciar con el Ministro, 
Jefe de la Sección, Ayudantes de Su 
Majestad y Autoridades civiles y  m i
litares que requieran su presencia en 
los aparatos.

De todo asunta que sea importante 
dará cuenta inmediata a quien corres
ponda.

7.a En el libro registro del movi-. 
miento de buques, que debe llevar el 
'Negociado precisamente al día, ano
tará las salidas y  entradas de cada 
uno durante el tiempo de su guardia.

8.8 Habrá también libro de guar
dias, para anotar en él las incidencias 
que puedan ocurrir durante ella o la 
fórmula de “sin novedad”, que firma
rá el Oficial al salir de guardia.

9.a Cuando se establezca servicio 
permanente del telégrafo, el que lo 
desempeñe se presentará al Oficial de 
guardia y quedará durante ella a sus 
órdenes. Esto, sólo en los casos excep
cionales en que obligue la permanen
cia continua del Gabinete telegráfico, 
pues en los casos ordinarios sólo asis
tirán dichos funcionarios durante las 
horas del día que se determinen.

10. El Auxiliar o Escribiente del 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas a 
quien toque de guardia se presentará 
al Oficial de la misma y’ quedará a sus 
inmediatas órdenes durante las horas 
establecidas.

Igualmente lo harán los porteros y  
mozos de servicio durante su guardia.

11 . ; El . Oficial de guardia dejará al 
corriente todas las anotaciones en 
carpeta, extendidas las copias, hechos 
los asientos en los libros registros y  
firmado el libro de guardia.

12. El local de guardia será la de
pendencia del Negociado de Campaña, 
por estar allí instalados los servicios 
telegráficos y  telefónicos.

13. El Oficial de guardia dispondrá 
de una habitación apropiada para el 
descanso y aseo, facilitándosele tam
bién un ordenanza para su servicio.

14. Existiendo un Oficial de guar
dia de Infantería de Marina para el 
servicio m ilitar del Ministerio, con 
instrucciones precisas (lé la Ayudantía, 
mayor, sólo corresponde al Oficial de 
Campaña lodo lo inherente a Oficinas.,

En caso de alteración del orden pú
blico u otros de gravedad, y  no en
contrándose en el edificio el Ayudan
te mayor, temará el mando m ilitar el

de mayor graduación o antigüedad de 
entre los dos oficiales de guardia ci
tados.

Artículo 64.
Negociado segunde. Nuevas cons

trucciones y  Bases navales.—Funcio
nes de esto Negociado:

A. La principal será unificar to-  
das las relaciones del Estado con los 
contratistas en cuanto se refiere a las 
nuevas construcciones.

B. Será este Negociado el único 
del Ministerio por el que pueda darse 
vista de los expedientes a dichos con
tratistas, previo superior decreto del 
Ministro, así como dictar las órdenes 
de ejecución.

C. El Jefe encargado; del Registro 
general pasará a este Negociado todos, 
los documentos que se refieran a nue
vas construcciones contratadas o pen
dientes de contrato, salvo aquéllas que 
por su índole o urgencia considere el 
Jefe debe darse antes cuenta al Mi
nistro.

D. Se cursarán por este Negocia
do a la dependencia que corresponda 
las comunicaciones o expedientes re
cibidos, tomando nota de ellos cuando 
deban ser tramitados por otro centro 
o remitiéndolos para conocimiento y 
con devolución en los demás casos.

E. Con el Jefe de este Negociado 
se entenderán los . representantes de 
las Sociedades en la corte para cuan
tas noticias deseen conocer y pueda 
comunicarles.

F. Los Jefes de las Inspecciones 
de Ferrol y  Cartagena y Comisiones 
del extranjero enviarán a la Sección 
de Campaña, con destino a este Ne
gociado, estados mensuales de las 
obras que tienen a su cargo, así co
mo las fotografías y gráficos necesa
rios para poder conocer el estado ac
tual de aquéllas.

G. Asimismo, y con igual objeto, 
remitirán nota expresiva de los certi
ficados que expidan por obras term i
nadas, concepto e importe de las m is
mas.

H. Seguirá la marcha de las obras 
en construcción y dará cuenta de 
cualquier retraso o deficiencia que, a 
su juicio, deduzca de los documentos 
recibidos.

I. Podrá el Jefe de este Negociado 
dirigirse a cualquier otro centro de 
este Ministerio a fin de obtener los 
datos que juzgue oportunos o conve
nientes para su constancia en el 
mismo.

A su vez, los demás Centros, y cuan
do la Superioridad lo ordene por su 
conducto, le remitirán copia de las 
disposiciones o telegramas que afec
ten o modifiquen las nuevas construc
ciones,

J. Entenderá en la habilitación de 
las bases navales, estudio e informe 
de proyectos, preparación de los con
tratos y tramitación de las obras has
ta su entrega a la Marina.

K. Entenderá en eil estudio de 
proyectos de nuevas construcciones 
navales, proyectos de contratos y tra
m itación de la# obras hasta su ter
minación y entrega.

L. Tramitará todo lo relativo al 
servicio de] abastecimiento de agua a 
las bases navales

Será auxiliar del Negociado un Ca
p itán  de corbeta.

Artículo 65.
Una vez terminados los expedien

tes que se hayan instruido por virtud  
de haber solicitado prórroga los con
tratistas o haber interpuesto recurso 
de alzada contra acuerdos de las Co
misiones inspectoras, se remitirán á 
la Sección de Campaña, para que por 
el Negociado segundo se extiendan las * 
resoluciones acordadas.

Artículo 66.
’ Negociado tercero. Ayudantía m a

y o r .—  Tendrá a su cargo el servicio  
m ilitar del Ministerio, así corno Ja- 
Dirección del Museo naval y  de la i m 
prenta.

En el único concepto de Jefe local 
del Ministerio, el Ayudante mayor de
penderá solamente del Ministro y del 
Jefe de la Sección de Campaña.

Le corresponde:
A. El mando de las fuerzas de 

marinería e Infantería de Marina des
tinadas en el Ministerio.

B/®* Conservación y  policía de lo® 
edificios de la Marina en la Corte.

, C. Entretenim iento y  reemplazo 
del mobiliario, calefacción, alumbra
do y  dem ás, servicios de orden inte
rior. - ■

D. Mobiliario de oficinas y depen
dencias.

E. Enfermería con sus incidencias
F. La dirección deil Museo naval, 

su conservacióu y entretenimiento. *
G. La distribución del personal 

subalterno dentro de las distintas de
pendencias del Ministerio, siendo por 
lo tanto, el Jefe inmediato de cada 
uno, a excepción del Cuerpo de Auxi
liares de Oficinas y  Escribientes tem 
poreros, que se regirán por io dis
puesto en Real orden de 18 de Sep
tiembre de 1911.

H. La dirección de la Imprenta co
mo establecimiento industrial militar.

I. La inspección de la misma en 
su parte administrativa. ■

J. La dirección del Diario Oficial 
del Ministerio.

K. La dirección de la Colección Le
gislativa de la Armada.

L. La inspección de la Compila
ción Legislativa de la Armada.

L!. La publicación del “Estado ge
neral ” y ’ reglamentos, cuyas pruebas 
serán repasadas y corregidas por los 
respectivos Negociados.

Artículo 67 
El Ayudante mayor tendrá a sus 

inmediatas órdenes:
A. Dos Capitanes de corbeta. ;
B. Un Comandante de Infantería' 

de Marina.
C. Un Teniente de navio.
D. Un Contador de ídem'.
De Tos Capitanes de corbeta, uno 

desempeñará el cometido de jefe del 
Detall de la marinería, y el otro será 
Subdirector del Museo naval; y el Co
mandante de Infantería de Marina, 
Jefe de unidad suelta y del Detall en 
los asuntos interiores del Cuerpo; 
pero el Ayudante mayor les dará las 
órdenes generales para el servicio mi-*

: litar del Establecimiento.
Los Oficiales de guardia quedarán 

durante ella para todas sus inciden-
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ci'9-3, bajo el imada di'reolo del ya ci
tado Ayudante mayar.

El Teniente de navio ejercerá las 
fundones de Comandante de la Bri- 
.gada de marinería, con arreglo a lo 
establecida para las de los buques. 
Igualmente el Contador de navio ejoiv 
cerá las suyas respectivas.

Artículo 68.
Respecto a la Enfermería del Mi

nisterio, tendrá el Ayudante mayar 
las mismas atribuciones que los de los 
Arsenales.

Artículo 69.
Coano Director del Museo naval, 

cuidará de la mejor conservación del 
.valioso material que. encierra. I/e au
xiliará en calidad de Subdirector el 
Capitán de corbeta ya citado» y como 
Contador» el Habilitado del mismo, ri
giéndose este Centro, por su reglamen
to actual.

Articula 76.
Coma Director de la imprenta y en

cuadernación, a la vez que Inspector 
de su parte administrativa, tendrá a 
sus órdenes, como Auxiliares y"Voca
les de la .Junta Económica, al Capitán 
Ae corbeta, Teniente d© navio y Con-' 
tador.

Artículo 71.
Como Director del Diario Oficial le 

porresponde revisar las disposiciones 
que deban publicarse. El Contador an
tedicho ejercerá el cometido de Ad
ministrador*

Articulo 72,
. De la Caja establecida, en la Ayu

dantía mayor del Ministerio será ¿efe 
el Ayudante mayor» y claveros, el Ca- 
gitán de corbeta, jote del Detall; el 
Teniente da navio* y  Contado® ya m - 

. ími&
Artículo 78.

Desempeñará el cargo de Secretario 
de la Sección un Capitán de corbeta, 
quien, al mismo tiempo, será Jefe del 
Registro general del Ministerio, y, 
como tal, tendrá los deberes que en 
este Reglamento se determinan.

Dará cuenta inmediata al Jefe de la 
lección, para que éste lo haga al Mi

quis tro, de cuantas asuntos urgentes, 
"graves o de extraordinaria impar tan- 
'oia tengan entrada en el Ministerio.

CAPITULO X
JEGCIÓN DEL MATERME Y  B1BECGIÓN 

BE, AERONAUTICA

Artículo 74.
Será Jefe de ella un Contralmirante, 

qftienf al propio tiempo, desempeñará 
el cargo de Director de la Aeronáutica, 
naval; y Secretario, un Capitán de 
corbeta, auxiliar del Negociado pri
mero.

Artículo 75.
Meqociodor primero. Armamentos y  

otrnl de la Maestranza de la Ar
mad®.—Jefe» un Uapitán de navio; au
xiliaren, dos Capitanes de corbeta y 
un Contador de navios.

Corresponden a este Negociado loa 
>! - unios siguientes:

a . Meierial y servicios del ramo 
■ su:herios en los Arsenales..

- - ,-je.sa miados y en reser

va» según el regíamiento de situacio
nes.

G. Trámite de presupuestos'para 
obras y reemplazos de pertrechos, 
cuando el importe' exceda del límite 
fijado a los. Arsenales.

D. Pruebas de buques en cuanto a 
sus condiciones generales, y marineras, 
bien procedentes de nueva construc
ción o de. carenas.

E. Fondos económicos de buques, 
arsenales,  ̂estaciones torpedistas* ofi
cinas, edificios y demás centros y co
misiones de la Marina, excepto los de 
semáforos y vigías.

F. Aprobación de los reglamentos 
e- inventarios de pertrechos de buques, 
su interpretación e incidencias» así 
como altas y bajas.

C. Aprobación de inventarios ufe 
pertrechos y mobiliarios de casas, ofi
cinas y demás dependencias dentro y 
fuera de tos Arsenales» así como en 
provincias y en la Corta,,, su interpre
tación, incidencias y alta y baja de 
efectos.

H. Estado da obras de ejecución, 
de existencia de Maestranza, de em
barcaciones menores y do buques, des
armados. Documentación varia.

I., Condiciones facultativas' para 
fletamento de buques destinados al 
transporte de materiales..

J. Proyectos, ele presupuestos © in
formes. en todos los servicios afectos 
al ramo de armamentos.

K. Informes sobre los cambios de 
situación que procedan, según regla
mento de los buques que vayan a ca
renar, como también en los, que estén 
próximos; a quedar listos para prue
bas; a este fin las Secciones de Inge
nieros y Artillería le pasarán noticia 
de los buques que1 entran en obras, su 
cuantía tiempo de duración', asf co
mo cuando estén terminadas.

L. • Personal’ de la Maestranza per
manente, ingreso, ascensos, destinos, 
etcétera.

Ll:. Maestranza eventual de todos 
los ramos.

Tramitará también este Negociado 
los expedientes sobre carenas y repa
raciones de buques y las modificacio
nes que se propongan en éstas, pre
vios los necesarios informes de las 
otras Secciones y dictando las órdenes 
correspondientes.

Artículo 76,
Negociado segunda, ElectHcMJad  ̂ ra

diotelegrafía y  sub marinos,—! efe, un 
Capitán da fragata» y  Auxiliaren, das 
capitanes de corbeta.

Corresponde conocer a esta Negocia
da de toda lo referente al material 
eléctrico y  radiotelegráfico de buques 
y  edificios y lo retatáva a buques sub
marinos o sumergibles que no estén 
en construcción, así como lo que se. 
refiere a. $u& distintas instalaciones y 
a las de sus bases.

Su Jefe lo será del servicia radio- 
telegráfico en la Marina.

Se procurará que e l personal de esté; 
Negociado posea el título, do Ingenie
ro electricista o el de la especialidad 
de submarinos.

Artículo 77'.
Negociado tercero. Tiro naval y tor- 

prdo^.-—Jefe» un Capitán de fragata; 
Auxiliar, un Capitán* de corbeta.

Le corresponden ios asuntas séguien> 
tes:

A. Condiciones técnicas que debe 
reunir el material de torpedos, sus 
cargos y elementos. auxiliares y en.

■ tender en los acopios-, cuando a elh
■ hubiere lugar.

B. Informes sobre los proyectos 
que propongan las Juntas mixtas de 
Guerra y Marina sobre las defensas, de 
puertos, ya sea con torpedos fijos, o 
móviles.

C. Ejercicios periódicos de torpe
dos en torpederos y estaciones toípe- 
distas.

D. Estado de ejercicios y existen
cias de material de torpedos en al
macenes,

E. Todos los trabajos y necesida
des de la Fábrica nacional tí© torpedos,

F. La inspección del tko naval.
G., Informes sobre lo? proyectos 

que se. remitan al Ministerio de los 
ejercicios de tiro al blanco que debe
rán efectuarse en los buques..

H. Estudiar e informar sobre el 
material- para la dirección da tiro que 
deben llevar los buques, así como te
lémetros, cronógrafos,, relojes» ante
ojos de alza y observación, blancos,, et
cétera.

Asimismo; propondrá la adquisición 
de. campos de tiro y material necesa
rio para, obtener los- mejores resulta
dos. en ejercicios de conjunta y clasi
ficación de apuntadores.

I* Estudios, fomento, práctica y 
enseñanza de todo cuanto con el tiro 
naval se relaciona.,

J., Semestralíñente redactará un re
sumen genera1 que proporcione el más 
completo conocimiento de los adelan
tos. obtenidos y que deje bien patentes 
las deficiencias.

Artículo 7tí

Negociado cuarto. Aeronáutica wa- 
wL—Jefe, un Capitán de fragata; A\v 
xiliares, un Capitán de corbeta y un 
Jefe de Ingenieros, especializado» o 
un Capitán de corbeta, aviador.

Los asuntos en que debe, entender, 
son;

A. Organización de los servicios de 
Aeronáutica naval en tierra y a ñata.

B. Estudio y tramitación de expe
dientes sobre creación de bases aereas, 
adaptación del arma a los buques y 
demás aplicaciones, de la especialidad 
que puedan surgir.

C. Escuelas para formación del 
personal especializado en sus diversas 
ramas y en el tiro aérea y an ti aéreo

D. Estudio y tramitación de expe
dientes de adquisición de material 
para escuelas y para cubrir los serví* 
oíos encomendados al Arma en las. 
bases aéreas o en la flota, y en ésta, 
bien paira los buques de guerra o para 
los de exploración hidrográfica y to
dos los de carácter auxiliar del ser
vicio que con el mar se relacionan.

E. Tramitación de todo lo concer
niente a talleres del servicio, relacio
nes con la industria aeronáutica na
cional y extranjera y suministro áfl 
pertrechos y municiones..

Para todos los estudias, proyectos « 
informaciones podrá asesorarse d&i 
personal de la Escuela y División na
val de Aeronáutica,
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CAPITULO XI
SECCIÓN DE L  PERSONAL.

Artículo 79.
Será Jefe de ella un Contralmirante, 

y Secretario, el Capitán de corbeta, 
Auxiliar del quinta Negociado. Tendrá 
ios Negociados y despachará los asun
tos que a continuación se reseñan:

A rtículo 80.
Negociado primero. Personal del 

Cuerpo general y Maquinistas oficia
les.— Pertenecen a este Negociado los 
asuntos de los Generales, Jefes y Ofi
ciales del Ouerpo general de la Arma
da en sus distintas escalas y situacio
nes, así como los de los Maquinistas 
nfie i a 1 es y r eserva naval de Gap i tanes 
y Maquinistas.

En su consecuencia, le corresponde:
A. Mandos y destinos que deben 

proveerse.
B. Ascensos por antigüedad y elec

ción al Generalato.
G. Reglamentos e instrucciones re

ferentes al expresado personal.
D. Destinos., comisiones, cambios 

.de escala, de situación (te retiro, li
cencias temporales y absolutas* ex
cedencias, supernumerarios,, así co
mo indemnizaciones* gratificaciones y 
demás incidencias y asuntos que pue
dan ocurrir en este personal.

E. Expedición de títulos, despa
chas* patentes y nombramientos.

F. Hojas de servicios.
G. Libros matrices, listas corrien

tes, escalafones.
H. Expedientes personales
I. Informes reservados.
J. Documentación varia.
Será Jefe de él un Capitán de mi vio 

y  tendrá dos Auxiliares: un Capitán 
de corbeta y un Maquinista jefe.

Artículo 81.
Negociado segundo. Personal de los Cuerpos subalternas y  de la marinería. 

Este Negociado tiene a su cargo el 
personal de los Cuerpos de Contra
maestres, Condestables, Maqu inis tas 
subalternos, Torpedistas -  electricistas, 
Celadores de puerto y clases e indivi
duos de marinería,, correspondiéndose, 
por tanto:

A. Reglamentos e instrucciones so
bre los mismos.

B. Ascensos, comisiones* destinos, 
cambios de situación, retiros, Ucencias 
lempo ral es y absolutas, excedencias, 
supernumerarios y demás incidencias 
que puedan ocurrir en dicho personal.

G. Expedición do ios nombramien
to® y despachos de graduaciones y re
tiros.

D. Hojas de servicios e inficmms 
reservados.

E. Libros matrices, listas corrien
tes y escalafones.

F. Documentación varía.
G. Reglamentos que afecten a di

chos Cumpas subalternos.
H. Inscripción marítima, conVoéa- 

■ orías y reclutamientos.
I. Marinería en servicio activo y 

'03. clases.
J. Aprendices marineros fuera de 

a Escuela.
K. Fogoneros con sus clases.
L. Artilleros de mar y Cabos de 

'afiéflL

Ll. Reservas de marinería. Licén
ciamientos.

M. Redenciones, exenciones y ex
cepciones del servicio de la Armada.

N. Enganches y reenganches.
Ñ. Vestuarios.
O. Reglamentos e instrucciones por 

donde se rijan estas clases.
P. Hospitalidades e inválidos.
Q. Documentación varia sobre lo 

anterior. ,
Será Jefe un Capitán de: fragata y 

Auxiliar un Capitán da corbeta.
Artículo 82.

Negociado tercero. Academias y Escuelas.— Los asuntos que lo constitu
yen, son.

A. Reglamentación, convocatorias e 
incidencias de la Escuela, naval.

B. Idem ídem de las Escuelas de 
Guardias marinas.

G. Asuntos de los alumnos, desde 
su ingreso como tales, hasta su sali
da oficial

D. Reglamentar i óp, c  onvocatorias e 
incidencias de la Escuela para Maqui
nistas oficiales,

E.. Idem: ídem de la de Condesta
bles.

F. Idem ídem de la Escuela de
aprendices marineros, y especialistas.

Q. Idem ídem de la de ídem de
aprendices artilleros,

H, Idem: ídem de la de ídem de Fo
goneros.,

I Idear ídem de las ídem de Ma
rinería.

J Idem- ídem de las ídem de a bor
do para instrucción de la marinería.

K. Reglamentación de la enseñan
za de Hidrografía, de las convocato
rias de ingreso y conocimiento de las 
incidencias que se susciten.

L. Tramitación de los expedientes 
para ingreso de huérfanos en los Co
legios de Guadalajara y.de la Asocia
ción benéfica escolar.

Será Jefe un Capitán de fragata y 
Auxiliar un Capitán de corbeta.

Artículo 83.
Negociado cuarto. Cuerpo de Infantería de Marina y  Comisión liquidadora.— Corresponden a este Negociado los 

asuntos de los Generales, Jefes, Oficia
les y tropa em sus distintas escalas y 
situaciones, con todas sus incidencias 
y el material correspondiente ai cuerpo.

Le corresponde también ta regla
mentación, convocatorias e inciden
cias de la Escuela de Infantería de 
Marina.

La Comisión liquidadora seguirá 
funcionando con arreglo a las dispo
siciones que la han organizado.

Será Jefe del Negociado un Coronel 
y Auxiliares un Teniente Coronel, 
que, a la vez, será Jefe de la Comi
sión liquidadora; un Comandante, Je
fe del Detall de la misma; otro Co
mandante y un Capitán, Cajero y Ha
bilitado de la nombrada Comisión.

Artículo 84.
Negociado quinto.— Conocerá de los 

asuntos relativos a personal no com
prendidos determinadamente en Jas 
Secciones y, además, de todo lo rela
tivo al personal de los cuerpos de Ar
chiveros, Secciones de Archivos y Au
xiliares de Oficinas de Marina, del Ob
servatorio Astronómico de San Fer
nando. que no pertenezcan a los. cuer

pos patentados, Buzos, Calígrafos* 
Porteros y Mozos, Mecanógrafos, Es- 
eribientes temporeros* inválidos y, 
persotmal vario del Ministerio.

Será Jefe un Capitán de fragata y 
Auxiliar un Capitán de corbeta.

Artículo 85.
Negociado sexto.— Entenderá en to* 

do lo relativo al personal del cuerpo 
Eclesiástico! de la Armada y ai sub-. 
alterno que preste servicio en las pa
rroquias castrenses.

Será Jefe del Negociado un Tenien
te Vicario y Auxiliar un Capellán 
Mayor.

CAPITULO XII
SECCIÓN DE INGENIEROS

Artículo 86.
El Jefe de la Sección será un Ge

neral de brigada del Cuerpo de inge
nieros, y Secretario, un Comandante.

Artículo 87.
Negociado primero. Personal y 

obleas civiles e hidráulicas.—Jefe, un 
Coronel de Ingenieros; Auxiliar, un 
Comandante*.

Corresponde a este Negociado:
A. Todo lo relativo al personal del 

cuerpo: ascensos, destinos, gratifica
ciones, cambios de situación, informes 
reservados, hojas da servicios y de 
hechos; y a la Anadean i a del cuerpo, 
como estudios, programas, gabinetes 
de análisis, etc.

B. Redactar los proyectos de nue
vas obras civiles e hidráulicas, ya 
por su propia iniciativa o con arreglo 
a las propuestas aprobadas de otros 
centros del Ministerio.

G. Estudiar e informar sobre los 
presentados por entidades o particu
lares para la Marina,.

D. Redactar las condiciones técni
cas para sacar a concurso o subasta 
las obras de que se trata.

E. Entender en las construcciones 
antedichas.

F. Informar sobre las modificacio
nes que se propongan m  el reparti
miento o variaciones de edificios.

G. Analizar y recopilar los estados 
de obras nuevas civiles o hidráulicas 
para apreciar la marcha de los tra
bajos y calcular el tíem-po probable 
de terminación, de cuyo resumen dará 
cuenta al Jefe de la Sección.

H. Archivar y coleccionar los pla
nos de los asuntos antes menciona
dos.

Artículo 88.
Segundo Negociado Buques de nueva construcción y carenas,—Seré Je

fe un Coronel, y Auxiliar un Coman
dante.

Corresponde a este Negociado:
A. Estudiar y desarrollar los pro

yectos de buques acordados por la 
Superioridad y que por administra-; 
ción se construyan en los Arsenales.

B. Estudiar e informar sobre los 
que presente o construya la industria 
particular, así como sobre los que por 
la misma u otras entidades se ofrez
can para su adquisición por la Ma
rina.

C. Tramitar y proponer las con
sultas e incidentes de carácter técnico 
a que dé origen la coinstrucción de 
buques, ya por contrata o por admi
nistración.

D. Detallar e informar sobre las 
: bnes técnicas gue .deban regir
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i en las subastas o concursos para ád-
' quisición de buques.

•; E. Informar sobre las carenas cú-. 
:yos expedientes le sean remitidos por 
la Sección del Materia!. •

F. Informar sobre las reparaciones y obras.
C. Informar sobre las modifieacio- 

¡nes que se propongan en* el repar ti - 
miento o variaciones de buques.

H. Evacuar los informes que se le 
pidan sobre los nuevos elementos de 
trabajo, inventos, máquinas, calderas, 
aparatos, herramientas y materiales 
propios del ramo, ya para buques 01 
para talleres.

CAPITULO XIII
SECCIÓN DE ARTILLERÍA

Artículo 89.
Berá Jefe de la Sección un General 

de Brigada del cuerpo, y Secretario, 
un Comandante.

Artículo 90.
Negociado prim ero. Personal y ma

terial del ramo de los Arsenales,—Je-, 
fe, un Teniente Coronel, y Auxiliar, 

fun Comandante.
Le corresponde:
A. Todo lo relativo al personal del 

.cuerpo de Artillería y a la Academia 
en lo referente a la enseñanza, con- 
|v oratorias, programas, etc.

B. Obras en los montajes, cañones 
y demás accesorios, cuando por su 
cuantía excedan de los límites fija
dos a los 'Generales Jefes de los Ar
senales.

C. Modificaciones e informes so
bre los reglamentos de dotaciones de 
Ja artillería de los buques.

D. Pedidos y pliegos de condicio
nes técnicas de los materiales, y ele
mentos que deban adquirirse y cuyo 
(trámite corresponda al Ministerio.

E. Informes de pliegos de condi
ciones facultativas que para su apro
bación remitan los Arsenales.

F. Estudio. de presupuestos de 
obras del ramo.

G. Baterías en tierra en lo relati
vo al artillado de ellas cosní sus vici
situdes en el orden técnico, excepto 
la de “ experiencias ” , establecida en 
Torregorda (Cádiz) y Escuelas prác
ticas.

H. Reparaciones en parques, al
macenes de pólvora, explosivos, arti
ficios y laboratorios de mixtos en su 
parte facultativa.

I. Informar los expedientes sobre 
-rescisión, interpretación y prórrogas 
de contratos relativos a servicios del 
ramo.J. Fijar e informar sobre las con
diciones y preciós-tipos para enaje
nar el material de artillería inútil, a 
condición de que se ponga completa-: 
mente < Inservible, para que no pueda 
ser utilizado como #E1, así como pro
poner el que haya de ser dado de ba
ja e inutilizado o que pueda ofrecer
se al ramo de Guerra,

K. Cuidar del oportuno acopio de 
materiales y efectos del ramo en los 
-Arsenales y ; previsión de reparacio1- 
injes. ■ /

L. Recopilar las actas de entrega 
del material de artillería y armas por
tátiles entre buques y Arsenales.,

Ll. Historiales de buques en su
respectiva sección y fíliaciones de ar
tillería.

M. Ejercicios de fuego.
N. Estados de obras en ejecución.

Artículo 91.
Negociado segundo: Material y 'Téc 

nic o -in d u str ia l—  Jefe, un Coronel, y 
Auxiliares, dos Comandantes.

Corresponde a esté Negociado:
A. Los estudios, proyectos y pro^ 

posiciones de las obras de nueva cons
trucción, ya se verifiquen por admi
nistración o por la industria privada.

B. Idem de las reformas que sé 
introduzcan en el material existente.

C. Inspeccionar la ejecución téc
nica de ellas y el cumplimiento de 
los contratos que se otorguen para 
realizarlas.

D. Los informes y propuestas pa- 
'ra la adquisición de nuevas máquinas 
y herramental necesario para los ta
lleres del ramo.

E. El informe sobre el material de 
artillería para cargo de los buques o 
repuestos que solicite.

F. La proposición final en los es
tudios y experiencias sobre cañones, 
montajes, proyectiles, pólvoras, explo
sivos y cuanto se relacione con el ra
mo de Artillería y en los cuales haya 
intervenido la Junta establecida én el 
Departamento de Cádiz.

G. Señalar las condiciones técnicas 
que deba reunir el nuevo material de 
artillería que haya de declararse re
glamentario y el que deba emplearse 
en la construcción de cañones, talleres 
y en las que intervenga.

H. Estudiar la' instalación a bordo 
de los cañones, montajes, montacargas, 
torres, motores para su manejo, etcé
tera, de acuerdo con la Sección de In
genieros y Negociado de Electricidad 
en aquellas partes que así lo exija 
este servicio. . -

I. Idem del resultado de las. prue
bas de recepción de las obras y ma
terial construido en establecimientos 
particulares, así como las de instala
ciones de los buques que se constru
yan en los Arsenales.

J. Establecer las debidas relacio
nes con la Sección de Ingenieros para 
el examen previo de los proyectos de 
construir nuevos talleres, pañoles, ba
terías, polvorines y laboratorios, así 
como de las modificaciones que con
venga introducir en los mismos y cuya 
ejecución' corresponda a aquélla.

K. Proponer el artillado de lo.s bu
ques nuevos o informar sobre el que 
propongan las casas constructoras e 
informar igualmente sobre las modi
ficaciones convenientes en los que 
présten- servicio, así como cuanto se 
refiera a la reglamentación de sus 
pertrechos y municiones.

L. Facilitar las noticias y datos 
necesarios para la redacción de pre
supuestos. . .

Ll. Evacuar los informes que se 
pidan por otros Centros del Ministerio.

M. Analizar y recopilar los esta
dos de obras nuevas para así apreciar 
la marcha de los trabajos y calcular 
el: tiempo probable de terminación, de 
cuyo resultado se dará cuenta por el 
Jefe respectivo a la Sección.

N. Archivar, y coleccionar los pla
nos de los servicios antes menciona
dos. • v: '
; Ñ.  ̂Comprobar las pruebas físióhs, 
químicas, mecánicas y tecnológicas, así

como atender y proponer lo conve
niente sobre los asuntos técnicos que 
planteen los industriales.

0. Cuanto se refiera al conoci
miento de la producción nacional y lo 
que con ella se relaciona.

P. El estudio del plantillaje, pla
nos, etc., necesarios para la, fabrica
ción.

Q. Los servicios de las Inspeccio
nes en su parte técnica.

CAPITULO XIV 
SECCIÓN DE SANIDAD 

Artículo 92.
Tendrá por Jefe un Inspector del 

Cuerpo y será Secretario un Coman
dante Médico. , •

Artículo 93. :
Negociado prim ero. Personal de la 

Sección de Medicina y del Cuerpo de 
Practicantes.-—Jefe, un Coronel Médi
co, y Auxiliar, un Comandante Médico,

Corresponde a este Negociado el 
despacho de todos los asuntos relati
vos al personal indicado.

Artículo 94.
Negociado segundo. Material y esta

dística sanitaria. —  Jefe, un Coronel 
Médico, y Auxiliar, un Comandante.

A este Negociado corresponde:
A. Estudio e informe de las Me

morias mensuales de cada Departa-, 
mentó. *

B. Idem id. de las Memorias no 
reglamentarias presentadas por el 
personal del Cuerpo.

C. Idem ídem de las obras de la 
Facultad, cuyos autores aspiren a re-; 
compensa.

D. Coleccionar los partes mensua
les, trimestrales y diarios de enferme-: 
rías de los buques.

E. Idem id. id. de hospitales y en
fermerías de Arsenales.

F. Idem id, de vacunación y reva
cunación.

G. Memorias anuales reglamenta
rias de los Directores de los hospíta-; 
les. ■ '

H. Material sanitario de los buques 
y sus cargos de medicinas.

1. Idem id. para ho-spitales, sus re
formas y obras necesarias.

J. Informes en instancias de fabri
cantes y productores de substancias 
medicinales y antisépticas.

K. Idem id. sobre aparatos de nue
va invención aplicados a la Medicina 
y Cirugía.

L. Idem sobre productos alimenti
cios.

Ll. Expedientes sobre análisis físi
cos y químicos que puedan originarse.

M. Incidencias sobre todos estos 
extremos.

N. Laboratorios de bacteriología y 
gabinetes de radiología.

Ñ. Cursos de bacteriología y  radio
logía. •

O. La redacción de las estadísti
cas sanitarias de la Armada.

.* P. Las de vacunación y revacuna
ción. ■ . „ ; -

Q. Reunir y ordenar en forma do 
un cuadro los dalos antropométHcos.

R. Realizar los demás trabajos ex
presados anteriormente.

S. Llevar a la práctica cuanto se 
relaciona con los cuatro; 'puntos ante^
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r i ores,- según lo que dispongan. los 
preceptos legales vigentes en la indi
cada materia., v

, . Artículo 95.
Negociado tercero. Personal de la 

Sección de Farmacia y Farmacias.—  
Jefe, el Subinspector farmacéutico.

Lo corresponde:
A. Personal de Farmacéuticos.
L>. Asuntos de farmacias en' su 

parle técnica.
C. Comprobación dé cuentas de 

medicinas de buques, hospitales, 
sucursales y en ferm erías.

D. Examen de fórm alas sum i
ros! radas al público m ilitar.

E. Envío de m ateria l de fa rm a
cia  a los departam entos.

F. Incidencias sobre la fariña-: 
copea que puedan ocurrir.

C AP ITU LO  XV
DE LA IN TEN D EN CIA  G EN E R A L

Artícu lo  96.
En la Intendencia general, a cargo 

del Intendente general de la A rm a
da, que a la vez sera  Ordenador g e 
nera l de pagos, Inspector gene ral 
de los ser y icios e con óm re o ad mi ni s - 
tra tivos y del Cuerpo A dm in istra ti
vo de la Armada, estarán refundidos 
todos- los señuelos económicos -de 
la Marina, la celebración y liqu ida
ción de contratos y  la form ación  ad
m in istra tiva  de presupuestos con 
todas sus incidencias.

Tendrá a su cargo :
A. R eg istrar todas las d isposi

ciones que produzcan ingresos, 
gastos, abonos o a lteraciones de 
cualqu ier ciase en el presupuesto 
del ramo.

B. Poner en conocim iento del 
M in istro los casos de in fracción  de 
ley, instrucciones o reglam entos 
que note en sus dependencias e in 
fo rm ar los expedientes que por ello 
se ordene instruir.

C. Proponer las resoluciones re 
lacionadas con el orden económ ico 
de la adm inistración del ram o a que 
efe lugar el cumplimiento e interpre
tación de las d isposiciones en m a
teria  adm inistrativa.

D. In fo rm ar en todos los expe
dientes prom ovidos por los d iver
sos centros del Ministerio que pro
duzcan gastos con cargo al presu
puesto, requ isito  indispensable pa
ra la validez de la resolución.

E. Adoptar las disposiciones 
convenientes para la puntual icn d i-  
ción  de las cuentas a que está ob li
gada la Adm in istración  del ramo.

F. Redactar el proyecto de pre
supuesto de gastos de Marina, te 
niendo en cuenta las instrucciones 
recibidas del M in istro y los datos 
que le fac iliten  los diversos o rga 
nism os de i M in isterio .

G. In stru ir los expedientes de 
peticiones de créditos extraord ina
rios, supletorios p am pliaciones del 
presupuesto.

H. Form ular las cuentas nece
sarias para la gestión  del presu 
puesto, exilando excesos en los gas 
tos o m ala aplicación en los deven
gos y obligaciones. E l día 1.° de ca
da mes presentará al M in istro  una 
nota del estado de los créditos del

presupuesto al fina lizar el que an
tecede.

I. E jercer la inspección de la 
contabilidad general de Arsenales, 
buques, departamentos, provincias 
y establecim ientos de Marina, ex
poniendo al M in istro las observa
ciones que estim e pertinentes por 
el resultado de aquélla.

J„ Conocer de los asuntos reía-' 
cionados con los haberes que co-: 
rrespondan al personal d e . Marina 
y los. gastos que orig ine el m aterial, 
y  v ig ila r  la legitim idad y  proceden
cias de los obonos que por ellos se 
practiquen.

K. Acordar las relaciones de 
trám ite que exige la instrucción y  
curso de los expedientes dentro de 
la Intendencia genera l y  so lic ita r 
los inform es que sean necesarios de 
los demás Centros del M in isterio .

L. Exam inar los p liegos de con
d iciones para toda clase de con tra
tos que para su aprobación rem itan 
los Departam entos, provincias y 
Com isiones y form u lar las condi
ciones o bases adm in istrativas de 
subastas o concursos que se in icien  
en la Corte.

L1F Aceptar y  firm ar, en nombre 
y represen tación  de la Hacienda, 
las escrituras de contratosx que de
ban otorgarse  en Madrid.

M. Instru ir los expedientes dé 
multas y rescis ión  de contratos que 
no pertenezcan a la ju risd icc ión  
económica de los Intendentes de los 
Departam entos y tram itar los re 
cursos de alzada que in terpongan 
los contratistas y los expedientes 
de prórrogas que soliciten.

N. La  determ inación de los p re
m ios de enganche de las clases de 
tropa de In fan tería  de M arina y  las 
asignaciones de prem io de la m ari
nería.

Ñ. Exam inar las cuentas de fa r 
macia por producto de venta de m e
dicinas de los hosp ita les del ramo, 
distribución de los fondos de dicha 
procedencia y  providencia  en los 
pedidos que de aquéllas debe satis
facer el Labora torio  Central de Sa
nidad M ilitar y órdenes de pago por 
cuenta de los citados fondos.

O. Providenciar, previa la ex is
tencia de créditos, los pedidos que 
deban ser satisfechos por la im 
prenta del M in isterio.

P. Todos los asuntos relacionadas 
con el personal del cuerpo Adminis
trativo de la Armada, del de Guarda- 
almacenes hasta su extinción y de los 
Auxiliares de almacenes, porteros y 
mozos d e oficinas administrativas, 
subalternos de hospitales y análogo 
personal.

Q. Los asujitos varios relativos a 
la parte económica.

Artículo 97.
Será Secretario de la Intendencia 

general un Subintendente, que tendrá 
a sus órdenes, como Auxiliar, a un 

. Comisario.
Artículo 98.

P i Hmer Negociado. Gastos de mate
r ia l— Será, desempeñado por un Sub
intendente, Jefe, y un Comisario, Au
xiliar, y  le corresponde: redactar loa 
pliegos de condiciones y  bases admi
nistrativas para las subastas y con

cursos que se incoen..en la Corte, y 
examinar los que remitan los deparé 
lamentos para su aprobación; instruir 
los expedientes de multas, prórroga» 
y  rescisión de contratos; los expedien-, 
tes sobre inteligencia, recursos de al-¡ 
zada y  cumplimiento de toda clase! 
de'contratas; los de cesión, arrenda-, 
miento, expropiaciones, gastos de Eos-:, 
pítales y  todos los de adquisición o 
gastos de material de todas clases;;. 
tramitar hasta su terminación los ex -r  
podientes de subastas o concursos c e - " 
lebrados en la Corte; el inventario ge-: 
neral del material de Marina y  expe-: 
dientes sobre despacho de m aterial 
por Aduanas.

Artículo 99.

Segundo Negociado. Haberes delj 
personal y enganches.— Será d esem -. 
peñado por un Comisario de primera. ' 
clase, Jefe, y  un Comisario, Auxiliar, 
y le corresponde: los expedientes so
bre reclamaciones que se produzcan* 
por el personal de la Armada, entida
des o particulares, acerca de sueldos, 
gratificaciones, socorros, honorario» 
especiales, gastos judiciales, premios 
de constancia, de enganche y  reengan
che y  excedidos en el servicio de in
dividuos de tropa y  marinería; cru-, 
oes, dietas, indemnizaciones y  cual- 5 
q íiier otro relacionado #con devengos - 
de personal; das cuentas individúale» 
de enganché de marinería y  tropa, 
asignaciones, ventajas, pluses por ex^ 
ceso de tiempo de servicio, etc.; re-: 
gistrar todas las leyes, órdenes y dis
posiciones relativas a devengos d.e lo-, 
das clases del personal de la Armada.

Artículo  100

Tercer Negociado. —  Presupuestos, 
créditos y personal administrativo 
Será desempeñado por un Subinten
dente, Jefe, y  dos Comisarios, auxilia
res, y  le corresponde: la redacción 
del proyecto del presupuesto anual dei 
ramo; informar sobre la situación del 
presupuesto en ejercicio y en todos los 
expedientes relativos a la aplicación da 
los gastos a los diversos conceptos del 
presupuesto; inspeccionar la marcha' 
de los servicios administrativos rela
cionados con la gestión y desarrollo 
del presupuesto mediante" el examen 
de la documentación; llevar la cucíf-: 
ta general del presupuesto hasta la 
terminación del ejercicio; anotar las 
disposiciones sobre variaciones para 
el siguiente presupuesto; expedientes 
de ampliaciones, suplementos, crédi
tos extraordinarios y de ejercicios ce
rrados; la cuenta y razón de los cré
dito» de material, concesión y  distri
bución, imprevistos y  demás créditos 
para cuyo abono se necesite la previa' 
aprobación por Real orden. Al efecto, 
llevará al día sus anotaciones y  men
sualmente presentará al Intendente 
general, para conocimiento del Minis
tro, un estado por capítulos, artículos 
y  conceptos efe los gastos verificado» 
hasta el día, y  por separado, de la t 
cantidades comprometidas, con las fe-* 
chas de las Reales' órdenes que ia» 
concedan.

Expedientes sobre ascensos, desU-, 
nos, licencias, retiros, informes resera 
vados, etc., del personal del Cuerpo 
Administrativo de la Armada, Ollar-* 
daalmacenes, subalternos de Oficina*? 
administrativas, Hospitales,- etc., v  (W
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la  admisión, permanencia 0 haja ¿fe 
‘̂S'tOS.

Articulo 101.
Comisaria de revistas y tmmpmríes

e% bu Corte..—Será desempeñada por 
.-tul Comisario de primera ciase, Comi
sario de rev is to  y transportes del Mi
nisterio, y tendrá como auxiliar un 
'Contador de navio; dependerá dteec- 
ám ente de la Intendeaieia general y  
le corresponde: la  revista ̂ mensual ad- 
jainisirativa del personal con destino, 
residencia o . tránsito en la Corte; la 
expedición de lisias de embarque, tan 
to "para persona 1 como para material, 
y liquidación de los gasto  que los 
transportes . originen; expedientes de 
auxilios a otros ramos del Estado o 
que se reciban de otros ramos y los 
de descuentos y retenciones por "deu
das; reintegros^y operaciones de tedas 
otees -por ha^iiaiidades, suministros 
y anticipos, tanto por pagos at per
sonal de Marina. ¿pee cualquier 
ettro concepto que se les faciliten.

CAPITULO XVI
'DE LA ORDENACIÓN E INTERVENCIÓN DEPAGOS 

DEL M IN ISTER IO
Artículo 102.

La Ordenación "e Intervención de 
pagos de Marina se regirán por el Re- 
gtoiuenio orgánico de Ordenaciones de 
pagos del Estado, -aprobado por Real 
decreto de Hacienda de 24 de Mayo 
de I8M, y por las Leyes, -Reglamen
tos e Instrucciones que Lo adicionan y 
complementan. ;

El Ordenador de pagos, como’ De
legado del Director general de Teso
rería y Contabilidad, ejercerá susíun- 

• t  iones propias con. entera autonomía, 
Rajo la -dcpsñ.d€S3.eia directa del citado 

y del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública.

Artículo 103.
'Ordenación de pagos del Ministerio. 

El Intendente general del 'Ministerio, 
en concepto de Ordenador de pagos, 
tendrá un Secretario, Comisario de 
•primera clase, y ejercerá, además de 
fas funciones determinadas en el Re
glamento de Ordenaciones, las siguien
tes :

Á} Mantener las relaciones con el 
Ministerio de Hacienda y sus Delega
o s  y con el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública.

JE) Formular y dirigir a M  Direc
ción general de tesorería  y Contabi
lidad los pedidos de créditos que 
sensualm ente sean necesarios para 

. Jas atenciones del Ramo, y solicitar efe 
la misma las situaciones en el /.viran- 
jem  de los fondos necesarios para el 
pago de obligaciones, tanto por per
sonal corno por material.

C) Ordenar todos ios pagos que 
deten veriítearse en la Corte, libran- 
it© «Étee la Tesorería-Contaduría Cm -  
t a l  tos devengos del personal en la 
Ctorte, t e  éé t o  buques que constitu
yan ^cuadra -o ¿división, los de la Ae- 
fimániica naval, buques transportes o 
en comisión especial y los de material 
en que -así se hubiese c»oiaveiiido, y 
8©fere tas T^rerto-Goiataídmdas ée 
las provincias t e  liifiitdaetoffves ée 
aquellos contratos que así lo exijmst.:

<D) Determinar t e  crédito que 
;por m da capítulo y artículo del pro- 
feepuesío ,en ejercicio puedan utilizar

mensualmeinte las Ordenaciones dele
gadas de los Departamentos.

E) Redactar, cuando se ordene, es
tados de liquidación del presupuesto 
en ejercicio, y enviar por fin de cada 
mes a la Intendencia general ñola dé - 
tallada por conceptos del presupuesto 
de las cantidades que se hayan reco
nocido en el mes anterior..

F) Evacuar cuantos informes se le 
pidan por los Centros del Ministerio.

G) Expedir eertiñeaciúin expresiva 
de la existencia -de créditos para sa
tisfacer servicios de materia], confor
me determina el artículo 5.° de la ley 
do 19 de Marzo de 1912.

II) Producir las cuentes mensua
les de gastos públicos y las anuales 
de presupuestos, así como la general 
administrativa del material d é la  Ma
rina.

I) Providenciar la toma de razón 
dé los Reales títulos, patentes, cédu
las y nombramientos.

I) Las cuentas mensuales de gas
tos públicos de los Departamentos, las 
carpetas índices con la documentación 
de t e  escuadras o Divisiones, las no
tes mensuales de reconocimientos por 
conceptos del presupuesto y, en gene
ral, toda la documentación referente 
a consignaciones,. haberes y gastos se 
remitirá por los Tefes administrativos 
de los Departamentos y buques .a la 
Ordenación de pagos deí Ministerio.

Artículo 1 04
Me la iMÉervmetén CmimL — Será 

desempeñada por un Intendenta de la 
Armai.fe, que será, además. Interventor 
de la Ordenación de pagos, eon las 
atribuciones q m  determina ai Regla- 
m m ta  ¿aprobado .por- Real digerelo de 
Macásndi da M  de Mayo de- 1891, y le 
corresponde:

A  Examinar tos cuentas de cauda
les de las Kaloilitaci.on.es del Ramo.

,B. Emitir, como Fiscal de la Ha
cienda, los informes que le prevenga 
la intendencia general en los expe- 
ui mte ’ ele multas, rescisión de wcon~ 
irelos y pliegos de con dio.iones para 
moa sin s o de bases para concursos, 
que se redacten por la Intendencia 
general; y en los expedientes que la 
Ordenación' de pagos estime necesaria 
Su audiencia.

G. Expedir tos certificaciones so
bre existencia de créditos y demás que 
se soliciten por los Centros del Minis
terio de la Ordenación de pagos.

D. Tomar razón de los Reales tí
tulos, patentes, cédulas y nombra- 
míenlos'!’

E. Ejercer las atribuciones y cum
plir los deberes im¡>uestos por el Es
tatuto del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública y Reglamento orgá
nico del propio Tribunal.

Artículo 105.
Primer Negociado. —  Teneduría de 

libms.—Será desempeñada por un Co
misario de primera clase, Jefe, y dos 
Auxiliares; uno, Comisario de prime
ra. y otro, Comisario; y Je correspon
de: producción de peticiones ele cré
dito al Tesoro y consignaciones a. Jas 
Ordenaciones de Jos Departamentos; 
llevar ia cireirta de lo gastadlo en cada ; 
concepto del presupuesto; expedición ■ 
y toma le  razón de Jos JJbramíentos 
y anotaciones en los libros de conta

bilidad; redacción de peticiones de 
consignación y situaciones de fondos 
en el extranjero; informes sobre exis
tencia de créditos en expedientes de 
ejercicios cerrados; libretas de Habi
litados, cuentas corrientes, comproba
ción -de cuentas efe caudales; produc
ción de cuentas de gastos públicos, de 
presupuestos y liquidaciones de 1 os 
mismos; contestación a reparos; ex
pedición de certificaciones de existen
cia de créditos, anticipaciones y rein
tegros ai Tesoro y demás atribuciones 
y deberes que al Jefe y Negociado de 
Teneduría •impone el Reglamento de 
Ordenaciones citado.

Artículo 1 06.
S e gun do N-ego c i ad o.— C o mp re hadón 

interventora, de gastos de personal.— 
Será desempeñado por un Comisario 
de primera clase, Jefe, y efes Comisa-: 
rios, auxiliares; y le corresponde: 
comprobar y formular las carpetas 
de reconocimiento de devengos efe to
dos los documentos ,de haberes, li-¡ 
quid aciones del personal, ferrocarri
les, etc., que justifiquen en la Corte; 
informar en los expedientes sobre ha
beres que con dicho objeto sean re
mitidos a la Ordenación de pagos, 
contestar los reparos que al Tribunal 
Supremo de Hacienda ofrezca la do
cumentación -afecta al Negociado, .san
cionar ios justificantes (fe personal 
de las cuentas de gastos públicos 
que rindan los Depar-íamentos, expe
dición de certificados de ceses da ha
beres, toma efe razón de los Reales 
títulos, cédulas y nombramientos.

Artículo 107.
Tercer Negociado.— Comprobación 

interventora de gastos ae material.— 
Será desempeñado por un Comisario 
de primera clase, Jefe, y dos Comi
sarios, auxiliares, y le corresponde: 
la comprobación de todas las" liqui
daciones de material que se formulen 
o remitan a la Ordenación para su li
bramiento, llevar la cuenta de los 
contratos cuyo pago radica en Ja Cor
te, sancionar la comprobación de las 
cuentas y liquidaciones de material 
que justifican tos cuentas de gastes 
públicos de los Departamentos, com
probación de cuentas de pertrechos, 
víveres y redacción de la  cuenta ge
neral de víveres cuando proceife y Ja 
general del. material de Marina, in
formes en Jos expedientes sobre ad
quisición de material, expedientes efe 
multas, rescisión de contratos, plie
gos de condiciones 0 de bases para 
subastas o concursos que redacte Ja 
Intendencia general y contestación a 
reparos del Tribunal Supremo de Ha
cienda. '

Artículo 108.
Con dependencia directa de la Or

denación de pagos existirán las de
pendencias sigui ente i> :

Habilitación general del M iniste
rio.

Habilitación de Oficiales genera
les.

Habilitación del material.
Artículo 10 9.

Habilitación general i  el Ministerio, 
Será desempeñada por un Contador 
de navio y tendrá a su cargo Ja dis
tribución. como Habilitado general,
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do los libramientos por los deven
gos de las nóminas de los Habilita
dos de las distintas dependencias 
de Marina en la Corte, y el pago de 
haberes del personal de Jefes, Ofí- 
(dales y clases con destino o resi
dencia en Madrid.

La inspección de la Caja dé la 
H ab i l i ta c i ó n general será desempe
ñada por el Interventor central y 
Claveros de ella lo serán un Comi
sario de los destinados en l a  Inten
denci a  genera], otro de los destina
dos en la Intervención central y el 
H abi l i t ado.

Artículo 110.
'Habilitación de Oficíales generales. 

Será desempeñada por un Comisa
rio de los que tienen destino de 
plan.lilla en el Ministerio y tendrá 
a su cargo: la liquidación y pago 
de haberes de los Oficiales genera
les con residencia en la Corte. Los 
caudales a cargo de este funciona
rio se custodiarán en la Caja de la 
Habilitación general con cuenta se
parada.

Artículo 1 i 1.
Habilitación del material.— Será des

empeñada por un Comisario, .según 
plantilla, y le corresponde: la li
quidación de todos los servicios de 
material cuyo pago se realiza en la 
-Corte, por libramiento o en metáli
co, con los fondos' en suspenso a 
cargo de este funcionario. El cau
dal en suspenso que no esté depo
sitado en la cuenta corriente abier
ta en el Banco de España, se cus
todiará en la Caja de Ja Habilita
ción general del Ministerio, tam
bién con cuenta separada.

CAPITULO XVII
Dfi LA ASESORÍA g e n e r a l

Artículo i í 2 .
La Asesoría genéral, que, además 

do Sección deHMinisterio, es Cen
tro consultivo, estará a cargo de un 
Auditor general de la Armada, quien 
■será, a la vez, Inspector general del 
Cuerpo Jurídico y Auditor de la Ju
risdicción de Marina en la Corte.

Artículo 113.
Habrá un Auditor, segundo Jefe, 

quien, además de auxiliar al Asesor 
general en el ejercicio de sus fun
dones, le sustituirá en caso de au
sencia, enfermedad o incompatibi-: 
lidad, así en el despacho de la Ase
soría como en las Juntas o Comi
siones de que forme parte el Asesor 
general.

Artículo 111.
El Asesor general informará de 

palabra o por escrito solamente 
‘cuando el Ministro lo disponga.

En los asuntos éh que intervenga 
nó podrá informar después de él, 
dentro del Ministerio, más que la 
Junta Superior de la  Armada.

Artículo 115.
El Asesor general habrá de in

formar precisamente:
i.6 En los expedientes a que se 

refieren los números 5J, 6A, 7J, 8.° 
11 y 15 del artículo 104.

2N Sobre los expedientes de ex
propiación forzosa.

3.° En los asuntos relativos a 
explotación de almadrabas y demás 
industrias pesqueras.

4.° En los expedientes de concesio
nes: adiministrativos y en los de auto-, 
rizaeión para, construcción de obran, o 
para establecimiento de industrias 
marítimas. -

5.° En todos los demás asuntos en 
que debe intervenir por disposición 
expresa de las leyes, Reglamentos o 
contratos.

G.° Sobre; la ejecución, suspensión 
e incumplimiento de las sentencias 
dictadas por el Tribunal Supremo en 
su Sala de lo Cmitene i Gsoadiiüni sica
tivo recaídas en pleitos; en que es par
te la Administración general del Es
tado en su Ramo de Marina.

Artículo 116.
El. Asesor general presentará al des

pacho del Ministro los expedientes en 
que intervenga, enterándole de lo in
formado anteriormente por otros Cen
tros o dependencias, y redactará, cuan
do lo disponga el Ministro, las minu
tas de las Reales órdenes o Reales de
cretos en que deban formularse sus 
resoluciones.

U Artículo l í  7;
El Asesor general distsubuii'á éntre 

los Jefes que prestan servicio a sus 
órdenes los asuntos en que intervenga' 
de la manera que crea más conve
niente. Bichos Jefes despacharán con 
estricta sujeción a las instrucciones 
qlie les comunique aquéd.

Artículo 118.
Como Sección del Ministerio tendrá 

la Asesoría general tres Negociados, 
de los que serán Jefes Tenientes Au
ditores de primera clase y despacha
rán los asuntos siguientes:

Negociado primero. —  Personal del 
Cuerpo Jurídico y Asesores dé pro
vincia y distrito con todo lo relativo 
a ascensos, destinos, licencias y di
versas situaciones, hojas de señuelos, 
etcétera, etc.

Negociado segundo<■—Estadística cri
minal de Marina. Las funciones dé 
este Negociado son las que se deter
minan en el Reglamento . aprobadlo 
por Real orden de 26 de Septiembre 
de 1921.

Negociado tercero:—Justicia. —  Co
rresponde a este Negociado:

A. Amnistía e indultos generales y  
particulares.

B. Suplicatorios y exhortes al ex
tranjero.

C. Competencias y recursos de 
queja.

D. Reclamaciones de deudas.
E. Nulidad de nombramientos y 

cédulas en ejecución de fallos de los 
Tribunales.

F. Comparecencia de individuos de 
la Armada ante los Tribunales ordi
narios.

G. Expedientes gubernativos tra
mitados con arreglo a la ley de En
juiciamiento militar de Marina.

H. Invalidación de notas.
I. Partes de formación de causas, 

sobreseimientos y sentencias.
J. Recursos de revisión.
K, Recursos sobre siniestros marí

timos.
L. Contrabando marítimo y presas.
IX . Litigios en el extranjero.

M. Extradiciones.
Ni Reclamaciones diplomáticas*
Ñ. Expedientes sobre; Congresos in

ternacionales de Derecho marítima é  
militar.

O. Concesión de libertad eonáicio- 
nal;

P. Registro de penados y  rebeldes 
creado por Real orden: de 11 de Fe
brero de 1924.

Q, Asuntos indeterminados que se 
relacionan con los precedentes.

Artículo 119;
Será Secretario de la Asesoría ge

neral un Teniente Auditor de segun
da clase, quién desempeñará iguales 
cometidos que los de las demás Sec
ciones, llevando dos libros registros: 
uno, donde anotará el despacho de en
trada y  salida de los asuntos corres
pondientes a los Negociados, y  otro 
de los que pasen a la Asesoría, como 
Centro consultivo.

Artículo 120.
Cuando con los expedientes que m  

pasen a consulta de la Asesoría ge
neral no se acompañen los anteceden
tes necesarios o se juzgue oportuno 
la unión de otros así’ como cuando se 
observe falta dé cumplimiento a la 
ley del Timbre o no esté acreditada en 
forma la personalidad dé los intere
sados, el Asesor general solicitará lo 
conveniente en escrito dirigido ai Jefe 
de la Sección que tramite el asunto, 
quien dispondrá se cumplimente, des
de fuego lo pedido.

Artículo 121.
El Asesor general bas-tanteará todos 

los poderes que se presenten en este 
Ministerio, y para ello se le remitirán 
directamente por las Secciones res
pectivas. No surtirán efecto alguno jps 
poderes sin que se haya llenado di
cho requisito.

Artículo 122.
El Asesor general,, coma Inspector 

general del Cuerpo Jurídico de lá Ar
mada, tendrá las deberes y  atribucio
nes que se especifican en el capítu
lo 3.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 26 de íNmiembre de 
1920.

CAPITULO XVII I
ÜÍREGCIÓN G E ^ R A L  BE NAVEGACIÓN

Artiá ilo  123.
La Dirección general dé Navegación 

tendrá competencia: en todo lo refe
rente al Cuerpo de "Vigías- de semáfo
ros; personal de distintas clases qué 
preste servicio en los buques mercan
tes y embarcaciones de posea; Peritos 
Inspectores, Arqueadores y Maestros 
de bahía; en los asuntos de navega-, 
ción y comercio marítimo, en general; 
reconocimiento de toda clase de bu
ques, incluso los destinados al trans
porte de emigrantes; construcción na
val civil; primas a la construcción 
naval; comunicaciones marítimas; Em
presas subvencionadas; primas a la 
navegación mercante; enseñanzas náu
ticas y profesionales en su relación 
con la Marina mercante; servicios ma
rítimos de los puertos; eonsignació- 
nes, despacho, fíetamenío, prac ti cajeé, 
carga y descarga de las buques; ins
pección y cobro de los derechos de
vengados por la Sanidad exterior dt 
los puertos; Servicios consumare»
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tf t im os; reglas del tráfico m arítim o 
• Mercantil; seguros, corretajes* tarifas 

comerciales, semáforos, servicios h i 
drográficos; jurisdicción y policía so
bre buques, gentes y zonas marítimas:; 
Naufragios, abordajes, averías y  sa l
vamentos, instituciones m arítim as be
néficas y  de previsión.
• Cooperará e in tervendrá con infor

me obligatorio en todo lo referente 
a Aranceles y  valoraciones, obras h i 
dráulicas auxiliares de la navegación, 
puertos, diques, faros, balizas y Re
glamento de Sanidad exterior. - ;

E je rcerá  la competencia en los 
asuntos indicados, con arreglo a lo 
que se determ ina en los artículos s i 
guientes:

Artículo 124.
La Dirección general de Navega

ción comprenderá los organismos s i 
guientes :

P rim era  Sección. —  Construcción y 
Registro.

Segunda Sección.—Navegación.
Tercera Sección.— Hidrografía y se

ñales m arítim as. .
Negociado de Escuelas náuticas y 

personal de las mismas.
Secretaría de la Dirección. ' ■
Asesoría de la Dirección y Secre

ta r ía  de la Ju n ta  consultiva.
Biblioteca y archivo.
Jun ta  consultiva.

‘ Comisaría, Habilitación y Depósito 
hidrográfico.

Jun ta  central 'adm inis tra tiva  del 
fondo de practicajes.

Ju n ta  revisora de cuentas del fon
do económico de Semáforos y Vigías.

Del Director general.
Artículo 125.

El cargo de Director general de Na
vegación será desempeñado por un  
Contralmirante de la escala activa del 
Cuerpo general de la Armada, según 
precep túa  el Real decreto de 7 de 
Agosto de 1920, fijando tas p lantillas 
de los Cuerpos patentados de la A r
mada.

Artículo 126.
A fin de cada^ año expoudrá al Mi

nistro  ios proyectos generales de t r a 
bajo pa ra  el "siguiente de la Sección 
de .Hidrografía y de los presentados 
por el Observatorio, y en pr im avera  
expondrá lo que juzgue conveniente 
pa ra  la cam paña de verano de la Co
misión hidrográfica , al objeto de que 
por. la Sección de Campaña se pro-  

s ponga la resolución correspondiente.
- Artículo 127.
D ará  directamente las instrucciones 

«Te orden técnico correspondiente al 
desarrollo de los trabajos que están 
bajo su dirección.

Artículo 128.
Podrán solicitar directamente los. 

informes y antecedentes que sean ne
cesarios, para  resolver los. asuntos de 

- *u competencia de los demás Centros 
y dependencias del Ministerjs de Ma - 
fina, c m  exclusión de aquellos que re-? 
«¿uieran al efecto decreto del Ministro.

Artículo 129* .
Cuando fuese preciso solicitar de 

©tros Centros oficiales personal para  
la Junta  Consultiva se dirig irá  a  los: 
Jefes de aquellos Centros.

Artículo 130.
Deberá despachar con el Ministro 

ios expedientes relativos a los asun
tos siguientes:

A) : Las órdenes e instrucciones 
que se1 dicten a las Comisiones h idro
gráficas p a ra  sus trabajos científicos.

B) La reglamentación con carácter 
general de los puertos en sus diversos 
servicios. . . .

C) Idem íe>. de los Prácticos de 
costa y puertos e incidencias de di
cho personal cuando originen gastos 
al Estado. • '

D) La reglamentación y asuntos 
de generalidad’ de Capitanes, Pilotos, 
Alumnos de náutica, Maquinistas, 
Patrones de cabotaje y de pesca, F o 
goneros y demás personal de t r ip u 
laciones d e  buques mercantes y e m 
barcaciones .de pesca.

E) Idem id. del personal de p u e r 
tos,, como. Peritos inspectores, Mecá
nicos; Arqueadores, Maestros de ba
hía, etc.;

F) Lo referente a obras y m ate
rial de Semáforos y Vigías, con sus 
asuntos de generalidad.
■ :G) La reglamentación de las d i 
ferentes clases de navegación.

; Í-I) Los nombramientos, ascensos, 
retiros, bajas, aumentos de sueldo y 
cuanto produzca gastos de personal 
ar t is ta  y subalterno (Je la Sección de 

'Hidrografía .
I) Nombramiento, separación y 

cese de los Directores, Profesores, 
Auxiliares y personal administrativo 
de las Escuelas de Náutica, con a r re 
glo a lo determinado o que se deter
mine en los respectivos Reglamentos.

J) Nombramiento de los T r ib u n a 
les de exámenes p a ra  Capitanes y P i 
lotos y  Maquinistas navales.

K) Nombramientos del T ribunal 
do exámenes p ara  ingreso en la E s 
cuela de Grabadores de Topografía y 
de su Profesorado.

L) Y, .finalmente, todos aquellos 
asuntos que, a su juicio, por su n a 
turaleza, * importancia o gravedad, o 
porque la, ejecución de los mismos 
lleve aparejados gastos o abonos de 
cantidades, deban ser .sometidos a la 
resolución del Ministro.

Artículo 131.
El Director general resolverá to 

dos los expedientes relíAivos a asun 
tos que, siendo de su conocimiento y 
estudio, no estén atribuidos especial
mente al juicio del Ministro, y los r e 
cursos de alzada que se interpongan 
contra las resoluciones de los D irec
tores locales do Navegación..

P ara  relacionarse con éstos tendrá 
en cuenta lo prevenido en las Reales 
órdenes de 1'2 de Noviembre y 18 de 
Diciembre de 1924 (C. L, números 249 
y 272, respectivrmiente).

Artículo 132.
1 Previa autorización del Ministro, 

inspeccionará, cuando lo juzgue con
veniente, las Escuelas de Náutica^ p re -  

. sidiendo los exámenes., si lo juzga 
oportuno.

Ordenará y d ir ig irá  cuanto se r e 
fiere a la  administración de la can ti
dad asignada en presupuesto para  ma
terial de la. Dirección general,  con 

> arreglo a las disposiciones vigentes.

ORGANIZACION DE LA S SECCIONES

Articuló 133.
Sección pr im era . Construcción y  Re

gistro.— Será Jefe dé la Sección un 
Coronel de Ingenieros de la Armada' 
y estará dividida en dos Negociados.

Negociado primero. —  Jefe, un Co
mandante de Ingenieros; Auxiliar, un  
Capitán de corbeta o un Teniente de 
navio. . .

Asuntos: Registro general de bu7 
ques. artefactos navales y depósitos 
flotantes.— Construcción naval de cas
co y m á q u i n a s P  r i ma s a la c o ns- 
trucción naval; alojamiento de la t r i 
pu lac ión— Ven til ación ; abanderam ien- 
to; pasavantes.— Certificados de regis
t r o — Nombres de los boques y cambio 
de ellos.— Cambios de propiedad.— 
Cambio de matrícula .— ínliahili! ación y 
desguace.— Lisia oficial de los buques 
y suplementos mensuales de la  m is
ma.— Relaciones con el Consejo de la 
Economía nacional. — Radiotelegrafía 
y radiogoniometría de los buques m er
cantes.

Negociado segundo .—Jefe , un Capi
tán de corbeta; Auxiliar, un Maqui
nista naval.

Asuntos: Arqueos, Peritos inspec
tores de buques. Peritos mecánicos, 
.Maestros de bahía, Arqueadores.—Lí
neas de máxima carga. —  E q u ip o .— 
Material de respeto.—Material de sál
vame n to .— Ite con oci m i ent i (; per i ód icos 
y extraordinarios.— Alteraciones en la 
es truc tu ra  de los buques.—T ransporte  
de mercancías peligrosas.— Transporte  
de ganado.— Cargamento de madera.— 
Cargamentos de granos. —  Cuberfadas. 
Buques que no pueden navegar.— Re
gistro español. Maquinistas navales, 
motoristas navales, Ayudantes de m á
quinas. fogoneros habilitados y con
tratación de este personal.— Talleres 
mecánicos.

Nota.— El Jefe de esta Sección pon
drá el visto bueno én todos los pla
nos de construcción de cascos y  má
quinas de los buques y artefactos na
vales que se construyan en España.

A rt ícu lo  134.
Sección segunda. Navegación.—Jefe, 

un  C ap itán  de navio.
Negociado primero.— Jefe, un Capi

tán de fragata ; Auxiliar, un Capitán 
m ercan te .

A su n to s :  C om un icac iones  m a r í 
tim as.  —  E m p r e s a s  subvenc ionadas .  
P r im a s  a la n av e g ac ió n .— Visitas 
de inspecc ión  de b u q u e s  y servic ios 
m a r í t im o s .— N avegac ión  de a l tu ra ,  
g ra n  cabo ta je ,  ca b o ta je  y rec reó .—  
R e g la m en to s .— D o cu m e n ta c ió n .

Negociado segundo.— Jete, un Capi
tán de corbeta; Auxiliar, un  Capitán 
mercante. y

Asuntos: Servicios marítimos de los 
puertos.— Despacho de entrada y Sa
lida de buques.—■Practicajes,— Reglas 
de tráfico mercanti l .— Contratos de 
fletamento.— Usos y cos tum bres '  de 
puertos .— Conocimiento de ernba reo 
Consignaciones.— Corredores in térpre
tes de b u q u e s— Carga.y descarga, re
cepción y entrega de l a s . mercancías. 
Depósitos francos. — Responsabilidad 
de los armadores.— Relaciones con las 
Autoridades sanitarias ,—Incidentes e. 
informes sobre asuntos .de la ley de 
Puertos,
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Negociado tercero.—Jefe, un Capi
tán de corbeta; Auxiliar, un Capitán 
mercante.

Asuntos: Varadas.—Estaciones de
; • .salvamiento.—Abordajes. — Echazones.
;: Averías.—Arribadas.—Cambio de des

tino. — Remolques. — "Salvamentos.— 
Asistencias.—Servicios consulares m a

u ritan o s .—Capitanes y Pilotos mercan- 
bles y agregados.—Patrones de cabo
taje, pesca, tráfico y embarcaciones 
4e recreo—Prácticos'de puerto.—Per- 

, sonai del Cuerpo de Vigías de Semá
foros. — Fogoneros. — Contramaestres. 

..M arinería.—'Radiotelegrafistas. —• Per- 
.■-.sonai de fonda.—Contratación del p e r

sonal.—Licencias para navegar.—T ra- 
. bajo y disciplina a bordo.—Embarcos 
: y desembarcos.—Desertores.—-Naufra
gios.—Registros de matrimonio, n.aci- 
mientos y defunciones y testa.montos 

. a bordo.—Instituciones benéficas y de 
previsión.—Seguros de accidentes del 
trabajo.—Tripulantes y pasajeros en 
lá m ar o en puerto.

Artículo 135.
. Sección tercera. Hidrografía.—Jefe, 

lín Capitán de navio.
Negociado primero.—Jefe, un Capi

tá n  de fragata; Auxiliar, un Capitán 
. de corbeta o Teniente de navio. \

■ A suntos: Propuesta de trabajos de 
las Comisiones Hidrográficas.—Revi
sión de planos y cartas.—Recibo y en
vío de estas al extranjero.-—Grabado 
de las mismas.—Personal de Delinea
dores, Constructores de carias y  Gra
badores.— Señales m arítim as.—Semá
fo ros—Vigías y atalayas.—Escuela de 

. grabadores.
Negociado segundo.—Jefe, un Capi

tán de corbeta; Auxiliar, un Teniente 
de navio.

Asuntos: Publicación de derroteros, 
cuadernos de faros y avisos a los na
vegantes.—Relaciones con el Ministe
rio de Fomento en todo lo referente 
a froas, balizas, boyas, etc.

El Jefe de la Sección será Vocal de 
la Comisión de faros.

Las Comisiones Hidrográficas de
penderán en su parte científica de la 
Dirección general, y respecto a la dü- 
í ación, pertrechos y reparaciones de 
los buques afectos a ellas, de la Sec
ción de Campaña.

Artículo 136.
 Negociado de Escuelas Náuticas y 

personal de las m ism as— Jefe, un Ca- 
’ pifán de corbeta.

Este Negociado despachará todo lo 
concerniente a organización de las Es
cuelas de Náutica, enseñanzas, Profe
sores y demás personal de las mismas 
y todo lo relativo a buques-escuelas, 
cu ando se creen.
., Dependerá el Negociado directam en
te del D irector general.

Secretaría ele la Dirección.
Artículo 137.

Será • Jefe de ella un Capitán de fra 
gata, a quien corresponderá:
; AL La distribución de los servicios 
interiores de la Dirección general.

B. - La apertura de la correspon- 
' dencia.

€1. Llevar el registro de entrada y 
distribuir los asuntos a las respecti
vas Secciones.

D. ídem id. de salida y el cierre 
de la correspondencia.

E. P reparar el despacho del Direc
tor con el Ministro.

F. Asuntos indeterminados, que no 
sean de la especial competencia de las 
Secciones.

G. La Jefatura  del personal subal
terno de la Dirección.

II. Conservar los expedientes e in
formes reservados de dicho personal.

I. Informaciones y reclamaciones.
Secretaría de la Junta Consultiva y  

Asesoría de la Dirección,
Artículo 138.

Será desempeñada por un Teníen- • 
te Auditor de prim era clase de la Ar
mada a quien corresponderá:

A. Asesorar por escrito ál Direc
tor general en cuantas consultas es
time conveniente hacerle en toda cia
se de asuntos sobre m aterias genera
les de Derecho, de interpretación o 
aplicación de leyes en casos concretos, 
siendo responsable de las resoluciones 
que proponga.

B. Inform arle de palabra, cuando 
le haga consultas verbales sobre asun
tos del servició en casos urgentes.

CL Presentar, al despacho del Di
rector los expedientes en que in ter
venga, enterándole de lo informado 
por él y otras dependencias, y redac
tar, cuando aquella Autoridad lo dis
ponga, minutas de las órdenes que 
deban comunicarse en cumplimiento 
de las disposiciones adoptadas.'

D. Anotar convenientemente los 
Reales decretos y Reales órdenes de 
generalidad y cuantas disposiciones 
afecten a la 'M arina mercante y a  la 
navegación.

Artículo 139.
El Asesor de la Dirección general 

será Secretario de la Junta consultiva 
constituida en Pleno y Comisión per
manente.

En tal concepto le^corresponde:
A. Efectuar las citaciones que sean 

necesarias.
• B. Asistir a las sesiones que se 

celebren y extender y firm ar las actas 
con la conformidad y media firma del 
Presidente, las que conservará en un 
libro encuadernado y foliado.

C. Tram itar los expedientes que 
se sometan a la referida Junta, cui
dar de la ejecución de sus acuerdos y 
preparar el despacho del Director g e
neral con el Ministro de los asuntos 
procedentes d e : aquélla.

.P a ra  auxiliar en los trabajos de la 
Secretaría de 4a Jun ta  consultiva y 
Asesoría de la Dirección tendrá el 
Asesor a sus órdenes un Auxiliar, Te
niente Auditor de tercera clase de la 
Armada.
Comisaría, Habilitación y Depósito

Hidrográfico.
Artículo 140.

La Comisaría estará desempeñada 
por un Comisario de la Armada, que 
actuará como Delegado del Interven
tor. central del Ministerio y tendrá las 
atribuciones que se especifican en 
Real orden de 7 de Diciembre de 1920 
(D. O. núm. 282).

Será Inspector del Depósito Hidro
gráfico.

Tendrá a sus ¿rdenes dos Auxilia

res de la clase de Contador -de navio.
Uno de ellos será el Administrador 

del Depósito, hidrográfico, y liquidará 
las subvenciones a las Compañías 
vieras y las prim as a la navegación y 
■construcción navales nacionales.

El otro Auxiliar será Habilitado de 
la Dirección. - • >.-;

El Habilitado, aparte de las funcio
nes que le corresponden como tal, ten
drá las siguientes :

A. Las de Habilitado ;de todo el 
personal de la Dirección general y* 
sus fondos de m aterial.

B. Rendir las cuentas de gastos 
con arreglo a las leyes y Reglamentos? 
vigentes.

El Depósito hidrográfico está cons
tituido por las cartas y planos h idro
gráficos, derroteros, cuadernos de fa 
ros, Códigos de seoales,: lista oficial do 
buques mercantes y demás obras edi
tadas por la Dirección general, y por 
las planchas de cobre, estereotipia, 
clichés, piedras Biográficas y demás 
enseres y útiles para la estampación 
e impresión.

Un Depositario de efectos, de la cla
se de Auxiliares del Cuerpo de Ofici
nas de Marina, nombrado a propuesta 
del Comisario, tendrá a su cargo los 
libros, cartas, planos, etc., que consti
tuyen el Depósito hidrográfico, siendo 
responsable de su conservación y cui
dado ; desempeñará cuantos servicios 
exij an Tas sucursales con arreglo a las; 
disposiciones dictadas; hará fas guías, 
de las remisiones, rendirá cuentas de. 
efectos y llevará la contabilidad de su 
cargo con intervención del Adminis
trador y bajo la inspección del Co
misario.

El impresor y  el conserva flor de 
planchas dependerán del Inspector del 
Depósito.
Junta Central administrativa del fon
do de Practicajes y  Revisara de cuen
tas del fondo económico de Semáforos 

y Vigías.
Artículo 141.

La prim era es la encargada de ad
m inistrar reglamentariamente Jos fon
dos de practicaje, y estará constitui
da por el Director general, Presiden
te; los Jefes de las Secciones segunda 
y tercera y el Asesor de la Dirección, 
Vocales; un Capitán de fragata. Se
cretario, y uno de los Jefes destinados 
en la Dirección, Cajero-Contador.

La segunda Jun ta  examinará y re 
visará las cuentas del fondo económi
co de los Semáforos y Vigías y  éstárá 
compuesta por el Jefe de la tercera 
Sección, Presidente: dos de los Auxi
liares de la misma, Vocales, y el Ha
bilitado de la Dirección, Secretario.;

Del Bibliotecario intérprete.
Artículo j 42.

Este funcionario tendrá a su cargo 
la custodia, conservación, inventario, 
catalogación e índice do los libros, 
manuscritos, cartas adquiridas y los 
originales de las construidas en 1 la 
Dirección, qué constituyen lo funda
mental de la Biblioteca. ■

Será igualmente de su incumbencia 
traducir cuanto sea necesario y soli
citen los Jefes de los distintos orga-; 
nismos de la Dirección. Desempeñar# 
su cometido con arreglo a las insíruc-^
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dictadas hasta el presente. 6 
qfM se dicfen en ló sUees’TVO.

D el Archivero.
Artícuki M3.

Tendrá ü m  Cárgn ía custodia y m>- 
ftdüación de ios4 espedientes que4 se; le 
remitan para su archivo bajó índice 
phr las Secciones y dependencias de 
la Dirección, con arreglo & las dirpu* 
viciones vigentes.

De la Junta Consultiva.
Articuló 144.

La Junta Consultiva se regirá por 
el Reglamento aprobado por Real de- 
ereto de 28 de Octubre de 1924 {Co- 
leañén Legislativa núm. 242),, ínterin 
no se mocEfique.

Artículo 145.
Disposiciones especiales de carácter 

general determinarán las eondietonés 
cpe Mil de exigirse a ios Capitanes f  
Maquinistas mercantes pertenecíentes 
a la Reserva naval para prestar ser
vicio en la Dirección.

CAPITULO XIX
OIRÚGUTÓN GENERAL DE PESCA

Del Director general.
Artículo 146?.

Él cargo del Director general, con 
categoría dé Jefe superior dé Admi
nistración .civil, será esencialmente 
técnico y podrá ser desempeñado f o t  
un (Catedrático de la Universidad Cen
tral de reconocida competencia, en 
cuyo caso será compatible cóií la Cá
tedra.

Artículo 147.
Por delegácMn t ó  Ministro dará 

las instrucciones de orden técnico, qué 
exijan los trabajos que estén bajo su 
dirección, .proponiendo ei personal a 
sus órdenes qué fea dé trasladarsé 
temporalmente de un Laboratorio á 
otro o a los centrales a tomar parte en 
las campañas dé investigación, ins
pección, estadísticas, calamentos, de
terminación de pesqueros, corrales, vi
veros y cuantos asuntos tengan reía-»- 
eióo con la oceanografía o la pesca-. 
Tfrmbién propondrá e-1 personal a su# 
órdenes que ha de concurrir a las Co
misiones, Congreso# y Conferencias 
intern ación a tés o vaya a perfeccionar 
sus conocí intento# eñ los centros ex
tranjeros con las dietas correspon
dientes.

Artículo 148.
Podrá solicitar directamente íós ifi- 

fdfmés y ̂ ntecédeñtes que estime m *  
cesarlos de dos otros Centros- depon- 
dteíítes del Ministerio de Marina, cóó- 
e^cepcrón de aquellos que exijan de
cenio ministerial.

Artículo 140.
despachará con el Ministro Ids ex

pedientes relativos a los. Ssuntós si
guientes:
. A. Los noróbramlentos por Reales 
píllenles, ascensos* aumentos dé suel
da, retiros y bájas dél personal civíí 
q m  integra la Uirecéíóó general y !& 
propuesta del personal dé la Armada*

É. Las Comisiones dé Carácter M- 
l?ernaciónaí que frayán dé déá empe
ñarse en el extranjero.

€. Las reclamaciones dé asuntó#

dé pesca qué requieran una resolución 
superior.

IX La reglamentación y asuntos de 
generalidad referentes a fas tripula
ciones de los buques y embarcaciones 
pesqueras.

E. Los asuntos de pesca fluvial 
donde alcance la jurisdicción de Ma
rina.

F. La# concesiones y traspasos de 
almadiabas, cetáreas, viveros, encañi
zadas, paeques' de ostricultura y toda 
oMsé dé pesquerías,

0. Las relaciones con otros Minis
terios sobre las concesiones señaladas 
en el párrafo anterior.

fí, Regiáméíítaeioíi dé toda cíase 
. dé artes é industrias dé pesca.

1, Organización dé l is  campañas 
oceanó-gráficas.

3. Expedición dé títulos de las es- 
pémalfdádés cursadas .eme eí Instituto 
Español de Oceanografía.

HE. Organización y convocatoria dé 
Gougrésm nacionaíes y Exposiciones 
dte pesca.

L. F ijar los emolumentos que en 
cada caso correspondan a los investi
gadores' extranjerós o españoles agre- 
gados á campañas, a invés ligaciones 
de Laboratorié o encargados de dar 
cursó'.

Ll. Las convocatorias para los cur
sos -dé Ayudantes de Laboratorio; dé 
Ayudantes de los Departamentos á& 
Océanógrafía, dé Química del mar y 
LiMogía.'

M. Las convocatorias para los con
cursos dé Diréctórés dé Laboratorio y 
Jefe# dé los Departamentos dé Oceá- 
nografM, ©ufmica y Biología.

N. Ló# asuntos reférentes: a bóffi-L 
tiramientos de personal subalterno.

Ñ. Todas M# incidencias referentes 
ó éste personal qfue ño produzcan ati- 
UierM# -de gastos.

Artículo i 50.
El Director general resolverá todos 

los expedientes ‘ relativos a asuntos 
que, siendo de su conocimiento y es
tudio, no estén atribuidos especial
mente al juicio del Ministro y los re
cursos de alzada que se interpongan 

: contra las resoluciones de los Direc
tores locales de Pesca,

Para relacionarse con éstos tendrá 
en cuenta lo prevenido en las Reales 
órdenes de i €  de Noviembre y cíe 
Diciembre de 1924 (C. L, núms, 249 y 
272f .respectivamente).

Artículo 151.
Previa íá autorización del Ministro,; 

inspeccionará cuando lo .juzgué con
ven iéñté todos los organismos rela
ción adós con la posea, pudiendo pré- 

¡ sidir los exámenes de las Éscneías dé 
• Pesca siempre que lo estime oportuno.

Artículo m .  '
Ordenará v dirigirá cuanto se refie- 

I ra a la administración de las canti- 
: dad es c ons ignadas en los presupues

tos para material de la Dirección, que 
sé administrará eomo previene ía Real 
éMefí de 18 de Marzo de í91@, para la 

; Dirección general de Navegación, con 
M ifitésvéncióu del Cómisarió Inter-*

' ventor.
Aftí’cttió isa

Prim era Sección. C ien tífica .^ tíétárá 
cóñétrftiíd-a por eí Instituto Español

de Oceanografía, y su personal tendrá 
lo# suéMo# que sé señalan én el Real 
decreto de 30 de Junio de 1924.

Ésta Sección, esencialmente científi
ca, se regirá por el Reglamento- pro- 
visionaf que fué aprobado por Real 
orden dé 13 dé Julio de 192o (O. O. n #  
mero 185), aclarado por otra dé 31 
cié Agosto del propio año (t>. O. nú- 
mero 194).

Artículo 154.
Segunda sección. Administrativa 1j 

técnica.—La Sección segunda se ocu
pará de lo relacionado con el inven
tarío de la riqueza pesquera, legisla
ción,. concesiones y vigilancia- de toda 
clase dé pesquerías, incluida fa ex- 
plofación y lo concerniente a las én- 
cañizadas del mar Menor y todas las 
análogas que ex islán o se crearen.

Él personal de esta Sección, for
mado por Jefes y Oficiales de la Ar
mada y Auxiliares de Éstadística, 
será propuesto por el Director gené- 
ral.

Será Jefe de él la un Lapitán de na
vio, y Secretario, un Capitán de cor
beta, los que, en unión de los Secre
tarios de la Dirección y de ía primera 
Sección, estudiarán los asuntos rela
cionado# con tos Congresos nacionales 
e internacionales.

Artículo 15 5.
primer Negociado. —- Será Jefe un 

Capitán- de corbeta, y Auxiliar,, um 
Oficial del Cuerpo general, teniendo 
por cometido^ el estudio y resolución 
dé los asuntos relaciónados con la re
glamentación e incidentes sobre la 
pesca con almadrabas, subastas, su 
trámite, adjudicación y consecuencias,: 

; pesca de la ballena, y\estudio de aque
llo# asuntos de carácter general que 
no correspondan a los otros Negocia
dos,

Artículo 156,
Segundo Negociado. Estadística.—ñt 

rá Jefe un Capitán dé' corbeta, que 
tendrá a sus órdenes dos Auxiliares 
de Estadística. Quedará afecto a esto 
Negociado el Inspector del archipié
lago balear; los que en lo sucesivo 
puedan nombrarse y tos Directores y 
Ayudantes de los laboratorios coste
ros, en la función de inspectores que 
ifs pueda estar encomendada.

Tendrá por cometido hacer el in
ri ventarlo de ía riqueza pesquera en 

España en su más amplia acepción, es
tadística de pesca capturada por és-, 
péciós y por épocas, de ía de artes, 
embarcaciones, personal, transportes, 
mercados, industrias auxiliares y de
rivadas, y  cuanto tenga relación con 
la pesca en la’ economía nacional.

Hará la estadística anual, cjue se 
publicará acompañada dé una Memo
ria, sobre los dates que arroje y aque
llos otros puntos especiales que so lá 

■ ordenen.
Artículo 157.

Tcreer Negociado. Concesión de to
da clase dé pes querías.—~8e rá Jéf e de 
esto Negociado un Capitán de fragataf 

í y tendrá corno Auxiliares dos Capita- 
; nes de corbeta.

Tendrá por cometido todos los asun
tos féiaciónados con la legislación de 
lá pesea, artes, vedas, todo lo concef- 
niente a las concesiones y vigilancia
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de ios pesqueros, viveras, encañiza
das. parques, etc., etc.

Artículo 158.
Secretaría de la D irección .— Estará 

n cargo de un -Comisario o Jefe de la 
Arm ada a quien corresponderá:

Á. La distribución de los servicios 
interiores de la Dirección.

B. La  apertura y cierre de la co
rrespondencia oficial. *

G. L levar los registros de entrada 
y salida y  dist ribuir dos asuntos a las 
respectivas Secciones. -

D. La jefatura del personal subal
terno de la Dirección general.

E. Conservar ios expedientes del 
citado personal.

F. Informaciones f  reclamaciones.
G. i'reparar el despacho y firma 

del Director general con ol Ministro.
II. Asuntos indeterminados que no 

sean de la especial competencia de las 
Secciones.

Artículo í 59.
Comisaría. .Intervención y E a M lita - 

¡pión.— La Comisaría-Intervención se
rá desempeñada por un Comisario de 
la Armada, que actuará corno Dele
gado del Interventor central del M i
lus torio y tendrá las atribuciones que 
se especifican para la Dirección gene
ral de Navegación en Real orden de 
7 de Diciembre de 1920 (D . O. nú
mero 282).

Artículo 160.
Tendrá a sus inmediatas órdenes 

un Contador de navio de la Armada, 
que será el Habilitado de la Dirección, 
lo mismo del personal que del mate
rial. Será el Auxiliar del Comisario- 
Interventor, recibiendo, por conducto 
de ésle, cuantas órdenes haya de cum
plimentar.

Artículo 161.
Aparte cíe las funciones que com

peten a este Oficial por su cargo de 
Habilitado, será también el Adminis
trador de todos los fondos de la D i
rección con la intervención del Comi
sario, y  rendirá las cuentas de ingre
sos y gastos con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Artículo 162.
El Inspector de la Caja de la D i

rección será el D irector general, y  
llaveros, el Secretario, un Jefe de los 
destinados en la segunda Sección y el 
Habilitado.

Artículo 163.
Asesoría. —  Será desempeñada por 

mi Jefe del Cuerpo jurídico de la A r 
mada, a quien corresponderá:

A. Asesorar por escrito al D irec
tor general en cuantas consultas es
time conveniente hacerle en toda clase 
de asuntos sobre materias generales 
de Derecho o de interpretación o apli
cación de leyes en casos concretos, 
siendo responsable de las resoluciones 
fice proponga.

B. Informarle de palabra, cuando 
Je baga consultas verbales, sobre asun
tos del servicio en casos urgentes.

C. Presentar al despacho del D i- 
rector general los expedientes en que 
a +rv-en^a y  redactar, cuando aquella 
Autoridad lo disponga, minutas de las

r «cales órdenes que deben comunicarse 
^  cumplimiento de las disposiciones 
tontadas.

D. Anotar convenientemente los 
Reales decretos y  Reales órdenes de ge
neralidad y  cuantas disposiciones afec
ten a la pesca. .

Artículo 164.
B ib lio tecario .— El Director general 

designará de entre el personal a sus 
órdenes quién ha de desempeñar el 
cargo de Bibliotecario, que tendrá a 
su cargo la custodia, conservación, in
ventario, colocación e índice de los li
bros, revistas, manuscritos, cartas ad
quiridas y  de los originales de las de 
pesca que pueda trazar la Dirección 
y  constituyen el fondo de la Biblioteca.

Artículo 165.
Traductor, —  Tendrá por cometido 

traducir cuanto sea necesario y so
liciten ios Jefes de los distintos orga
nismos de la Dirección, y  desempeña
rá sus funciones con arreglo a las 
instrucciones que se le dicten.

Artículo 166.
A rch ivero .— Lo será un Auxiliar de 

Oficinas de Marina. Se ^encargará de la 
custodia y  ordenación de cuantos ex
pedientes se le remitan para su ar
chivo, bajo índice, por las Secciones, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes.

Articulo 167.
Junta Consultiva .— La organización 

y atribuciones de la Junta Consultiva 
se establecerán por medio de un Re
glamento especial, que se someterá 
por el D irector general a la aprobación 
del Ministerio de Marina.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 168.
Dada la especialización que exigen 

los trabajos encomendados a esta D i
rección general, se procurará que el 
personal que no tenga adquiridos de
rechos de estabilidad por razón de su 
ingreso, goce de la mayor posible en 
bien del servicio.

Artículo 169.,
El Director general propondrá la 

reglamentación, sometiéndola a la 
aprobación del Ministro, de cuantos 
servicios puedan agregarse o crearse 
dependientes de la Dirección.

Artículo 170.
Los Auxiliares de Estadística d is

frutarán la gratificación anual o suel
do de 2.600 pesetas.

Artículo 171.
De la cantidad consignada en pre

supuesto para gastos de material de 
la Dirección, el Director general pro
pondrá anualmente la cantidad que 
debe fijarse para publicaciones, que 
estará a cargo de la Sección Cientí
fica y se administrará en forma aná
loga a lo legislado para el Boletín  de 
Pesda, que dependerá de la indicada 
Sección.

Artículo 172.
Para el funcionamiento interior ele 

cada departamento y. de las Piscifac
torías, la Dirección redactará Regla
mentos especiales, oyendo a los Jefes 
respectivos y  al Comisario Interven
tor en cuanto afecte al régimen eco
nómico. Estos Reglamentos serán so
metidos a la aprobación del Ministro.

Artículo 173.
Los cargos de Comisario Interven

tor, Habilitado y  Asesor de la  D irec
ción general de Pesca serán desempe
ñados por los mismos Comisarlo In 
terventor, Habilitado y  Asesor de la 
Dirección de Navegación.

CAPITULO XX

DEL ESTADO MAYOR CENTRAL

Artículo 174.
A l Estado Mayor Central de la A r -  . 

mada compelen los particulares com 
prendidos eiT los diez números si
guientes:

1° Estudio y  proposición de cuan
to tenga importancia para el uso de 
los elementos de nuestras fuerzas ma
rítimas.

2.° Estudio y  preparación concer
tada con el Ministerio de la Guerra 
sobre estos .mismo3 asuntos, en todo 
caso de estimarse conveniente esta 
cooperación.

3.° Estudio de las bases de ope
raciones y  de sus puntos de apoyo, 
de los sectores del litoral y  de las 
fuerzas que deban adscribirse a los 
mismos. Información sobre la u tiliza
ción y  eficacia práctica del material 
de la Marina y de los servicios dé sm 
personal.

4.° Estudio y propuesta de las ma
niobras, ejercicios y  movilizaciones 
que deban ejecutar las fuerzas nava
les y  ju icio  crítico de dichas opera
ciones.

5.° Propuesta de desarme y  nue
vas construcciones navales y  de sus 
armamentos y  de la situación de aco
pios.

6.° Observaciones respecto de aco
pios, pertrechos y  municionamiento de 
nuestras fuerzas y  sobre el material 
flotante, recogiendo al efecto los in
formes que considere conveniente por 
parte de las competencias técnicas.

7.° Propuestas de las enseñanzas 
teóricas y  prácticas del personal de 
la Armada.

&.° Preparación y  propuesta de 
instrucciones especiales y  cuestiones 
para los Agregados navales en el ex
tranjero sobre las informaciones que 
interese recoger de escuadras, barcos, 
estaciones, arsenates, astilleros, orga
nizaciones de reserva de mar y  de
más elementos de la fuerza nava!. 
Propuesta del personal a quien haya 
de conferirse tales cometidos.

'9.° Colección, clasificación y  elabo
ración de los informes militares, po
líticos y  geográficos sobre el poder 
naval de las potencias.

10. Formular los programas para 
construcciones navales y de todo e l 
material que convenga. adquirir para 
la Armada.

Estará, además, encargado de la B i
blioteca del Ministerio y  de la redac
ción de la Bevista General de Ma
rina.

Mantendrá, por medio del Ministro, 
las relaciones necesarias con los di
ferentes Departamentos ministeriales 
y con los organismos ya existentes o 
que puedan crearse y  que hayan de 
cooperar más o míenos directamente 
al desempeño de la misión de dicho 
Centro, y con la Sección de Campad® 
la constante e íntima conexión fQRt#
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reclama la. contribución armónica más 
completa y eficaz de las funciones que 
a cada uno de estos principales orga
nismos de la Administración central 
corresponden para la suprema finali
dad común.

El Estado Mayor Central será nece
sariamente oído sobre todos los asun
tos a que se contraen los diez puntos 
antes mencionados, aun cuando los 
expedientes de su razón hayan sido 
promovidos por otros Centros o de
pendencias, y en todos los casos en que 
el Ministro "lo disponga.

Artículo 175.
r Estará constituido por dos Seccio
nes:

Una, de estudios; y otra, de infor
mación.

Artículo 176.
Ejercerá el cargo de Jefe del Esta

do Mayor Central un Almirante de la 
Armada, que a la vez será Jefe de la 

. jurisdicción de Marina en la Corte. 
Para llenar cumplidamente su impor
tante cometido tendrá lá facultad de 
inspeccionar, de acuerdo con el Go
bierno, y siempre que lo considere 
conveniente, cualquier servicio a car
go de la Marina, dando cuenta del re 
sultado de sus observaciones y pro
poniendo al mismo tiempo cuanto 
juzgue oportuno.

El Ministro dictará cuantas dispo
siciones sean necesarias para que el 
resultado de esta inspección sea lo 
más completo posible.

El Almirante Jefe del Estado Mayor 
Central podrá dirigirse directamente a 
los Capitanes generales de los Depar
tamentos, Comandante general de la 
^Escuadra y demás Autoridades y fun
cionarios de Marina, pidiéndoles cuan
tos antecedentes, datos o informes es
time precisos para el mejor desem
peño de las funciones que le están 
encomendadas.

Podrá reunir también a los Jefes 
destinados a sus órdenes para que le 
asesoren, y en el caso de que estime 
necesaria la cooperación de algún Ge
neral, Jefe u Oficial del Ejército o de 

ña Armada, lo interesará del Ministro 
'de Marina.

Tendrá la facultad de proponer el 
personal a sus órdenes, disponer el 
cambio de una Sección a otra y de 
conceder licencias con arreglo a las 
mismas atribuciones de lo$ Capita
nes generales de los Departamentos.;

Artículo 177.
A la Sección de estudios compete:
Cuanto comprenden los puntos p r i

mero, segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto, séptimo y primer párrafo del 
décimo del artículo 174.

Artículo 178.
La plantilla de la expresada Sección 

constará de un Vicealmirante, que se
rá  segundo Jefe del Estado Mayor 
Central y  tendrá a sus órdenes un Ca
pitán; de fragata, un Coronel de Inge
nieros y un Coronel de Artillería, un 
Subintendente y un Capitán de cor
beta, Secretario. '

Artículo 179.
La Sección de información tendrá 

£ m  cargo:
.Todo lo que no se ha atribuido a

la Sección de Estudios, incluso la pu
blicación ele la Revista General cíe 
Marina.

Informar sobre inventos y trabajos 
redactados por el personal de la Ar
mada o par t icu lar/que  puedan ser de 
aplicación a ella, que se presenten 
para su adopción u otros fines, sin 
perjuicio de que se oiga, también, a 
otros Centros competentes.

Artículo 180.
El personal que ha de componer la 

expresada Sección, será: un Capitán 
de navio, Jefe; un Capitán de fragata 
y  tres Capitanes de corbeta, Auxilia
res. 1

Artículo 181.
Solamente por decreto expreso del 

Ministro podrán enviarse asuntos a 
informe o consulta del Estado Mayor 
Central; evacuado dicho trámite, se
rán devueltos los expedientes a las 
Secciones u organismos de donde pro
cedan, para que sean sometidos al co
nocimiento y resolución del Ministro.

Artículo 182.
Después de informarlo un asunto 

por el Estado Mayor Central, sólo po
drá oírse en el Ministerio a la Junta 
Superior de la Armada, cuando así 
esté establecido o sea procedente para 
mayor ilustración.

Artículo 183.
Los expedientes incoados por ini

ciativa del Es!/do Mayor Central se
rán sometidos al despacho y resolu
ción del Ministro por el Secretario, 
salvo cuando se trate de expedientes 
que el Jefe del Estado Mayor Central 
juzgue debe presentarlos él chismo o 
comisionar para ello al segundo Jefe.

Artículo 184.
Al Jefe del. Estado Mayor Central le 

sustituirá en ausencias y enfermeda
des eí Vicealmirante, segundo Jefe.

Artículo 185.
Será Secretario del Esíado Mayor 

Central el Capitán de navio, Jefe de la 
Sección de Información.

CAPITULO XXI
DE LA JUNTA SUPERIOR DE LA ARMADA

Artículo 186.
Será Presidente de la Junta Supe

rior el Capitán general de. 1a. Armada 
y Vicepresidente, el Almirante Jefe 
del Estado Mayor Central.

Artículo 187.
■ Podrán formar parte, de la Junta 

Superior de la Armada: El Vicealmi
rante, segundo Jefe del Estado Ma
yor Central;, los Inspectores generales 
de Ingenieros, Artillería, Infantería 
de Marina y Sanidad de la. Armada; 
el Intendente general; los-Jefes de. las 
Secciones de Personal,' Material, / In 
genieros, Artillería y Sanidad;.-tos Di
rectores, generales de Navegación y de 
Pesca; e l  Asesor general, y el Je fe  dé 
la . Sección de Campaña; _

Sera Secretario ele la Junta  el Capi
tán de navio Jefe de la Sección dé 
Información del Estado- Mayor Central.

En casos de ausencia, enfermedad ó 
incompatibilidad, será sustituido por 
el Capitán de fraérala destinado en la 
misma Sección

Artículo 188.
El número de Vocales que de'u 

asistir a cada sesión es indeierm 'in
do; el Presidente constituirá la Jim .t 
con aquellos que, dentro de los esp * 
chicados en el artículo anterior, cea., 
sidere más apropiados a la na tura A.-, 
del asunto que haya de examinar 
y  para que los acuerdos sean válido 
habráfi de asistir, por menos, cual;o 
Vocales con voto y que eslé presen: ■ 
o representado el Jefe de la Sección  ̂
del Centro que haya tramitado el e • 
podiente y el del servicio a que ate 
te por su competencia profesional e  
asunto de que se trata, sobre el qm 
haya dé consultarse.

Artículo 189.
Cuando se trate de asuntos ese a 

cialuiente náuticos y estime el Presa- 
dente que son de lá privativa cümpí*. 
tencia del Cuerpo general de la Ar
mada, podrá constituir la Junta pres
cindiendo del personal de otros Cu c i 
pos distintos de aquél.

Artículo 190.
,

El Intendente general asistirá a uV 
das las sesiones en que hayan de exa-u 
minarse expedientes que puedan o r i  
ginar gastos a la Hacienda.

Artículo 191.
El Asesor general asistirá cuando se ’ 

trate de algún asunto que tenga ca
rácter jurídico o .esté relacionado con 
la aplicación de preceptos legales.

Artículo 192.
Cuando el Ministro lo disponga o e! 

Presidente lo estime necesario, podrán 
asistir a las sesiones ele la Junta otros 
Oficiales generales de ios Cuerpos de ■ 
la Armada. ¡

También podrá disponer el Minis
tro o el Presidente que, cuando le ! 
exija la naturaleza de un asunto de
terminado, asista a las sesiones de la 
Junta algún Jefe u Oficial que pueda 
ilustrarle, no tomando parte en la vo- . 
tac ion.

Artículo 193.
En caso de necesidad, serán sustl- ! 

luidos los Vocales por Jefes que ten
gan el empleo de Capitán de navio, 
de fragata o asimilados; pero éstos, . 
así como el Jefe de la Sección de • 
Campaña y  el Capitán de navio, Se
cretario, tendrán solamente voz y na 
voto.

Artículo 194.
La Junta Superior de la Armada 

será necesariamente oída:
1.° Sobre la aprobación de Regla- : 

mentos e instrucciones generales en , 
materias de la competencia del Mi
nisterio de Marina, así como en la 
modificación de los vigentes.

2 9 Sobre modificación en las plan
tillas de los Cuerpos y clases de la } 
Armada.
: 3.° En lo relativo a adquisición y .; 

construcción de buqués, artillería, nía- : 
quinarias y obras civiles e hidráuli- >. 
cas,/ ’

4.° S o b r e  los presupuestos de 
obras, reparaciones y carenas nu’y'o 
importe exceda de 250.000 pesetas. :

5.° En los pliegos generales de > 
condiciones que deban aprobarse $or 
el Ministerio,
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‘ A® Sobré la interpretación y rescisión de los contratos celebrados por ]a Administración de Marina; en los rxprc.di entes de multas que hayan de ,ecA resueltos por el Ministro y* en los (:o. indemnización de daños y perju i- 

.CiOS.C
9 7.9, En las competencias de atribu
ciones que se susciten en asuntos no 
' indicíales entre Autoridades o funcio
narios de Marina que no tengan otro superior jerárquico que el Ministro del Ramo.8.° E11 los de declaración de u tilidad pública para los fines de la ley de Expropiación forzosa cuando haya de ser acordada por el Ministro de Marina, y en las. propuestas de expropiación a que hace referencia el artículo 2.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 11 de Mayo de 1916.Ah0 En los de indemnización por daños de guerra o accidentes de mar.10; En los expedientes de clasificación del! material de Marina que haya de declararse inservible o innecesario y en el que deba ser objeto de cesión o venta.■ 11. Sobre la declaración de los casos de exención de subasta.* 12. Sobre todo proyecto de creación de Cuerpos o Escalas;13. Sobre toda variación en el buque y en los. aparatos y  armamentos que altere la forma o el peso de ellos.14. Sobre construcción de torpedos y defensas submarinas.. 15. Sobre recursos de alzada y nulidad de que tratan los artículos 75 y 76 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del personal de m arinería de , la Armada. I, 1 6 .  En todos los demás asuntos que lo prescriban las leyes, Reglamentos o contratos; y17i En todos los casos en que el Ministro lo disponga.

Artículo 195.
Sólo el Ministro podrá decretar que pasen los expedientes a consulta de la Junta Superior.

Artículo 196.
Las citaciones para la reunión de ja Junta las hará el Secretario, con expresión de los asuntos que deban tratarse, de los cuales se dará tam bién noticia al Ministro.

.Artículo 197.
La Junta Superior sé reunirá, por10 menos, una vez a la semana, cuando haya asuntos para el despacho.

Artículo 198.
El Presidente abrirá las sesiones y el Secretario leerá el acta de la anterior, que, una vez aprobada, será firmada por aquél, los Vocales y el Secretario, comenzando en seguida la discusión y examen de los asuntos que figuren en el orden del día.

' Artículo 199.
, Los acuerdos se tomarán por unanimidad o por mayoría dé votos, ha-< piándose constar siempre si lo fueron de uno ú otro modo. Eri caso de em- Wte, decidirá el de calidad del Pre~

. jH é á to . ':  '•

Artículo 200.
Si alguno de los Vocales disintiese de la opinión de la mayoría tendrá derecho a anunciar su voto particular, haciéndose constar en el acta.El asunto quedará entonces pendiente hasta la sesión inmediata o durante el plazo prudencial que juzgue necesario el Presidente, para que aquél pueda ser redactado.Presentado el voto particular por su autor, quien lo firmará, se unirá al expediente, elevándose todo a la resolución del Ministro.

Artículo 201.
No será necesario consignar en los acuerdos adoptados por mayoría quiénes compusieran ésta y los que votaron en contra; pero si alguno de éstos pidiese se haga constar su voto en contra después de tomado el acuerdo, se mencionará nominalmente los que votaron en uno o en otro sentido.

Artículo 202.
Los acuerdos de la Junta Superior evacuando lós informes que se le hayan pedido tienen sólo el carácter de consultivos; pero si la sesión en que se adoptasen es presidida por el Ministro, y ésta se conforma con ellos, serán desde luego ejecutorios.

Artículo 203.
Cuando haya asuntos cuya extensión o importancia lo requieran, el Presidente, por sí, o a propuesta de algún Vocal, podrá acordar el nombramiento de una ponencia para su estudio, que se formará con uno o más Vocales.

Artículo 204.
Los Vocales están facultados para pedir la lectura íntegra de los documentos de cualquier expediente de que se dé cuenta, así como de cualquier resolución relativa al mismo.

Artículo 205.
Los Vocales podrán solicitar del Presidente, y éste disponerlo, que se dé preferencia en la discusión y acuerdo a determinados asuntos que revistan marcado interés en bien dé 1 servicio. Artículo 206.
Si algún Vocal solicita que uñ asunto quede pendiente para su mejor estudio, podrá acordarlo el P residente, quien fijará el día en que necesariamente habrá de ser examiinado 

por la Junta.
Artículo 207.

Los expedientes, una vez informados por 4a Junta Superior, seráh presentados por su Secretario al despacho del Ministro y devueltos luego al Centro dé que procedan.
Artículo 208.

En cada uno de ellos s-e escrib irá  el acuerdo a continuación del decreto del Ministro, anotándose al m argen los apellidos de los Vocales qué asistieron  a la sesión en que sé adoptó, y serán  autorizado-s por el Secretario con el “Confor- n ie” -¿leí Presidente.'
. Artículo 209.

..En Jos .a su n tas  en que ha va in 

form ado la Ju n ta  Superior de la Armada, solam ente podrán ser oídos el Consejo de Estado, el Supremo de Guerra y M arina y el TribunaJ Supremo de la Hacienda p ú b lica ..
Artículo 210.

La Ju n ta  Superior podrá pedir di-: rectam ente inform es, si lo estim ase conveniente, a los Capitanes generales de lo-s D epartam entos, Com andante general de la Encuadra y a otros funcionarios de M arina. Cuando juzgase precisos los in fo rmes de. Corporaciones o funciona-, rios extraños a la Marina, se solic itarán  por conducto del Ministro.:
Artículo 211.

Corresponde al Secretario de 3a Jun ta , además de los deberes que se consignan anteriorm ente:A. La apertu ra  o recibo de la correspondencia y expedientes que se rem itan  para ser vistos en Ju n ta, dando cuenta inm ediata al P re sidente para  que decida si han de verse en sesión ordinaria  o en extrao rd inaria .B. P resen tar los asuntos después de firm ar los acuerdos para  que el P residente ponga el “Confo rm e”.C. Hacer que se copien las actas en un libro foliado y sellado. ; ,
CAPITULO XXII

DE LA JUNTA DE CLASIFICACIÓN
Y RECOMPENSAS
Artículo 212.

L a Ju n ta  de Clasificación y Re-* com pensas e s ta rá  constitu ida por el Capitán general de la Armada, P residente; el Alm irante Jefe del Estado Mayor Central, V icepresidente; el segundo Jefe del propio Estado Mayor Central, el Jefe de la Sección del Personal y dos Oficiales generales del Cuerpo a que per- tenezca la persona a quien afecte el asun to  de que se trate , Vocales.Si en el Cuerpo de referencia  no existieran Oficiales generales o si, habiéndolos, fueran  m enos carac terizados que el som etido a clasificación o cuando, por cualquier o tra  causa, no pudieran as is tir  los dos Oficiales generales últim am ente aludidos, el defecto se sup lirá  con Oficiales generales del Cuerpo general de la Arm ada ó sus asim ilados.Será Secretario, sin voz ni voto* el Capitán de navio Jefe de la  Sección de Información c?el Estado Ma
yor Central.El Presidente podrá disponer que a las sesiones de Ja Junta con-  ̂cu rran  el Asesor general deí Ministerio cuando estim e que puede ser necesaria su consulta, en cuyo cáso, éste en tra rá  a form ar parte  de la Ju n ta  con voz y voto.

Artículo 213.
La Ju n ta  se constitu irá , por 1© m enos, con el P residente o Vicepresidente y cuatro Vocales, los que ha de p rocu rarse  sean m ás ca rac terizados que aquellas personas a qu ienes se tra le  de clasificar
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Artículo 21 A,
La Junta de C lasificación y Recom pensas' será  oída n ecesaria m ente:A. Sobre la clasificación definitiva del personal de todos los Cuerpos de la Armada y la declaración  de aptitud para el a scen so  siem pre  que sea necesario o se ofrezca i laguna duda subre ellas.B. En los expedientes de ascenso por elección.C. En los expedientes de recompensas que produzcan aumenta de haberes o que lo dispongan así los Reglamentos.D. En los asuntos de recompensas en que lo considere necesario el Ministro. Artículo 215.
La Junta de Clasificación y  Recompensas podrá pedir directamente informes, cuando lo estime conveniente, a los Capitanes generales de los Departamentos, Comandante general de iq Escuadra y a otros funcioaanob de Marina. Artículo 216.
No podrá formar parte de la Junta de Clasificación y Recompensas ningún Vocal en quien concurra alguna causa úe incompatibilidad por paren-v tesco, hasta el cuarto grado inclusive. amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los interesados en los expedientes sometidos a su acuerdo.En tales crasos, los Vocales de la Junta se inhibirán de formar parte de la misma, sin más que consignar la exención que los comprenda.

Artículo 217.
Con presencia del acuerdo de la Junta, eL Ministro elevará a S. M. la propuesta correspondiente, calificando ia idoneidad y méritos de cada tino de ios comprendidos en ella cuando se trate de ascensos por .elección.

Artículo 218.
La Junta tomará sus acuerdas por unanimidad o mayoría, absoluta de votos, no autorizándose votos particulares.Los acuerdos se adoptaran separadamente para cada uno de los clasificados. Artículo 219.
Los expedientes de recompensas serán tramitados por las Secciones a quienes compete el estudio de los a s m ^  que las motiven, y  sólo podrá decretarse el informe de la Junta por el Ministro. Artículo 220.
Examinados los expedientes por fcx Junta, se extenderá en cada uno el acuerdo recaído, con ta firma del Secretario y el MConforme” del P residente, consignándose al margen los apellidos de los Vocales que constituyan la Junta, devolviéndose luego al Centro que las hubiera tramitado.

Artículo 221.
Los ‘acuerdos, de ta Ju n ta  de Clasi- >ka íi.q motivarán la formación de T‘a& UMas orre .disponen los artículos 28 v «lid U’ala.ít» II, título 2 .*, de 1 i • 1 í i! ¡ v.:> > ^un * ¡ ra l e s- d e 1 a A r- J m g roñes eom plem enta-

Diclias listas serán llevadas por las Secciones del Ministerio, en las que : radicará uno de los ejemplares de tos informes reservados del personal de los Cuerpos respectivos después de la revisión anual establecida, para, con arreglo a ellos, cumplimentar lo dispuesto en el artículo 29, título 2.°, tratado II, de las referidas Ordenanzas. CAPITULO XXIII
DE LA JURISDICCIÓN DE MARINA

EN LA CORTE
Artículo 222.

La jurisdicción de Marina en la Corte se ejercerá por el Almirante Jefe del Estado Mayor Central, quien tendrá las atribuciones señaladas en las leyes de organización y  atribuciones de los Tribunales y de Enjuiciamiento m ilitar de Marina.
Artículo 223.

El cargo de Jefe de Estado Mayor de la jurisdicción será ejercido por el Vicealmirante segundo Jefe del Estado Mayor Central, quien desempeñará aquel cometido en igual forma que está dispuesto para los Jefes de Estado Mayor de los Departamentos, en lo que sea aplicable.
Artículo 224.

Corresponde al Jefe de la ju r is dicción expedir los pasaportes a todo. el personal de la Armada con destino o residencia en Madrid, cuando ten ga, que trasladarse a j cualquier punto del territorio esp a ñol por cuenta del Estado. La expedición de tal docum ento deberá so lic itarse con papeleta de ia resp ectiva Seccjón, en la que se expresará la Real orden que otorga el destino o com isión  del serv icio  o autoriza el traslado de residencia.
Artículo 225.

El Jefe de la jurisdicción de Marina en la Corte presid irá los Cuerpos de la Armada, cuando no lo verifiquen el M inistro o el Capitán g eneral, en todos ios actos oficiales  a que concurra.
Artículo 226.

Los generales,, Jefes y Oficiales de los d istin tos Cuerpos de la Armada que pernocten en la Corte e s tán obligados a  presen tarse  y des-, pedirse uei Almirante Jefe de la ju-s risd icción  de Marina.
A rtículo 227.

En ausen cias y enferm edades del A1 mirante jete de la jurisdicción será sustitu id o  en el ejercicio de ella  por el V icealm irante Jefe de Estado Mayor, y  en el ca so  de que éste no pudiera su stitu ir le  el Gobierno designará el Oficial general de la clase de A lm irantes que haya de reem plazarlo.
A rtícu lo 228.

El cargo de. Auditor de la juris.- dicción de Marina en la Corte lo i desem peñará el Auditor general A sesor general del M inisterio' de Marina, auxiliándole en el despacho  de los asuntos los Jefes destinados en la A sesoría  general y el Secretario de Justicia de la jurisdicción.

A rtículo 229 .
Será Fiscal de la jurisdicción i T eniente Auditor de prim era clase • de los destinados en el Ministerio, [

A rtículo 230 .
Habrá dos Jueces instructores perm anentes: uno, Capitán de ira* gata, y otro, Comandante de lnfaru  tería de Marina de la Escala activa, ; y  dos Secretarias, también permanentes : uno, . Teniente de navio, y otro, Capitán ú& Infantería de Marina de la Escala de Reserva auxiliar re- |  tribuida, que podrán también actuar como Jueces cuando se  les ordene» y

Artículo 231 .
Cuando sea necesario  personal : de mayor categoría para que pueda desem peñar fu nciones judiciales* deberá hacerlo presente el Jefe de j la Jurisdicción al M inistro, para \ que éste disponga pase a sus ór-; y denes el que sea  necesario  del des- ;f tinado en el M inisterio y por , tiem po preciso. *

Artículo 232 .
Será segundo Jefe de E stado Ma-: yor de la Jurisd icción  un Capitán: ; de fragata, al que corresponde sustitu ir al Jefe de Estado Mayor en j  sus ausen cias y enferm edades y desem peñar el cargo en igu ales tér- i m inos que los segundos Jefes de í Estado Mayor de los D ep artam os  tos. CAPITULO XXIV

DEL COLEGIO DE HUÉRFANOS DE NUESTIU 
SEÑORA DEL CARMEN

Artículo 233.
La A sociación  “Colegio de Núes- tra Señora del Carm en” se regirá por el Reglam ento vigente, aprobado por Real decreto de 7 de No-; viem bre de 1915 , y el Colegio, por su Reglam ento de régim en interior.

Artículo 234.
El Consejo de A dm inistración ten* g drá un Secretario, Capitán de fra- gata; un T esorero, Com isario, y  un Auxiliar, T eniente de navio, con los [ deberes y atribuciones que se de-: \ term inan en el R eglam ento primer • rám ente citado. r

CAPÍTULO XXV 1
DEL ARCHIVO CENTRAL f

A rtículo 235.
Dependerá del General je fe  de la Sección del P ersonal tanto en lo relativo ai personal que en él tiene destino como en lo referente al ma terial. A rtículo 236.
El Archivero jefe  del Cuerpo y j el personal a su s  órdenes facilitarán, baja recibo de lo s  J e fes  de Negociado o de* organ ism os, cuantos expedientes o docum entos le sean reclam ados para el despacho ordinario de las dependencias. Una vez devueltos, serán canjeados por los recibos. Si dichos docum entos o expedientes hubieran de ser unidos a otros que estén  en  trám ite, se dará ; noticia al Archivero por medio de una nueva papeleta, para que, co

locada ésta  en el lugar de aqu éllos ^



Gaceta de Madrid.- Núm.   51 20 Febrero 1926 955

sirva como noticia de dónde podrán 
enmmímmo, Mn cada papelete sólo 
se solicitará m  éooumeaito o espe
diente.

Artículo 237.
•Igualmente -espedirá el Archivero 

cuantos cerificados® le reclamen los 
Jefes principales del Ministerio, su
jetándose a lo preceptuado en la 
vigente ley del Timbre. Llevarán el 
■sello del Archivo, la firma del A r
chivero jefe y el Fisto bueno del 
General jefe de la Sección, dei Per
sonal.

Artículo 238.
Rcibirá bajo índice duplicado los 

expedientes resueltos que sernos- 
traína ente envíen los .Negociados, 
uno de los cuales será devuelto con 
el “Recibí” del Archivero.

El Jefe del Archivo no expedirá 
re-cibo cuando los expedientes, aun
que comprendidos en el índice, no 
lleven la carpeta de los documentos 
que cada uno contenga.

Artículo 239..
Los expedientes que no hayan s i

do devueltos al Archivo en el tér
mino de seis meses, serán reclama
dos por el Jefe del mismo y, de no 
dar resultado inmediato, lo pondrá 
en cono cimienta de su superior el Ge
neral Jefe 4e. Ja f-eccMn dril Per
sonal.

CAPITULO XXVI
DE LA BIBLIOTECA CENTRAL

Artículo 240.
Será Jefe de ella él Capitán de fra

gata con Deslio o en la Sección de In
formación del Estado Mayor Central 
quien tendrá a sus órdenes un Oficial 
del Cuerpo de Archiveros y otro del ' 
de Secciones de Archivo, ínterin no so 
.extingan los respectivos Cuerpos. El 
.uno estará dedicado ni inventarle, ca
talogación e índices,, y el otro se..ocu
pará del servicio diario, que tanto in
terés reclama.

Existirán asimismo los necesarios 
Escribientes,, un Mozo y un Ordenanza, 
Les Escribientes atenderán a todos los 
servicios de la Biblioteca, el Mozo 
para los trabajos de catalogación y el 
'Ordenanza para los demás.

Artículo 241.
Interin m redacte nuevo Reglamen

te, el servicio de la Biblioteca .-se su
jetará a las siguientes reglas:

A) Todo libro que se facilite será 
tmjo el correspondiente recibo del Ge
neral, Jefe u Oficial que lo solicite, c 
del Ayudante personal cuando lo p i
diese alguno de los Generales desti
nados en. el Ministerio.

Bi la obra es p.ara él Ministro, el 
recibo será firmado por uno de sus 
Ayudantes o por el Jefe u Oficíales de 

da ^ re ta r ía  auxiliar.
Las firmas serán inteligibles.

Las Obras de legislación y los 
IMccionarios serán consultados en la 
misma Biblioteca, por el mucho uso 
que de ellos hace todo él personal del 
Ministerio; mas si para una consulta 
de momento saliese algún tomo bajo 
recibo, será devuelto en el mismo día

d) Aunque esta dependencia está 
«©errada para él público, no obstante 
se facilitará dentro del local lo que 
ceda cual desee y baya existencia.

. .©) Los libros éiéntíficos; litera* 
Hm, jete, Legiriasció® y Dio-
otenariosL que los Jefes y Güriale? 
saquen d¿ la Biblioteca., serán impres
cindiblemente devueltos dentro déil 
plazo do quince días,, a partir de la 
fecha del recibo,. Caso contrario, so le? 
reclamarán -por él Jefe de la misma 
y no verificándolo, «e les exigirá la 
ce rre sp ond ion te respo n sabilidad.

Artículo 242,
Be llevará en la Biblioteca un libro* 

registe) de las obras que ingresan éé 
nuevo y otro de las que se faciliten 
cctn los suficientes datas para conocer 
su situación.

Artículo 243,
La cantidad asignada m  presupues

to para adquisición de libros, reem
plazo y eniretenimieinte será admi
nistrada por la misma Junta de fon
dos económicos d.e la Revista general 
de Marina.*

CAP ITULO XXVII
■DEL w DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO 

DE MARINA*’ Y  DE LA " C O L E C C I Ó N  
LEGISLATIVA

Artículo 244,
El Diario Oficial se publicará le 

dos los días, axeepto los festivas, y 
en él se insertarán las leyes y  dispo
siciones dé carácter gébemi, aunque 
s.ean dictadas por otros Ministerios, 
que tengan relación con la Armada* 
También se publicarán las disposicio
nes de interés general y las de per
sonal que no tengan carácter reserva-| 
do que se dicten por él Ministerio de 
Marina, a cuyo eteoto se dirigirán a1; 
Director cuartillas de las resoluciones 
que deban publicarse, con la nota dé 
“ insértese” , autorizada con el sello y 
rúbrica del Jefe 4e la respectiva fte¡> 
ción.

Artiente 245,
Las d imposiciones qn$e so publi- 

•<p¿en <en el Bimo Ofieiat tendrán 
carácter preceptivo y se éUM.pllrám 
desde luego por todas las Autori
dades y funcionarios de Marina, sin 
necesidad de traslado.

Artículo M§.,
La OctecciM LegisfaUm de ls ár- 

rnada se publicará ptor pliéfoi mefám 
,cte ifi páftestg errando haya orígiéal 
auficiiémte, y en ella m 
íSDlaMemte lm  dtepo^khme# áe m r  
ráeter general que se dicten por el 
Ministerio de Marina o por ateos 
Minteterios cuando deban oumpli- 

o «tener®e en cuenta por 
las ámíoríiadéé y  funcionarios dé 
la Armada, -y éon lm  pliegos corres- 
pondtemtee m  formará un tomo ea-: 
.da &fio, que téontendrá un índ«tee a l
fabético y otro cronológico.

CAPITULO XXVIII 
DE LA " REVISTA GENERAL DE MARINA"

Artículo 247.
La redacción .de esta revista pro

fesional de Marina constituye una 
entidad del Ministerio y .será diri
gida por el Capitán de fragata des
tinado en la Beoeión de Información 
del Estado Mayor Central y bajo la 
inspéccién del Jefe de la Sección. 

Serán redactores permanentes

tees Capitanes de corbeta, auxilian 
res de la Sección dé Información^ 
y habrá un Administrador, Jefe u 
Oficial del Cuerpo Administrativo de 
lm  destinados en el Ministerio.

El personal subalterno lo consti
tuirá un Escribiente, un Mozo Jte 
oficio y  un Ordenanza.

Artículo ,248,
.11 Díréctou no obstante lo esjjte 

tuído en el primer párrafo del &*> 
tículo anterior, que implica un pva~ 
vio examen de los trabajos que ha
yan de insertarse ,en La revista, m?é 
el responsable dé la publicación, 
que ha de tener a sus lectores ai 
corriente de cuantas novedades en 
material y organización surjan en 
las Marinas militares del mundo, 
redactando, además, una “ Informa-, 
eión profesionate, que mensualmen
te aparecerá en la revista y segui
rá paso a paso los movimientos de 
todas las Marinas extranjeras.

Artículo 249.
El Director dispondrá los traba

jos entre los Redactores permanen
tes, según las aficiones y ..aptitudes 
de cada uno.

Artículo 250.
Habrá una Junta técnica, com

puesta del Bi rector, coma Presiden- 
teí y dé dos yocales entré Los Jte~ 
dactores de carácter permanente, .

El Administrador acudirá a esta 
Junta cuando se le llame para ase
sorarla sí el asunto tratado se re
laciona con la parte •administrativa 
de la revista.

El Secretario de la Junta será el 
más moderno.

Artículo 251.
La Revista general de Marina se 

sos tendrá con:
A* La  subvención del Gobierno,
B. El producto de las suscrip- 

clones,
C. El ingreso por los anuncios,
D. Los dpnatiyos gue se le ha

gan.
Articulo 252

Esos fondea se manejarán exclú- 
sivamenfe por una Junta éoonómu- 
ca, que funcionará de un modo 
análogo a las dé fondos económicas 
de los buques.

Be compondrá del Director, dos 
Redactores permanentes y el Admi-. 
nistrador, que actuará de Secreta
rio.

Las cuentas serán trimestral
mente revisadas y  aprobadas de 
Heal orden.

Artículo 253
M  personal que. forme 1% fLeái®-» 

edén de la reviste percibirá mm- 
su-almente de los fondos de ella mm 
gr atificación que señalaré el Minia- 
•tro.

Be retribuirán «demás .tos artíeu^s 
•de colaboración y será gratificado si 
personal subalterno permanente en la 
cuantía que proponga el Directa, tm 
la aiprobación del Ministro.

Artíoulo 254.
La revista se publicará m mi 

.mente y contendrá, además de ios :>t- 
bajos originales y traducido- que $3
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/ Director- disponga, la información a 
y que alude el artículo 248. 

i Artículo 255.
i La Habilitación encargada del abo-‘ 
p o  de las consignaciones de material 
4le este Ministerio reclamará -en nó
m ina el importe de las suscripciones 
'oficiales de buques, oficinas, Coman
dancias. de Marina y  Distritos, y una 
,vez percibido, lo entregará al Admi
nistrador de la revista.

Estas suscripciones oficiales se de
tallan en la Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1921, (D. O. núin. 208).

CAPITULO XXIX
DE LA CARTERÍA Y  CONSERJERÍA

Artículo 256.
. Un .Sargento de Infantería de Ma
rina desempeñará el cometido de Car
tero del Ministerio, que tendrá los de
beres siguientes :
, A. Recoger de la Administración 
Central de Correos, en las horas allí 
establecidas, la correspondencia oficial 
V particular dirigida al Ministerio de 
Marina.

B. Entregar la correspondencia 
oficial en el Registro general o res
pectivas dependencias y  repartir en 
mano propia la de índole particular.

€. Indagar por medio del Sargento 
encargado de los Ordenanzas el domi
cilio de todo el que haya cesado en 
su destino o cuya carta no venga bien, 
dirigida, ya para su entrega al desti
natario o ya para su devolución a la 
Central antedicha, en la forma que 
corresponda a evitar la pérdida de esa. 
correspondencia..

D. Recoger personalmente la co
rrespondencia que haya para su en
trega en el Correo, incluso la certi
ficada.

E. Hacer o cobrar los: giros que 
ocurran y  le confieran, pues teniendo 
-personalidad reconocida en el Correo, 
.^Telégrafos y en algunos Centros ban-

áéarios, puede , hacer con facilidad ta- 
■’jes operaciones.

Artículo 257.
La Conserjería del Ministerio esta

rá desempeñada por un Contramaes- 
jfre mayor, como Auxiliar del A yu- 

■ dan te mayor.

CAPITULO XXX
D E LOS PORTEROS, MOZOS DE OFICIO 

Y  ORDENANZAS

Artículo 258.
• Los, Portaros y Mozos de oficio. se ‘ 

¡regirán por el Reglamento aprobado 
po? Real orden dé 16 de Febrero' de 

(D. O. núm* 51), en cuanto no 
esté modificado por el Decreto-ley ote 
$  de Septiembre de 1925 (G a c e t a  d e  
|Ma d r id  del 8 ) y disposiciones que lo  
Complementen.
!, :Se entenderá que las facultades 
éoncet&das en los artículos 4.°, y  11 
jfle dicho Reglamento al Almirante Je- 
(fe del Estado’ Mayor Central y al Jefe 
fie la tercera Sección las ejercerán en 
lio sucesivo el Ministro y el Jefe de 
Aa Sección .del Personal. . ,

 Artículo 259. 
,v® l servicio Se ios Ordenanzas en 
las oficinas del Ministerio consistirá 
-principalmente .eri. .llevar .los., avisos

verbales, telegramas, pliegos y corres- 
póhdencia que se des encargue por 
los Generales, Jefes, Oficiales y de
más personal destinado e m e ! Minis
terio.

Artículo 260.
Un Sargento del Cuerpo de Infan

tería de Marina será el encargado in-. 
mediato de este, personal, y su servi
cio, bajo las. órdenes .del Ayuatvnte 
mayor, y responsable de que cada 
soldado desempeñe bien el cometido 
que se le confiera, con la necesaria 
puntual i Aid, así como de que se en
cuentre en buen estado de policía.

Artículo 261.
Cuando lo d isponga el Ayudante 

mayor, auxiliarán los Ordenanzas a 
los m ozos en el servicio de lim 
pieza del edificio.

CAPITULO XXXI
DEL REGISTRO GENERAL

A rtículo 262.
Eil R egistro general del Ministe-, 

rio dependerá de la Secretaría de 
la- Sección de .Cam paña..

A rtículo 263.
Los libros de asientos de entra

das y. sabidas estarán fo liados y 
reglados con su jeción  a m odelo, .

Se consignará en su encasillado 
las referencias que cada colum na 
indica, y en cuanto al trám ite sólo 
la prim era entrada y  en su día ia 
resolución  final.

 A rtículo 264.
En este R egistro general se an o . 

tará en el m ism o día de su recibo 
todá la correspondencia  oficial no 
reservada dirigida al M inistro, así 
com o cualquiera otra gubernativa* 
aunque esté dirigida a distintas 
entidades del M inisterio.

Se exceptúa de la regla anterior 
la referente a  la Jurisdicción  de Ma-: 
fina  en la Córte.

 Artículo 265.
El Jefe dál Registro, su jetándose 

a lo reglam entado, clasificará la 
entrada diaria por centros. A sí se 
registrará en el general, y con ín 
dices duplicados se enviará sepa
radamente ia de cada centro al re s - I 
pectivo Se.crejiasiio, con objeto de j 
que éste pueda dar noticia  previa j 
a su . superior inm ediato y hacer ! 
después su reparto. j

El Secretario devolverá al R egis- ! 
tro general u*o de aquellos índices ; 
con él “ R ecib í’* y subdividirá. el otro ! 
ejem plar en tantos índices p a fe ia - i 
les copio sea preciso  para que cada j 
N egociado reciba la corresponden- j 
eia que. le corresponda. ¡

Cuando a simple vísta note el Je- i 
fe del R egistró general que algu- i 
na instancia tiene- v icios de nulidad, j 
ya por no estar extendida en el pa - ¡ 
peí correspondiente o por la falta : 
de firma, no 1á. registrará y  dará ; 
cuenta al Jefe de la ‘ Sección de Cam- i 
paña a los fines que haya lugar. I

 Artículo 266.  
La Secretaría de la Sección  de i 

^Campaña tendrá-,un, sello que acre
dítenla,.entrpda dé- cada .asunto en í

el M inisterio y contengá las indi
caciones precisas para las anota
ciones en el R egistro general.

Como (según las reglas estable
cidas) han de recibirse en este Cen
tro multitud de expedientes o r ig i
nales cuyo com ienzo procede d<y 
otras dependencias muy distintas 
de la que hace su rem isión, el sello 
de entrada de que habla el párrafo 
anterior se estam pará forzosam en- ■ 
te despus de la última firma que 
traiga cada asunto, aunque conste 
de un solo docum ento o instancia, 
pues es donde principia el trámite 
en el M inisterio.

A rtículo 267.
A principio de Julio y Enero de; 

cada año el R egistro general hará 
una revisión  de los expedientes en 
trados durante el sem estre y qu< 
no» hayan sido ultimados. Levanta
rá relaciones por organ ism os y el 
Jefe de la Secretaría las entrega
rá al Jefe de la Sección de Cam* 
paña, quien las presentará al Mi
nistro.

Esta Autoridad dispondrá se in 
vestiguen las causas del retrasa, y 
de no ser atendibles, tomará la re
solución  que crea oportuna, para 
que se abrevie el despacho, exigien-i 
do, caso necesario, la corresp on 
diente responsabilidad.

CAPITULO XXXII
DEL PROCEDIMIENTO

A rtícu lo 268.
En la tram itación y resolución  de. 

los asuntos en el M inisterio, y en 
las oficinas de los Departam entos, 
provincias y distritos m arítim os se 
cum plirán estrictam ente los precep
tos del Reglam ento provisional de 
procedim iento adm inistrativo apro-. 
bado por Real decreto de 25 de Abril 
de 1890.

A rtículo 269.
La correspondencia se abrirá por 

el Jefe de la Sección de Campaña, 
quien dispondrá pase inm ediatam en
te al R egistro. R egistrada que sea, 
se rem itirá en el m ism o día de su 
recibo a la Sección o dependencia 
del M inisterio a que corresponda, 
bajo índices, que devolverán firm a
dos los Secretarios que los reciban.

A rtícu lo 270. •
Los Jefes de Sección  dispondrán , 

que se repartan diariam ente a los 
Negociados que corresponda los éx - 
pedientes que ingresen  en las su 
yas respectivas, y los Jefes de éstos 
o sus Auxiliares harán el extracto, ' 
si fuese necesario ; el Jefe del Ne
gociado extenderá a continuación', 
nota fundada en que proponga la, 
resolución que juzgue procedente, 
citando las d isposiciones aplicables 
al caso. Cuando se creyese conve
niente que en todo o en parte deba 
derogarse, m odificarse o aclararse 
alguna de estas ' d isposiciones, sé. 
propondrá la que haya dé sustituir-, 
la e n ;expediente aparte. j  r. . : 

L as Reales órdenes de. generalL  
dad, que reca igan  en estos expe-? 
dientes-., separados deberán especi* ' 
ficar con claridad la parte que i
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rogan. o m odifican en las an te rio 
res. . , 

A rtículo 271.
Las no tas de los Negociados sé 

d irig irán  al M inistro. EL Jefe  de Sec
ción respectivo' pondrá  el conform e 
o contranota, si lo considera oportuno.

A rtículo 272.
Las. enm iendas, ra sp ad u ras , ta -  

ichas y en trerreng lonados de las n o 
tas y ex tractos se sa lvarán  al pie 
del escrito, antes de la firma.

A rtículo 273.
Las no tas y ex tractos llevarán  al 

ie la fecha y la Arma del Jefe que 
ubi era redactado unas y o tros.

A rtículo 274.
Los docum entos que form en un 

.expediente se n u m era rán  por orden 
correlativo de las fechas en que h a 
yan sido anotados en el R egistro  
general.

A rtículo 275.
Guando un expediente recibido 

del Archivo haya de com pletar otro 
que esté en estudio, deberá re c la 
m ar la  ¡papeleta de pedido el Jefe 
que los in struya , a fin de an o ta r eín 
la m ism a dicha c ircunstancia , y que 
pueda colocarse en lu g ar del expe
diente,- como no tic ia  de dónde p o 
drá encon trarse . .

A rtículo 276.
A todos los expedientes se les 

pondrá una carpeta .
P a ra  el despacho se fo rm arán  

índices firm ados p o r el Jefe de Sec
ción que especifiquen el giro oue 
debe dárseles.

A rtículo 277.
Guando por razones de interés pú 

blico-conviniese dejar en suspenso el 
curso de algún expediente, se hará en 
V irtud'de decreto marginal del Mi
nistro.

Articulo 278.
Las resoluciones definitivas serán 

decretadas por el Ministro, debiendo 
ser de su puño y letra,: al menos, el 
encabezamiento y el final, y las auto
rizará con media firma.

Artículo 279.
De las resoluciones que recaigan en 

los expedientes se extenderán m inu
tas que, firmadas por los jefes de Ne
gociado y rubricadas por el de la Sec
ción, las presentarán éstos al Ministro 
para que, si está conforme con ellas, 
las rubrique también.

Artículo 280.
Los. expedientes que deban pasar a 

informe de los'Consejos de Estado y 
Supremo de Guerra y Marina y a 
otro§ Ministerios se rem itirán de Real 
orden, acÓAtpañando índices de los do- 
caiméntos que los componen, autori
zados p o r Jos jefes de Sección, hacién
dose constar que aquéllos son los ún i
cos qué jn té^rán  él expediente. ;, p
. .  A r t í c u l o  2 8 1 .  ¡

■ Dos expedientes mdnisteriaies no 
L odrán salir de l ; Mirtister i o, exceptó 
cuando hayan de -sof: informados' por1 
él €onse<jo Supremo  ̂de Guerra y Ma- 
rinayuGonsejo dé Estado,'Tribunal Su

premo de la Hacienda pública o cuan
do lo solicite la Bala de lo Contencio
so del Tribunal Supremo de. Justicia, 
para el fallo de los recursos que ante 
ella se interpongan.

Artículo 282.
No podrán intervenir en la tram i

tación y despacho de los asuntos que 
hayan de ser resueltos' por el Minis
terio de Marina los parientes en cuar
to grado de los interesados: en los 
mismos.

Artículo 283.
La documentación oficial que se re- 

m ita al Ministerio habrá de serlo en 
las necesarias condiciones dé seguri
dad para que no ¡haya extravíos^ la
crándose las envolturas en caso p re 
ciso.

Artículo 284.
Con los expedientes cpie pasen a los 

Altos Cuerpos del Estado se rem itirá 
él extracto respectivo, quedando en el 
Negociado para su resguardo la m i
nuta del oficio de rem isión y la del 
índice de los documentos que compo
nen el expediente;

Artículo 285.  ’ \
Cuando los expedientes pasen de 

un centro a otro del Ministerio o a la 
Jun ta  Superior, se form arán índices ' 
limitándose a expresar la denomina- r 
ción del expediente o expedientes qué 
se envíen, canjeándose los índices en 
que "conste el recibo cuando se de
vuelvan los expedientes.

Estos índices, luego de sentados en 
el Registro, pasarán con la correspon
dencia a la dependencia de donde p ro -, 
cedan.

Artículo 286.
Para evitar el extravío de los do

cumentos que integren los expedien
tes, y a fin de que éstos puedan estu
diarse con más rapidez, así los que,, se 
rem itan al Ministerio como los que 
dentro de él pasen de un centro a 
otro, se coserán, por orden de fechas, 
acompañándose un índice de los do
cumentos que comprendan, debiendo 
devolverse a la dependencia de origen 
los que no lo hayan sido, para  que se 
llene tal requisito.

Artículo 287.
Transcurrido el tiempo prudencial, 

desde que se hubieren pedido1 infor
mes o antecedentes a cualquiera de
pendencia sin haber obtenido resu lta
do, se dirigirá oficio recordatorio sin 
necesidad de nuevo decreto, siendo 
responsable el Jefe de Negociado de la 
mayor demora, si no hiciese constar 
en el expediente ¡la falta de contes
tación. ' :;

Si del recordatorio no se obtuviese . 
resultado, deberá dar cuenta el Jefe 
ídel Negociado al Jefe dé la Sección, 
para que determine lo' qué consideré 
procedente.

Artículo 288.
Obtenida contestación, ía un irá  él 

■Jefe del Negociado ai. expediente, e x 
tractándola con los d'emástoocHiacntqs.. 
'que éste contenga., . .; . Luto 

 Reglas especiales
Artículo 289.

El particular que prom ueva;ó for
mación de-un expediente gubernativo5

por sí o en representación legal de al*, 
guna persona o Corporación, deberá 

¡ acreditar el carácter con que gestiona, 
y exhibir su cédula personal.

Artículo 290.
Los que sean parte en un expedien

te: administrativo tendrán derecho a
■ ser oídos personalmente o por medio 
de¡ representante designado al efecto^ 
a enterarse, por medio del Registrov 
de la Sección en que radique; del es-

■ tado y curso del expediente y a pre** 
sentar las solicitudes y  documentos: 
que estime útiles para  la defensa dé 
sus derechos.

j Artículo 291 .
Todas las solicitudes o documentos 

que se presénten deberán estar escri
tos en el papel sellado que prevengan 
las; leyes y reglamentos, bajo la re s
ponsabilidad del Jefe de Negociado si 
se les diere curso faltándoles este re 
quisito. ' ■

Artículo 292.
De toda resolución definitiva se 

dará conocimiento a los que hayan 
sido parte en el expediente por medio 
de. traslado o decreto, si residieran en 
Madrid, y  por la  Autoridad superior 
de Marina, del punto de su residencia 
'en caso, contrario.. , | -

 Artículo 293. 
Las providencias que puedan dar 

motivo a recurso contencioso, las que 
señalen términos y las que se refieran 
a contratos para servicios públicos se 
notificarán entregando el traslado a la 
persona interesada o a quien ía  repre
sente, y haciéndola firmar el recibo.

Disposición final.
Por el Ministerio de Marina se re 

solverán las dudas que surjan  en la 
aplicación de este Reglamento.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. S r .: P a ra  e l m ejor cum p li- 

m iento  de lo dispuesto  en el capí- 
.tulo 17 del Reglam ento vigente de 
esa D irección general de la Deuda 
y Clases pasivas, en relación con 
las d isposiciones v igen tes sobre la 
m ateria , en especial la Real orden 
de¡ 13 de E neró  de 1871 y Real de
creto dé .18'de Octubre de 1924,.

B. M, el Rey (q. D. g.) se ha s e r
vido d isponer: •

1.° Guando la orden judicial de 
re tención  sobre haber pasivo de 
funcionario  civil sea dada a nom bra 
de . persona o perceptor determ inan 
do, se ten d rá  que p re se n ta r  sientu 
pre la fe de vida del acreeSor, fny 

jmqda: por el m ism o, aunque oobr-ü-, 
iípor medio de Apoderado, según  U 
au to riza  el artícu lo  102 del c itada 
R eglam ento de osa D irección gene- 
ra il •

•2.°' En caso del fallecimiento <lél
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perceptor n0 se efectuará el pago  
de la retención hecha a su favor a 
o Ira persona bajo ningún concepto, 
sino en virtud de orden judicial 
emanada del mismo Juzgado que 
ordenó la retención, y  previo pago ; 
del impuesto de Derechos reales : 
por ia  transmisión del crédito, in- ; 
gresándose, ínterin no se cumplan ! 
ambos requisitos,, el importe de la ; 
retención en la Caja general de De- i 
pósitos a disposición de la Actori- i 
dad judicial.

3.° En 1.° -de Enero y 1.° de Ju- ; 
lio tendrán los perceptores de re- j 
tenciones que acompañar liquida
ción hecha por el Juzgado del esta- ! 
do actual en que se encuentra el L 
crédito que prodejo dicha retención, ; 
no pudiendo hacerse entrega por el ' 
Pagador respectivo de las cantida
des retenidas mientras no se cum- ! 
pía dicho requisito.

42* P o r esa Dirección general se ; 
dictarán las oportunas medidas pa
ra que a partir de 1.° de -Marzo se 
cumplan en todas sos partes los 
preceptos contenidos en esta Real ; 
orden.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consi
guientes. D ios guarde a Y. I .  mu- 
chas añas. Madrid, 17 de Febrero í 
de 1926. I

GAL YO BOTELO |

JSeñor D irector (general de la Deuda j
y Cíales pasivas. }

Ilmo. S r,: El Real decreto de 14 de 
Septiembre y la Real orden de 21 de 
Octubre del pasado año de 1925 tu
vieron por causa y objeto amparar los 
intereses de les funcionarios y Clases 
pasivas que cobran sus babores por 
medio de Habilitado, obligando a és
tos a prestar determinada fianza para : 
responder de su gestión, y asimismo 
hacerles cumplir con las leyes fisca
les, pagando las correspondientes con
tribuciones; pero bien claramente se 
desprende dii contexto de las citadas i 
disposiciones que éstas no deben apii- • 
carse cuando se trata de Gorporaeio- i 
nes públicas que de modo altruista : 
facilitan la percepción de los haberes | 
a pasivos residentes en |os términos 
de su jurisdicción, y habiendo surgí- ; 
de en la práctica ciertas dificultades j 

. en las ©alegaciones sobre la aplica- ; 
ció© de las citadas disposiciones, es i 
procedente establecer un criterio fijo 
y ; claro sobre1 Ib materia, y en su -con
secuencia, . i

s  Y  el R e y  (q. D. g.) se h a  serví- j

l ?  Das disposiciones del Real de- -i 
creto d© 14 de Septiembre y  de la ■ 
Reai orden de 19 de Octubre de 1925 1 
no son do aplicación .en cuumo a la j  
constitución de fianza y pago de con
tribución, cuando el percibo de los ha
beres se realiza por una Corporación 
pública a nombre de los interesados, 
siempre que dicha representación sea 
a virtud de acuerdo tomado en sesión, 
y siempre que la Corporación respon
da del cumplimiento de las obligacio
nes que a los Habilitados particulares 
.se imponen en las dos disposiciones 
legales anteriormente citadas.

2.° El cobro habrá de realizarse 
por un empleado activo de dicha Cor
poración y nombrado especialmente 
por ésta, no pudiendo tener dicho em
plead o otros apoderamientes, y de
biendo ser absolutameate gratis para 
los interesados dicha gestión, salvo 
los gastos justificados de giro y co
rrespondencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I .  muchos Tíos. 
Madrid, 17 de Febrero de 1926.

GAL YO BOTELO

Señor Director general de la Deuda y 
Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES '

Exorno. Sr.; En cumplimiento d© ; 
lo dispuesto par la Real orden de r 
la Presidencia del Consejo de Mi-, 
nistros de 18 del actual .(Gaceta de ; 
hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar, con carácter forzoso, 
Portero mayor de la Audiencia de 
Madrid al más moderno del esca-. 
iafón, Antonio Pérez Aguilera, que 
presta sus servicios en este Minis
terio.

De Rbál orden lo digo a Y. E. pa- | 
,rá su conocimiento y efectos. Dios 
.guarde a V, E. muchos años. M a
drid, 19 de Febrero de 1926.

* M ARTINEZ ANIDO

Señor Ministro de Gracia y Justicia, 
Oficial mayor y Ordenador de Pa- r 
gos de la Presidencia del Conse-: 
jo  de Ministros y  Jefe de la Bec- 
ción Central y  Habilitado de este 
Ministerio*

Excmo, Sr.: En cumplimiento de 
lo  dispuesto por la Real orden de

la Presidencia del Consejo de M i
nistros de 18 del actual (Gaceta de- 
h oy ),

S. M. el Rey (q. D. g.j se lia ser
vido trasladar a la plaza vacante 
en la Estación Arrocera de Delta 
del Ebro (Tarragona), al Portero 
segundo Filiberto Gano y Gano, que 
sirve en este Ministerio con des ti, 
no en la Administración principal 
de Correos de Zaragoza, por ser ei 
solicitante de mayor categoría en 
el concurso anunciado por Real or-: 
den de la Presidencia de 2 del eo* 
rriente.

De Real orden lo digo a V. E. pa-; 
ra su conocimiento y efectos. D os 
guarde a Y. E. muchos años. M.â  
drid, 19 de Febrero de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Fomento., Di
rector general de Comunicaciones 
y Oficial mayor y Ordenador de 
Pagos de la Presidencia del Cohh 
sejo de Ministros.

 Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g j,  
de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 31 y siguientes del 
Reglamento de .aplicación de la l ey 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Portero de quinta 
©lase del Cuerpo de los Ministerios 
civles, adscrito a la Estafeta de Je
rreos de Santiago (Ooruña), D Je- 
sús Rubín Monroy, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, ai 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. 1. a 
los efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años Ma-: 
drid, 19 de Febrero de 1926.

MARTINEZ ANIDG

Señor D ircetor general de GoiAU- 
aleaciones..

ADMINISTRACION c e n t r a l

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

La Legación de Suiza notifica a este 
Ministerio la adhesión de la Repúbli
ca dominicana al Acuerdo firmado en 
Estocolmo el 28 de Agosto de 1924, 
relativo a giros postales.

Lo que se hace público para cúü(h 
cimiento general.



Gaceta de Madrid.—Núm. 51 20 Febrero 1926 959

Madrid, 12 cte Febrero: ée 1926.— El 
Secretario general, F. Espinosa de* 
i:os Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: V isto el expediente, pro
movido por D. Manuel Danviía y Bur- 
guero, Jefe de Negociado- de primera 
clase, con destino en ese Centro di
rectivo, en solicitud de segunda am
pliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, durarte cuyo plazo no 
devengará el interesado haberes.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a Y. I. para los 
debidos efectos, con devolución ddl 
expediente ínencionado. Dios guarde 
a Y. I. muchos, años. Madrid, 15 de 
Febrero de 1926.— El Oficial nrn-. 
iyor, P. S., Antonio Carrillo de Al
bornoz,
Señor Director general da Propieda

des y Contribución territorial.

lim o. Sr.: Yisto el expediente pro
movido por D. Rafael León Quirós, 
Oficial de segunda Mase, con destino 
de Alcaide en la Administración de 
Aduanas en M Ferrol, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primerio del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
ía Y. I. para, los debidos, efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1926.—El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Yisto el expediente pro
movido pior doña María de las Mer
cedes Alb arel los Zaino rano, Contador 
Auxiliar de cuarta clase del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado, 
con destino en la Tesorería-Contadu
ría de Hacienda de Burgos, en solici
tud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
deH artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Febrero de 1926.— El Oficial ma
yor, P. S., Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
 Y BELLAS ARTES.

 REAL ACADEMIA DE  B ELLAS AR

TES DE 
S A N  F E R N A N D O PREMIO DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE 
 ALEDO

Esta Real Academia, en cumplimien- 
¡ to de; la voluntad del Exorno. Sr. Mar- 
: qués de Aledo, abre un concurso pú

blico para premiar la Memoria que 
mejor pareciese sobre algún punto de 

: la “ Historia del Arte en Murcia” , bien, 
tratando en general o en particular de 
algún género de monumentos, de los 

: de una época o estilo o de las obras 
> de un artista determinado o  de algu

na de las industrias artísticas ■ culti
vadas en el Reino de Murcia.

El concurso se efectuará con suje
ción a las siguientes bases:

1.a El autor de la Memoria, que re
sulte premiada recibirá como recom
pensa la cantidad de 1.000 pesetas y .  
100 ejemplares de su trabajo, si lle
gara a publicarse.

2.a La obra ha de ser inédita, y 
presentarse escrita en castellano, con 
letra clara.

3.a Podrán optar al premio de este, 
concursor todos, los españoles,, excép- ’ 
to los individuos numerarios de esta 
Corporación.

4.a El trabaja premiado quedará 
de propieda/l de la Academia.

5.a Las Memorias que se presenten 
con opción a premio se entregarán 
bajo pliego cerrado, sin firma ni in
dicación alguna del nombre del au
tor, pero con un lema perfectamente 
legible en y] sobre o cubierta, que 
servirá paro diferenciar unos de otros.

El mismo lema del trabajo deberá 
figurar en el sobre de otro pliego ce
rrado, dentro del cual constará el 
nombre del autor y la expresión de 
su residencia.

6.a El concurso quedará abierto 
desde el día de la publicación de estas 
bases en la G a c e t a  d e  M a d r i d , duran
te el plazo de un año, que terminará 
a las doce del <Ma correspondiente.

7.a La Secretaria general de la Aca
demia entregará a las personas que

; presenten las Memorias y  pliegos ce- 
! irados un recibo en que conste el le

rna y  el número de orden de presen
tación.

8.a El pliego señalado con el mis
mo lema que el trabajo premiado se 
abrirá tan luego como la Academia 
haya pronunciado su veredicto, que 
será publicado, con el nombre del au-

jj tor laureado..
9.a Las obras no premiadas podrán 

ser recogidas en el término de tres 
meses, después de conocido pública
mente el fallo de la Academia, me
diante la entrega en la Secretaría de 
la mismar del recibo que háya facili
tado esta dependencia a la presenta
ción del trabajo.

10. La Academia se reserva la fa
cultad de declarar desierto el concur
so si juzga que no hay razón suficiente 
para adjudicar el premio ofrecido.

11. La adjudicación del premio, si 
hubiera lugar a ello, se hará en la

v forma que determine la Academia. x

Madrid,. 15 de Febrero da 1926.— El 
Secretario general, Manuel Zabala f  
Gallardo.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION g e n e r a l  d e  o b r a s

PUBLICAS
CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA

RRETERAS.

Rectifiacion.
En la Ga c e t a  del día 13 del actual, 

página 832, en. la disposición, refe
rente a ía adjudicación definitiva 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 27 al 
34 ée la carretera de Malparí i cía de 
Cáceres a Portugal por Alcántara 
(Cáceres)* d ice: 66siendo d  presupues
te de contrata de 417.669,13 pesetas1*,, 
y debe decir: “ siendo el presupuesto 
de contrata, de 117.669,15 pesetas.” 

Madrid,. 43 ée Febrero de, 1926.— El 
Director general, GelaberL.

SECCION DE PUERTOS

Conseciones.
V isto el  expediente instruido a  

instancia és D. Juan Blazquez Man
zanares, en solicitud de que se le au
torice a establecer un balneario en 
la playa de Poniente, del puerto ae 
Aguilas (M urcia):

Yisto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo c*e 
información pública fué presentada 
una reclamación contra lo solicitado 
por los armadores de jábegas, recles, 
navieros y patronos; reclamación 
contestada satisfactoriamente por el 
peticionario:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Aguilas, la Coman
dancia de Marina, el Consejo provin
cial de Fomento de Murcia, la Cáma
ra Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación, la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, el Gobierno 
civil de la misma y los Ministerios 
de Marina y Guerra; desvirtuándose 
con el informe de la Comandancia de 
Marina la reclamación formuladla por 
los industriales interesados en (la 
pesca:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien au
torizar a D. Juan Blázquez Manzana
res para establecer con carácter per
manente un balneario en la playa de 
Poniente, del puerto de Aguilas: que
dando sujeta esta eoncesmn a las 
c ondi c i o'n e s s i gu i entes;
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1.* Las obras se e jecu tarán  con 
arreg lo  al proyecto presentado y sus-, 
f r i to  en M urcia a 1-2 de Septiem bre 
de 1923, por el Ingeniero de Caminos 
D. José Gil M artínez, con las m odi- 
efi cae iones que siguen:
! a) La fachada del balneario  se su 
je ta r á  a la línea determ inada po r el 
extrem o occidental del balneario  Vic
to r ia  Eugenia y el ángulo tam bién 
accidental del balneario  que se can* 
cede.

b) E l fren te  de fachada será de 
Sesenta y ocho (6$) m etros, y su em 
p lazam ien to  se su je ta rá  a la pre-s* 
jcripción an terio r, distando el extrem o 
orien tal de este balneario  cuaren ta  y 
u n  m etros y medio (41,50) del ex tre 
m o occidental del balneario  V ictoria 
pEugenia.

2.a - Las obras serán  rep lan teadas 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
da provincia, y de d icha operación se 
jextenlerá acta, que será som etida a 
ta  aprobación correspondiente.

3.a Se dará  princip io  a las obras 
ten el plazo do tre s  (3) meses, y étebe-

j r á n  quedar te rm inadas en el ido un  (1)’ 
' .teño, contados ambos plazos a p a r t i r  
We la fecha de la p resen té disposi

c ió n ,
' 4.a T erm inadas las obras, el con-: 
Cesionario lo pondrá en conocim iento 
Jtíe la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, a ñn  de que po r la m is- 

'túR m  proceda al oportuno reconocí*

m iento. Del resu ltado  de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
m etida a la  aprobación com petente,

5.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y v ig ilancia de la Je fa tu ra  de 
O bras públicas de la provincia.

6.a E l concesionario tendrá  la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y  no podrá d es tina r las m is
m as ni el te rren o  a que la concesión' 
se refiere a uso d istin to  del que en 
la p resen te disposición se determ ina, 
no pudiendo tampoco a rren d a r dicho 
te rreno.

7.a Los gastos que ocasionen el 
rep lanteo , la inspección y el recono
cim iento de las obras, se rán  de cuen
ta  del concesionario.

8.a E sta  concesión queda su je ta  a 
la serv idum bre de v ig ilancia lito ra l y 
salvam ento de náufragos y  a lo d is 
puesto en el artícu lo  50 de la  v igente 
ley de P uertos,

9.a D u ran te  la construcción de las 
obras se cum plirá lo dispuesto  en el 
artícu lo  37 del Reglamento de zona 
m ilita r  de costas y fro n te ras  v igen - 

4e, p a ra  lo que se fac ilita rá  a la Co
m an dtecia de Ingenieros copia de las 
hojas del. proyecto. -

: 10. E b  concesionario d ará  cuenta 
a la  A utoridad  m ilita r  de las fechas 
en que se p rinc ip ian  y te rm inan  las 
obras, a-los efectos del artículo  20 del 
expresado Reglam ento de zona m ilita r.

11. E l concesionario queda ob li
gado a d es tru irlo  todo, sin  derecho á

indem nización ni reclam ación, a lgu
na, cuando sea requerido  p a ra  ello 
po r la A utoridad m ilita r com petenté, 
y en caso de urgencia, la dem olición 
podrá hacerse por las fuerzas del 
E jérc ito , em pleando medios expeditos.

12. E sta  concesión so en tenderá 
otorgada a títu lo  precario , sin plazo 
lim itado, dejando a salvo, el derecho 
de propiedad y sin  p erju ic io  de te r 
cero.

13. E l concesionario quedará obl i -  
gadi al cum plim iento de las cMsposi- 
c ion es vigentes, al contrato del t r a 
bajo, a los accidentes del m ism o y a  
la protección a la in d u stria  nacional.

■,14. E sta  concesión seirá p re v ia 
m ente re in teg rada con u n a  póliza dé 
ciep (100) pesetas, conform e dfispone 
la ley de T im bre, y con el sello p ro 
vincial correspondiente.

15. La fa lta  de cum plim iento p o r 
el concesionario de cua lqu iera  de las 
condiciones an terio res será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se p rocederá con arreg lo  
a lo determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria .

Lo que de Real orden com unicada 
digo a V. E. p a rá  su conocim iento, el 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
ésa p rovincia y el del interesado, y 
a los efectos correspondientes. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrio\ 
2 de F ebrero  de 1926.—E l D irec to r 
general, G elabert.
Señor G obernador civil de Murcia*


